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P A R T E  O F IC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias y  SS¿'AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y  
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.
Ayer, á las diez y media de la mañana, se celebró en 

el Real Palacio, y en Capilla pública, la solemne ceremo
nia de imponer S. M., el R ey (Q. D. G.) la birreta carde
nalicia al Emmo. Sr. D. Joaquín Lluch y Garriga, Carde
nal Arzobispo de Sevilla.

Para poner en manos de S. M. las insignias de que ha
bía sido portador el Caballero Guardia noble de Su Santi
dad, Conde Camilo Pecci, estaba previamente comisio
nado como Ablegado Apostólico Monseñor Nicolás Mazini, 
Camarero secreto de Su Santidad.

Ambos fueron recibidos por SS. MM. en audiencia pri
vada el dia 15 del corriente mes, y el Ablegado tuvo la 
honra de presentarles los Breves pontificios relativos á su 
misión; habiendo merecido de S. M. el R ey y de su Au
gusta Esposa la más favorable acogida.

A Ja hora señalada para la ceremonia llegaron á la 
Real Capilla S. M. el R ey, S. M. la R eina y  SS. A*A. RR. 
las Sermas. Sras. Infantas Doña María Isabel, Doña María 
de la Paz y Ppña María Eulalia, En sus respectivos pues
tos se encontraban el nuevo Purpurado con el Ablegado 
Apostólico y el Guardia noble de Su Santidad y los altos 
funcionarios de Palacio y demás personas que asisten en 
semejantes ocasiones.

Monseñor Mazini se levantó entóncés, y, dirigiéndose 
á S. M. el Rey, pronunció el siguiente discurso:

* Serenísimo R ey  : Nada ciertamente podia serme más 
honorífico y deseable qué, siendo e l Ablegado Apostólico 
cerca de Y. M. Católica, con la autoridad y por encargo 
especial de > Nuestro Santísimo Señor León XIII, Sumo 
Pontífice por la Divina Providencia, traer, dando el para
bién al Reverendísimo Padre; Joaquín Lluch; y Garriga, 
Metropolitano de Sevilla, en razón de sus esclarecidísimos 
méritos para con la Iglesia Romana, admitido poco há en 
el muy distinguido Orden del Sagrado Colegio dé Carde
nales por el miámo Beatísimo Padre, una . de las insignias 
más ilustres de aquella dignidad; pues habiendo desempe
ñado el mismo con la mayor glorié-él cargo de Obispo de 
Canarias, de Salamanca y,de? Barcelona, y siendo después 
promovido á la celebérrima JSilla. Metropolitana de: S a n ; 
Isidoro, ha dado tales ejemploside doctrina, dé celo' y de 
tbdas lag yirípcJes, el'Sümo Pontífice, sapientísimo 
apreciador dé los m érito^ determinado borrarle  QQ̂  

íé. Púrpura ílomMá. Y liáciéüdósé Mfcát áúgusías las de- 
mosfrábidues cié este Eeñaládó. hono.r; a l  Ablegado Apostó
lico pe> ja presencia d e  V. Sí., demuéstrase clárísímamén-
e Sfue na^da miraisr  Serenísimo Rey, con más predilección 

que cor firm ar, atestiguándola con hechos, la antigua y es- 
, 'a  unión de V. M. y del pueblo español con la Sede 

01\¿ana. Pues Y. tí. cónoce perféctaménte que la gran

deza y gloria de los Reyes de España y del pueblo español 
que antiguamente resonó por todo el orbe ha crecido 
siempre enlazada con la gloria y felicidad de da misma 
Iglesia Romana y de la Religión Católica. Permita, pues, 
Y. M. que en este felicísimo dia en que el Sumo Pontífice 
da á  la Nación católica una nueva prueba de la benevo
lencia pontificia, exprese yo de todo corazón esos senti
mientos.

Dios conserve feliz á  la Familia Real, á  esté pueblo 
católico de España, y la paz de Cristo guarde sus corazo
nes é inteligencias; y así como en otro tiempo los españo
les peleando por la fé católica con denuedo y con la ma
yor conformidad de sentimipntos consiguieron igualmente 
la civilización de la  humanidad, así ahora también, conti
nuando en la misma fé, y principalmente en la caridad» 
conserven siempre la gloria de sus mayores, la felicidad y 
la muy deseada concordia. Estos mis deseos no quedarán 
frustrados, pues que Nuestro Santísimo Señor el Papa 
León XIII con el mayor cariño da su bendición apostólica, 
que es presagio de los dones celestiales á Y. M. Católica, á 
la Serma. R e i n a , á  la Augusta Princesa de Astúrias y á  
todo el pueblo de España.»

Terminado este discurso* q u e i^ e sc u e h a d o  con seña
ladas muestras de agrado por S. M. el R ey, el Notario de 
la Real Capilla dió lectura del Breve Pontificio de que ha
bía sido portador Monseñor Mazini, y  acto continuo S. M. 
impuso la birreta cardenalicia al Emmo. Sr. Arzobispo de; 
Sevilla, que aprovechó esta ocasión para manifestar su 
profundo reconocimiento á Su Santidad y á S. M. el Rey 
y dar su bendición á toda la Real Familia y á la Nación 
española. Finalmente, se celebró el Santo Sacrificio de la 
Misa en lá forma correspondiente á la solemnidad del dia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.
En el recurso de queja interpuesto por la Sala de lo 

criminal de la Audiencia de Madrid contra, el Gobernador 
de la provincia dé Guadalajara por exceso de atribuciones, 
del cual resulta:

Que en 1.° de Marzo de 1880 el Ingeniero Jefe dé Mon
tes de la provincia de Guadalajara puso en conocimiento 
del Juez de primera instancia de Atienza que el Capataz 
de cultivos de la primera comarca, al revistar la dehesa 
número 10 deí Catálogo, perteneciente ál pueblo de Gas- 
cueña, habia hallado cinco troncos cortados fraudulenta
mente, cuyo peso calculaba en £0 arrobas cada uno, y el 
valor de la leña de todos, al precio del país, seria 7‘fiO pe
setas: que al mismo tiempo habia notado que pocos dias 
antes se habian cortado y extraido más de 150 troncos, 
de circunferencia de más de dos metros, no habiéndose 
hallado en el pueblo de Gascueña las leñas correspondien
tes; pero que estando la referida dehesa cerca de la fábrica 
La Constante, en la que se queman más de 100 arrobas 
diarias de leña, deberían reconocerse sus almacenes y pre
venir al encargado que no comprase leñas sin averiguar 
su procedencia:

Qué itistrúida. causa por el Juez de Atienza para per
seguir los hechos denunciados, aparecieron responsables 
de Ja corta de dos troncos Cristino y Francisco Somolinos 
y £ 0i*eñzó Parra, á quienes habia encontrado' la Guardia 
civil h a c n ^ 0 dichos árboles, no Resultando indi
caciones de q ^ n ° q^^nes pudieran haber cortado los 
tres troncos que ^ H Íh tÓ U  ni tos 150 qué habian des
aparecido: : ¿ «

Que el GobernadCf de Guadalajáíé 0011. fe°ha de 
Junio de 1880 participó al Juzgado que erl 13 dé Mayo de 
aquel año habia terminado el expediéU^ ?Qh1ira k°renz-°

Psrra y otros por daños causados en el monje de Propios 
de Gasoueña; imponiéndoles la multa de 8 pesetas cada 
uno y la obligación de satisfacer otra fcantidad irnial al 
fondo de Propios por los daños causados en el m< =e:

Que á consecuencia de esta comunicación y > r otra 
de fecha £0 de Diciembre del mismo año de 1880, r. a que 
acompañaba certificación de haber terminado r expe
diente gubernativo, el Juez de Atienza dictó auto el que, 
considerando que la corta de árboles objeto de le "enun
cia constituía una infracción de las Ordenanzas de Montes, 
cometida como medio de perpetrar el delito de hurto, del 
que deben conocer los Tribunales ordinaños: que no habia 
indicación de quién cortara y sustrajera los 150 troncos 
cuya falta se notara, y que por ello debía sobreseerse en 
cuanto á este hecho: que respecto al de haber cortado y 
querido llevarse dos troncos Lorenzo P arra y Cristino y 
Francisco Somolinos, se habia instruido expediente admi
nistrativo, siendo castigados con multa; y que se e-educía 
que este hecho era el mismo á que se referia la causa, 
por lo cual existían motivos para creer que la Adminis
tración se habia excedido en sus atribuciones, mandó ele
var dicha causa á la Audiencia para que decidiera si 
debia ó no entablarse recurso de queja, sobreseyendo en
tre  tanto sin perjuicio, y mandápdo consultar el auto con 
el Tribunal superior:

Que el Fiscal de la Audiencia estimó que los hechos 
I constituían un delito de hurto, con cuyo motivo se infrin

gieron las Ordenanzas de Montes, y que la Autoridad ju
dicial era la única competente, según dispone la regla 2.a 
del art. 120 del reglamento de 17 de Mayo de 1805; de
biéndose, por lo tanto, elevar el oportuno recurso de que
ja contra el Gobernador de Guadalajara, con arreglo al 
artículo 290 de la ley orgánica del Poder judicial:

Que la Sala, accediendo á la solicitud fiscal, elevó el 
presente recurso de queja:

Que pedido informe á la Autoridad administrativa, 
ésta lo evacuó exponiendo: que la Guardia civil dió parte 
de haber hallado en la dehesa de Gascueña á Francisco y 
Cristino Somolinos y Lorenzo P arra haciendo leña de dos 
troncos que acababan de co rta r: que no aparecía de las 
diligencias nada que pudiera probar la extracción de aque
lla, y que por tanto, con arreglo á los artículos 145 y 190 
de las Ordenanzas, el Gobernador se habia creído compe
tente para conocer del hecho, instruyendo por tanto ex
pediente gubernativo, el cual terminó en la forma que 
queda indicada:

Que el Ministerio de Gracia, y Justicia remitió el expe
diente al Consejo para que consultase la resolución que 
procediera.'

Yisto el art. 120 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
que declara vigentes respecto. de los montes públicos la 
parte penal de las Ordenanzas de Montes de 1833, con las 
limitaciones que en el mismo se expresan:

Yista la regla 2.a del art. 121 del propio reglamento, 
en que se dispone que cuando la infracción de un precepto 
del reglamento, d eja  ley ó de las Ordenanzas que tenga 
una penalidad señalada haya sido medio para perpetrar 
un delito definid0 en el Código , se abstendrán los Gober
nadores de conocer de la infracción, y reservarán su cas
tigo á tos Tribunales:

Yisto el núm. 5.° del art. 531 del Código penal* refor
mado por la ley de 17 de Julio-de 1876, que impone á los 
reos de hurto la .pena de arresto mayor en sus grados mí
nimo y medio si no excediese,aquel de 10 pesetas, ó aun
que exceda siempre que no pase de 20 cuando el hurto 
consista, en.semillas alimenticias, frutos ó leñas:

Yisto el? párrafo Segundo del art. 3.? del mismo Código, 
que declara que nay delito frustrado cuando el culpable 
practica ;tn ¿os los actos de ejecución que debieran produ- 
$ 1  como resultado eldelito, y; sin jepxbsxga no lo produ-
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¿en por causas independientes de la voluntad del agente: 

Considerando :
•ÍÚ Que corresponde á los Tribunales de justicia cono

cer de las infracciones de la ley , del reglamento o de las 
Ordenanzas de Montes., cuando hayan sido aquellas medio 
de cometer un delito definido en el Código penal:

Que en el presente caso los dañadores del momo 
de Gaseuoña habían ejecutado el hecho con ánimo, según 
su declaración, do llevarse la leña á su casa, lo cual no 
ejecutaron por haber sido sorprendidos por la Guardia 
civil:

8,° Q.ue estos hechos pueden constituir nn dñi t ndr  
hurto, definido y penado en el libro 2.° del Código pensó y 
que su averiguación y castigo corresponde á los Ti ibu- 
nales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Ycngo en declarar que: debe estimarse el recurso de 
queja interpuesto por la Audiencia de Madrid, y que en su 
consecuencia correspondo á la Autoridad judicial ol co
no cimiento del asunto que lia dado motivo al recurso,

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO,
'El Presidente del. Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  Mate© Sagasta*

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN,

La Sección de Gobernación del Consejo de Es lado ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El examen de los expedientes promovidos 
en solicitud de que el Gobierno en uso de la autorización 
que se le concedió por la ley de 21 de Julio de 1876 de
claren exentos del servicio militar á los recurrentes, á sus 
hijos ó pupilos, porque siendo habitantes de las Provin
cias Vascongadas creen que reúnen Jas circunstancias 
que en la misma ley se exigen para el goce de este bene
ficio, ha persuadido á la  Sección de que convendría fijar 
una regla que evite los perjuicios que en ocasiones puede 
ofrecer la declaración pedida si se hace de un modo in
condicional ó sin restricción alguna.

Según el art. l.° de la ley de 18 de Agosto de 1878, las 
exenciones del servicio militar que deban otorgarse á los 
habitantes de las Provincias Vascongadas, que se hallen 
en el caso previsto en el núm. 3.° del art. 5.° de la ley 
de 21 de Julio de 1876, se computarán al cupo que á las 
mismas provincias se señale desde el reemplazo de aquel 
año, sin que por esta circunstancia se cargue el de las 
demás del Reino.

El art. 2.° de dicha ley de Agosto de. 1878 dice que los 
mozos que hayan de suplir á los exceptuados, con arreglo 
ai precepto que se menciona en el art. l.°, serán destina
dos como reclutas disponibles á los batallones de reserva 
en su localidad respectiva.

Es evidente, pues, que los beneficios á que se refieren 
estas leyes, de carácter especialísimo, sólo deben aplicarse 
á los habitantes de las Provine;as Vascongadas, que acre
diten que ellos ó sus padres han sostenido con las armas 
en la mano durante la última guerra civil los derechos 
del Rey legítimo y de la Nación.

Pero sucede, y sucederá, que hallándose en este caso 
algunos de los que habitaron ó habitan en aquel país, 
hayan trasladado ó trasladen en adelante su residencia á 
cualquiera otra provincia del Reino, y que por el tiempo 
trascurrido desde su traslación deban ser incluidos ellos 
ó sus hijos, con arreglo á la ley de reemplazos, en el alis
tamiento del pueblo en que posteriormente vivan.

Parece que en la previsión de este caso no se puede 
conceder de un modo absoluto la exención del servicio 
militar, pues aparte de que los interesados dejarían de ser 
habitantes de las Provincias Vascongadas, hay que tener 
en cuenta: primero, que aun cuando regían en todo su 
vigor los fueros de las mismas, los naturales de ellas que 
habían ganado vecindad con arreglo á las leyes en alguno 
de los pueblos sujetos al alistamiento sufrían en ellos la 
suerte de soldados y también sus hijos, cualquiera que 
fuese la residencia de estos, según se declaró en la Real 
orden de 4 de Enero de 1868: segundo, que estando ya los 
vascongados sujetos al servicio militar, no hay razón para 
que dejen de ser alistados en cualquier pueblo de España, 
si se hallan en los casos previstos en el art. 48 de la ley de 
reemplazos: tercero, que con respecto á los pueblos de las 
demás provincias sólo tienen aplicación las exenciones 
establecidas en la ley general de reemplazos: cuarto, que 
si la suerte designase para el servicio activo en alguno 
de dichos pueblos al vascongado exento, habría de lla
marse á  otro mozo en su reemplazo, sin que fuera posible 
destinar al suplente al batallón de reserva de la localidad: 
quinto, que dicha exención cederia de consiguiente en 
perjuicio de tercero: sexto, que también cederia en per
juicio de la provincia y del pueblo, una vez que el cupo

as aquella y de éste ha de señalarse cada año en propor
ción del número de mozos alistados.

No se debe olvidar que, como queda dicho, las leyes 
do 1876 y 1878 son especialisimas; y astoom o no alcan
zan sos beneficios á los que en distintos puntos del Reino 
defendieron los derechos del Rey legítimo y de la Nación, 
no parece justo que recaigan sobre ellos las consecuencias 
del privilegio que por altas consideraciones politicón se ha 
otorgado á los vascongados.

Rara evitarlo pudiera establecerse como regla general 
que cuando por razón de los servicios prestados durante 
la última guerra civil en las provincias de Alava, Guipúz
coa y Vizcaya se declare á alguno comprendido en el nú
mero o.® del art. 5.° de la ley de DI de Julio de 1876, se 
advierta que la exención del servicio militar no ha de pre
valecer en el caso de que, con arreglo á la ley de reempla
zos , deban ser incluidos el interesado ó sus hijos en el 
alistamiento de algún pueblo pertenecientes á las demás 
provincias del Reino.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, ha  tenido á bien resolver se entiendan 
otorgadas, con la limitación propuesta en el mismo, todas 
las exenciones de los individuos á quienes se haya decla
rado ó se declare comprendidos en el núm. 3.° del art. 8.° 
de la ley; de 21 de Julio de 1876.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de
Abril de 1882. . wGONZALEZ.
Sres. Gobernadores de las provincias de Alava, Guipúzcoa 

y Vizcaya.

CIRCULARLa necesidad de armonizar los intereses y obligaciones 
de los pueblos con los derechos del Estado tha llamado 
la atención del Gobierno de S. M., solícito siempre en pro
curar que todas las entidades administrativas, relaciona
das entre sí, cumplan en las diversas esferas sus recípro
cas obligaciones, no se perturben unas á otras ni produz
can entre sí conflictos capaces de trastornar todo buen 
régimen de administración. Apremiados muchos Ayunta
mientos hasta llegar á la intervención de sus ingresos or
dinarios para el cobro por la Hacienda de créditos a favor 
de la misma, producidos por escasez de recursos de aque
llas corporaciones ó por faltas más ó ménos imputables á 
la Administración municipal, han recurrido á este Minis
terio y al de Hacienda solicitando la atenuación del rigor 
con que los Delegados de las provincias han retenido los 
recargos sobre las contribuciones que constituyen el prin
cipal ingreso de los presupuestos municipales, dejando 
así desatendidas las más urgentes necesidades de los Mu
nicipios.

A estas solicitudes responde la Real orden circular 
expedida por el Ministerio de Hacienda de 12 del corrien
te, publicada en la G a c e t a  del 13, en la que se establecen 
más suaves procedimientos para hacer efectivos los crédi
tos atrasados á cargo de los Municipios, sin que por eso 
queden éstos dispensados de satisfacer los del ejercicio 
actual con toda puntualidad y con sujeción á los medios 
coercitivos que autorizan la ley y las instrucciones, y sin 
que respecto á los de años anteriores se entienda que la 
mayor lenidad en el cobro significa remisión ó abandono. 
Y como las disposiciones de la citada circular requieren, 
como en su núm. 3.° lo indica, el concurso de este Minis
terio, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido ordenar:

í.° Que excite V. S. el celo de los Ayuntamientos de 
esa provincia para que realicen con toda puntualidad en 
las épocas de sus respectivos vencimientos los derechos 
del Estado á cargo de los mismos por valores del presu
puesto corriente.

2.° Que por lo que hace á los débitos de los Ayunta
mientos por valores de los presupuestos generales del Es- 
do, no comprendidos como obligación en los presupuestos 
municipales, se observen para su realización las reglas 
siguientes:

A. S ilos descubiertos proviniesen áe cantidades no 
satisfechas por primeros contribuyentes y que puedan le
galmente exigirse, procederán con la mayor actividad los 
Ayuntamientos á hacerlas efectivas, ingresando sin demo
ra el importe correspondiente á la Hacienda pública en la 
Tesorería de la provincia.

B. Si los descubiertos procediesen de segundos contri
buyentes por distracción ó malversación de fondos, por 
haberles dado aplicación indebida á otras atenciones legí
timas, por negligencia en su recaudación ó por otra causa 
cualquiera , formarán inmediatamente los expedientes 
oportunos contra los responsables, apurando todos los 
medios legales hasta recaudar las cantidades debidas y  
hacer las entogas oportunas á la Hacienda pública.

C. Si á pesar de lo establecido en las dos reglas ante
riores resultasen en insolvencia algunas sumas de que los 
Municipios sean responsables, los Ayuntamientos y Jun
tas municipales incluirán desde el próximo éjercicio en su

presupuesto de ingresos, además de la parte de los recar
gos ordinarios y extraordinarios que necesiten para sus 
atenciones corrientes, el resto hasta el máximo que en 
ambos conceptos permite la ley , destinándolo á cubrir, 
hasta donde alcance, los créditos atrasados á favor de la 
Hacienda pública é incluyendo al propio tiempo otra par-, 
tida igual del débito como obligación en el presupuesto de 
gastos, haciendo lo mismo en los presupuestos siguientes 
hasta la extinción de aquel.

D. Si los Ayuntamientos deudores necesitasen para 
sus atenciones ordinarias el máximo de los recargos lega
les, acordarán y propondrán en su caso otros arbitrios, 
consignando sn importe en el presupuesto de ingresos y 
una partida equivalente del débito como obligación en el 
de gastos, operación que se repetirá en años sucesivos 
hasta que aquel quede extinguido.

E. Cuidará V. S. de pedir á la Delegación de Hacienda 
de esa provincia relación certificada de los Ayuntamien
tos deudores, con expresión de la cuantía, procedencia y 
antigüedad del débito de cada uno, y con vista ele este 
documento se abstendrá de aprobar ni autorizar los pre” 
supuestos municipales respectivos del ejercicio inmediato 
y sucesivos si en ellos no constan cumplimentadas cual
quiera de las dos reglas anteriores.

Y 3.° En todo lo demás que sea necesario y conve
niente para la más exacta observancia de esta circular y 
de la antes citada del Ministerio de Hacienda de 12 del 
corriente empleará Y. S. todos los medios propios de su 
Autoridad y prestará su eficaz ayuda al Delegado de Ha
cienda en cuanto éste le reclamare para el cumplimiento 
de este servicio.

Dios guarde á V. S. muchos añoá. Madrid 16 de Abril 
de 1882. GONZALEZ.Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN. 
Ilmo. Sr.: En vista de la comunicación del Rector de la Universidad Central, trasladando otra de la Junta de Instrucción pública de esta provincia, pidiendo se aclare la forma en que los Tribunales de oposición á Escuelas han de emitir su voto; teniendo en cuenta que si bien no es necesario hacer la declaración que se pretende, porque el párrafo segundo del art. 61° del decreto de 14 de Setiembre de 1870, en que se determina la forma en que han de constituirse y proceder los referidos Tribunales, previene que las votaciones se harán públicamente, cuyo precepto no ha sido derogado ni modificado por ninguna disposición posterior; y con el fin de evitar interpretaciones erróneas que desvirtúen lo que expresamente está mandado; S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver que la referida disposición sólo puede entenderse y apli-, carse en él sentido de que los individuos de los citados Tribunales, al hacer las propuestas para las Escuelas objeto de la oposición, han de emitir su voto verbalmente y en sesión pública.De Real orden lo comunico á Y. I. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 4 de Abril de 1882.

ALBAKEDA,
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.
M I N IS TE R IO  DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS N A V E G A N T E S.

N ú m e r o  SO.
En cuanto se reciba ábordo este aviso, deberán corregirse ios planos, eartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE.
Países-Bajos.

B o y a  e n  e l  p u e r t o  d e  I j m u id e n . (A. II., wúm. %0/111. 
París 188£.) Una boya negra se ha fondeado á unos 100m alS. 75° O. del Noorderhofd de Ijmuiden para indicar el cantil O. del bajo que se draga en la actualidad, y tiene hoy 5m ,6 de agua.Marcaciones verdaderas. Variación: 15“ 2CK NO. 
en 1882.

1,1 "

Cartas números 192, 213 y 229 de la sección I; y 44 y 219 dé la II. ,ISLAS BRITANICAS.
Irlandá (costa ‘Este).

B o y a  d e  n a u f r a g io  c e r c a  d e l  b a n c o  C o l d in g  
número 20/112. París 1882.) Una boya verde¡ señalada 
Vrecky se ha fondeado en 13m de agua á bajamar de sizi- gias, para señalar el sitio en que se ha ido á pique el vapor 
Lanarkshire, cerca del extremo O. del banco Colding.Desde esta boya se marca: el buque-faro del banco Colding, á 5‘5 millas, al S. 88° E.; el faro de la punta Wilcklow, al S. 29° O.; la boya núm. 6» al Ni 69! O. á 1‘6 
milla. y / _Marcaciones verdaderas. Yari&cion: 21° 30' NU. 
en 1882. " . ,

Cartas números 192, 213, 229 # 230 de íá sección I, y M. 
y 231 de la II.
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Inglaterra (costa Oeste).

B o y a  d e n a u fr a g io  c e r c a  d e  l a  p u n ta  L a v e r n o c k  
(c a n a l  de B r is t o l ) .  (A. IT., núm. 80/113.. París 488®.) 
Una boya verde, marcada \reck¿ se ha fondeado en 9m de 
anua á bajamar de sizigias, á 30» alNNO. del buque nau
frago Margaret, ido á pique junto á la punta Lavernock.

Re-de esta boya se marca: la iglesia de Penarth, bien 
abierta de la punta Lavernock, al N. ®° E.; la boya Ra- 
nie, á i milla al N. %T E. * .

Marcaciones verdaderas. Variación: £0 40 NO.
en 488®.

Cartas números 49®, 213 y 229 de la sección I; y 51, £20 y 
558 de la TIL

M A R  MEDITERRANEO.
E g i p t o .

N u e v a  lu z  en  e l  p u e r to  d e A le ja n d r í a .  (A. H ,  nú
mero £0/144. París 188®.) Una luz fija llanca, elevada \% m 
sobre el nivel del mar y visible á 3 millas de distancia, se 
ha encendido en un faro de hierro construido sobre la ca
beza del muelle interior del puerto de Alejandría.

V a liz a m ie n to  d e l  p u e r to  de A le ja n d r í a .  (A. IT., nú
mero £0/145. París 488®.) La boya roja que se encontraba 
fondeada al extremo SO. del rompe-olas se ha retirado.

La pasa Bogahz, ó paso central, sólo está valizado ac
tualmente por una sola boya, fondeada en la parte del 
Este; esta boya en forma de barril, pintada á fajas verti
cales negras y llancas y terminada por una pirámide trun
cada de madera, y con bola, debe dejarse á babor al en
trar en el puerto.

Cartas números 19® y £13 de la sección I; y 3, 563 y 565 
de la III.

M AR A D R I Á T I C O .

Austria-Hiragria.
C ab le  t e l e g r á f i c o  subm anino d e  T r ie s t e  á  C o r fú  

(puerto de T r ie s te ) . (A. H.^núm. £0/116. París 188®.) El 
cable submarino que une el puerto de Trieste éon la isla 
de Corfú está amarrado en una casa situada cerca y al S. 
del palacio de Miramore; corre 11 millas al SO. %  O., y  
luego hacia el SO. % S.

Marcaciones verdaderas. Variación: 11° NO. en 188®.
P ro fu n d id a d  d e l  a g u a  e n  l a  s e c a  H a c i n a  ( c a n a l  d e  

S o lt a ) .  (A. Hh núm. £0/116. París 188®.)' El Capitán del 
puerto de Spalato manifiesta que la menor profundidad 
hallada sobre la seca Macina es de 0 “ ,£0.

Cartas números 49®, 24 £ y ££9 de la seceion I; y|3 y 435 de 
la III.
■ Madrid 6 de Marzo de 188®.=Ju a n  R om ero .

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Dirección general de la Deuda pública.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 

en el citado mes por pago de delitos, varios ramos y conver
siones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el 
Excmo. Sr.  Director general fecha 12 del corriente.

Mes de Enero de 1882.
AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Sesenta documentos de renta perpétua al 3 por 100 interior, 
por capitales 500*000 rs.

Mil doscientos cincuenta y ocho documentos de Deuda amor- 
tizable al £ por 100 interior, por capitales 13.748.000 rs.

Treinta y cuatro documentos de id. sin interés, procedente 
del personal, por capitales 486.000 rs.

Cuatrocientos cuarenta y un documentos de acciones de 
carreteras, por capitales 882.000 rs.

Trescientos veinticinco documentos'de id. de obras públi
cas, por capitales 650.000 rs.

Un documento de obligacion es de ferro-carriles, emisión 
de 1859, por capitales £.000 rs.

Tres mil seiscientos cuarenta y ocho documentos de id. id., 
emisión de 4874, por capitales 10.680.000 rs.

Cinco mil seiscientos cincuenta y tres documentos de bonos 
del Tesoro, por capitales 11.306.000 rs.

Sesenta y  dos mil doscientos setenta y siete documentos de 
décimos del empréstito de 175 millones de pesetas, por capita- 

• les 1.493.3£9 rs. 48 cénts. r
Doscientos setenta y cinco documentos de Deuda amortiza- 

ole al £ por 400 interior, por capitales 4.762.00Q rs.
Tres documentos de id. del Tesoro, procedente del material, 

por capitales 8.27® rs.
Ochenta y seis documentos de acciones de carreteras, por 

capitales 344.000 rs.
Setenta y un mil doscientos setenta documentos de Deuda 

.amortiza-ble al £ por 100 interior, por capitales 724.748.0p0 rs.
Ciento diez documentos de id. del Tesoro, procedente del 

material, por capitales l.£OQ.£99 rs. 1£ cénts.
Mil quinientos cincuenta y  ocho documentos de id. sin in 

ores, procedente de] personal, por capitales 1£.808.936 rs. 84 
céntimos.

Trece mil ciento veintiocho documentos de acciones de car
reteras, por capitales £9.9Í£.00Q rs.

Diez y seis mil seiscientos seis documentos de id. de obras 
Publicas, por capitales 33.£i£.000 rs.

, Tetal, 176.733 documentos, por capitales 840.743.437 rs. 44
céntimos»

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Nueve documentos de renta perpétua al 3 por 100 interior, 
emisión de 1870, renovación de 1880, por capitales 458.000 rs. 

^O O oT "6 €*ccum6nt0S ^  id., emisión de 1880, por capitales

Si^te documentos de id. id. del 3 por 100 consolidado1 in té- 
nor, emisión de 1861, por capitales 59.156 rs. 98 cents.

sesenta cocumentos de id. id. id., por capitales 4.533.726 rs.
1 * cents. '

pítales 4°üO( ^ ent0 ^ por ^  diferido interior, por ca-
ju m e n t o s  de Deuda amo;tizabIe de primera clase.

Por capitales 85.08® r s . l£  cénts.

Nueve documentos de partícipes legos en diezmos, por ca
pitales 1.687.604 rs. 81 cénts.

Total, 99 documentos, por capitales 6.891.570 rs. 68 cénts.

RESUMEN.

Ciento setenta y seis mil setecientos treinta y tres docu
mentos de amortización por pago de débitos y varios ramos, 
por capitales 8-40.743.437 rs. 44 cénts.

Noventa y nueve documentos de amortización por conver
siones, por capitales 6.89Í.570 rs. 68 cénts.

Total general: 176.83® documentos, por capitales 847.635.G08' 
reales 1£ cénts.

Madrid 13 de Abril de 188£.=E1 Tesorero, A. M orán.= 
Conform e.=El Contador general, Manuel de Espejo.=V.° 3 .° =  
El Director general, Creagh.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R en ta s E sta n ca d a s .

PRESUPUESTO DE 1881-82. — MES DE MARZO DE 1882.

Nota de la recaudación obtenida por derecho del timbre de pe
riódicos para la Península, Antillas y Filipinas, con expre
sión del número de ejemplares de cada mío délos periódicos 
cuya tirada está intervenida por la Hacienda.

ííecaad&áo Idem
 ,1aSU 1111 ÍIS ea  XÜ TAÍ..PENINSULA.. Febrero. Marzo. _

. Políticos. Pías. Cinís. Ptas. Cirdt. Plus. CÍHts.

La Correspondencia de
España  43.418-47 6.208-80 49.657*27

El Im parcial  38.096‘34 4.570-02 42.666-36
El G l o b o . . . . .   19.937*10 S.508 SB.448*lO
El L ibera l  iy.303‘44 S.373‘60 21.677*04
La Ib eria   10.281*60 4.330 11.681*60
El Siglo Futuro  7.007*10 1.116*30 8.133-40
El D ia . . .  ........... .. 6.418*10 853*90 7.366
La Fé...............................  6.313*95 833*80 7.137*75
La Discusión.................  5.314*30 853 6.066*30
El Correo.......................  5.174*70 739 5.908*70
La E poca ........................ 4.904*10 711*60 5.615*70
El Diario Español " 4.033*60 435 4.497-60
El P ro g re so .................  3.163*30 465 3.637*30
La Vanguardia  3.571 383*60 3.853*60
El Popular..........................  3.430 336*60 3.766*60
El Con o Militar. . . . .  3.646*30 j> 3.646*30
El Porvenir  ___ _ 1.401*60 1.158 3.559*60
El Estandarte   3.559*30 » 3.159*30
La Prensa M odern a... ' 3.038*50 380*50 3.310
El C en cerro ..  .1.994*70 336*40 3.331*10
El T iem po  1.590*60 479*70 3.070*30
La Patria  1.630*50 315 1.945*6®
La Integridad de la Pa

t r ia   ................... 1.241*10 639 60 1.880*70
El Cronista..................... 1.513*50 246*30 1.759-80
El Fénix  1.656*90 » 1.656*90
La C orresp on d en cia

Ilustrada..........................  1.503‘iO 63 1.565*10
El Dem ócrata...............  1.483 » 1.485
La M a ñ a n a ....   1.315*20 128*40 1.443*60
La Gaceta U niversal.. 1.095*90 307*30 1.403*10
La U n io n ..   874*50 519*90 1.394*40
El Voto Nacional  f3 8 6  » i.g 86
E lM o t in . . . . .................  171‘30 1.321*50
El Manifiesto.................  4‘5®?‘90 ” 1.092*90
La Revista Social  876 144*60 1.030*60
El Conservador  826*20 114 940*20
El Debate  8-14*80 125*10 939 90
El F í g a r o . . . . . . . .........  8 i8 ‘70
La B r o m a .. . .   669*90 18*90 088*80
La Propaganda Liberal. ^ 8  '639*60
El P a ís . . .....................  504‘30 418*20 6 ® 6 0
El Pabellón Nacional.. ¿73*70 128*70 =602*40
La Península  0.36*10 46*80 682*90
El Rigoleto..................... 423*60
La Opinión.................. . .  39P&0 » 397*50
El Mundo P o lítico . . . .  ^ « ‘50 »
El Constitucional.. . . .  21*30 £60*40
El Independiente  &>b*b0 » ggg.gO
El Gil- Blas..  ...........  f^ l  30*60 •
Las Nacionalidades. . .  TÚl)‘oü a 190*50
El Siglo  15*90 477*60
La Nación Española.. .  168 oO » 108*60
El Estudio Real Ob

jetivo     ¿¿£60  » „  147*60
La V iñ a .......................... T23 17*40 ^ 4 0
El Patriota..................... 401*40 8TÜ 109»go
El Clamor de la Patria. 102*30 » 102*30
El Idea l  09*50 » 99*30
El Espejo  *72*90 * 72*90
El Eco de Madrid  69*40 8*40 67*80
La Oposición  62*70 * 02*70
El N orte.........................  » 49*80 49*80
La España  24*90 » 24*90
El P ap elito ..................  * 21*60 21*60
El D erecho. . 13*50 » 13*60

216.429*80 29.367*42 244.797*22

No políticos.
La Correspondencia Mi

litar .............. 2.547 209*70 2.816*70
El Guia de Carabineros. 1.611‘90 192 1.803*90
El Boletin de la Guar

dia C ivil.....................  1.3(8 159*60 1.467*60
El Consultor de los

Ayuntamientos  983*70 308*70 1.292*40
La Correspondencia Mó

d ica    665*40 75 740*40
El Memorial de Infan

tería. ............................ 542* 40 81*90 624*30
El Magisterio Español. 563‘ÍO 58*50 621*60
El Siglo Médico  541*20 65*40 606*60
La Revista de Hacienda 558*30 » 558*30
El Boletin de Pósitos.. 546*30 » 546*30
El Boletin de Loterías

y Toros........................ 450 90 43*80 494*70
El Boletin del Arma de

Caballería...................  488*40 » 488*40
La Gaceta del Notariado ' 368*40 77*40 445*80
Los A visos  ........... 322*20 41*40 363*60
El Boletin O ficial.  292*20 63*90 356*10
Lá Farmacia Española. 279*90 ' ‘ Y  279*90
El Boletin de Adminis- ^

Recaudarto ídem  r
hasta íin do en T Q A A L .

F ebrero. Marzo.

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

. traeion Militar  W I W  26*40 255-00
La Gaceta de Registra

d o r e s . . . . ................... 4S0-60 30-60 «17-70
El A m igo  ......... 17-5-80 30*99 203-70
.ua Reforma Peniten

ciaria   ............. 161-10 26-40 iSÜ-oO
El Movimiento Econó

mico.  ........... 149-70 30-90 480‘tíü
El Eco de la Zapatería, 447-90 24 171*90
La Voz de las Clases

Pasivas..................... .. 134*10 17*70 151*80
LaReform aLcgislativa 102*60 31*50 -134*10
El Fom ento  ----- - 103*20 14*10 117*30
El Memorial de Infan

tería de M arina.. . . .  79*80 9*30- 89*10
SI Amigo del P úblico. 88*50 » 88*50
El Diario Médico  57*30 17*10 74*40
La Cotización Oficial de 

la Bolsa.. . . . . . . . . . .  63*60 7*50 71*10
El T o r e o . . . . . . ............. » 68*40 68*40
La Medicina R u ra l... .  23*70 42*30 66
El J arado Médico Far

macéutico................... 47*70 15 62*70
El Boletin de los Agen

tes de Negocios  48 7*50 55*50
La Voz de la Caridad.. 36*90 48‘90
La L id ia ... . - ................. » 43<80 43*80
La Revista de Procu

r a d o r e s . . . . .   37*80 ,, 37*80
El Porvenir Literario. » 26*70 26*70
La Reform a . . . .  25*50 » &5*5Q
La Voz Dominicana.. .  16*80 » 16*80
Casa-Pension............... 14*70 » 14*70
El Progreso M ilita r ... 12*60 » 12*60
El Amigo del H ogar... 8*70 * 8*70
La Ciencia Cristiana..  6*60 » 6*60
El Porvenir de las Cla

ses pasivas.................  i> 4*50 4*50
La Juventud   » 0*30 0*30

14.028 1.924*20 15.952*20

ANTILLAS.

El Progreso.................... 1.068*50 146 J.214‘50
El Correo.......................  826 „ 826
La Propaganda Liberal. 382 310 692
El Correo Militar  615 ».........  615
La Iberia     451 60 511
El Siglo Futuro  375 • 29 404
La Correspondencia Mi~

lita r   ......... 281 71 352
El Estandarte  291*50 30 321*50
El Boletin de Adminis

tración Militar  202 35 037
El Boletin de la Guar

dia C ivil   202*50 32 £34*50
La E p o c a . . . . ............... 95, » 95
El Dia ...............  93 « 93
La F é . . .   63 16 79
La Correspondencia de

España .................  73 » 73
LaReform aLcgislativa 47 15 62
El Siglo-Médico  .47  6 53
El Contribuyente  33 » 33
El Memorial de Infan

tería de Marina  26*50 3 29*50
La Gaceta U niversal.. 29 » 29
La. Correspondencia Mé

dica .............................. 17 8 25
El D eba te .....................  18 » 18
La U nion.......................  » 17 17
El Boletin del Arma de

Caballería.  ............   16 » 10
El Derecho..................... 15 » j]>
El Boletin de los Agen

tes de Negocios  7 » 7
La Voz de las Clases

Pasivas.......................  5*50 1*50 7
El Boletin Oficial   » 6  6
El Papelito..................... » 6 6
El Progreso M ilitar.. .  3 » 3

5.282*50 791*50 6.074

FILIPINAS.

El Siglo Futuro  2.040 222 2.262
La F é   973 130 1.103
La Propaganda Liberal. 116. 57 173
La Correspondencia Mi

lita r .  89 58 147
El Correo M ilitar   126 » 126
La Iberia .......................  114 . . » 114
El Correo ........... 64 32 * 96 7
El Memorial de Infan

tería de Marina  53 6 59
La Correspondencia Mé

d ica .............................. 34 16 50
La U nion.......................  » 34 3-4
El Estandarte  24 » 24
El Siglo Médico  19 ' 2  21
El Papelito.............. .. » 12 12

3.652 569 4.221

RESÚMEN.
Para la Península  289.457*80 31.291*62 260.749*42
Para las Antillas  5.282*50 791*50 6.074
ParrUFilipinas   3.652 569 4.221

% Tota¿   238.392*30 32.652*12 271.044*42

Ejemplares.

La timada de E l Imparcial representa 
según los datos facilitados por el In
terventor .................................................  868.000

La dé*La Correspondencia de España. 796.000
La dei El Liberal................................... .......  430.000

Madrid 14 de Abril de Í882.=E1 Director general, Juan
García de Torres. : :
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A . - D I R E C C I O N  G E N E R A L  

D E  A D U A N A SNEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resumen de  las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Febrero del año 
de ' comparado con igual mes del de * 8 8 i ,  y el de las que lo fueron en el mes de Enero de dichos años.

es=2s.~ .
«FERKEUS ENTRE FEBRERO BE 1881 T 4889

1 EN EL IES DE EríEBO Eli EL IES DE ENERO FM FI, MFS DF FFBRFRO EN EL IES DE FEBRERO
D EL AÑO 1881. DEL AÑO 4882.

Lili i-ji-í lil-jü V Xu 1
D EL AÑO DE 1881. DEL AÑO DE 1882. MÍS EN EL MES DE FEBRERO MENOS EN EL MBS DE FEBRERO

ARTICULOS. DB 1882. DE 1882.
UNIDAD*

Valores., Valores, Valores. Yalores. Valores. Valores.
Cantidades;, Cantidades. Cantidades. — Cantidades* — Cantidades. — Cantidades. —

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. • Pesetas. Pesetas.

A cgí ’ m u n .. .  - . ......................... Kilogram os. i 703.532 1.533.479 941.808 875.881 3.200.126 2.880.113 1.513.680 1.407.73a • 9 » 4.686.446 4.472.894
Agu ; i j t e . ........................ . . ............. L itros . . . . . 238.: 82 162.329 403,022 244,632 252.437 142.377 343.753 814.628 94.346 72.248 »
Con;- - a lim en ticias ................... .. K ilógram os. U8.26») 436.520 497.046 392.092 183.494 366.388 174.849 349.698 » j) 8.345 46.690

t En tapones__________ M illares.. 107 A 34 1,340.42o1 88.G26 i.,049.199 72.255 903.187 79.896 918.804 7.644 45.647 » 9
Core . .  ] En planchas y  tablas. K ilógram os. 18c. r75 91,238 347.244: ■ 466.663 459,453 79.727 89.971 43.186 » » .69.482 36.541

( No cla s ifica d o .. . . . . . n "80 117 * b » 115 1.093 115 4.093 9 9
i En ram a........... » 4.38,7 5 80 965.686 3.415.242 751.847 4.952.294 429.50o 5.887.298 1.295 206 3,935.004 865.704 » * .

Espa ■ ' ‘ * 1 O brado. . . . . . . . . . . . . 9 63.700 15:947 40.247 10.062 64.238 46.059 192.530 48.133 428.292 32.074 )) 9 ¡ v

i A n ís ....................... .. 9 8JJ33 18.081 24.333 44.600 30.251 18.151 23.184 13.910 9 » 7.067 4.241
] A za frán .............. 9 * 2190 409.500 2.438 424.900 3.024 451.200 3.279 163.950 255 42.750 0 9

Espe ...... \ C om inos................. 9 5.389 2.156 7.230 2.892 7.018 2.807 7.731 3.092 713 285 » 0
/ Pim iento m o lid o .. . . . 9 » í 83.184 62.388 68.445 54.409 71.375 53,531 41.546 31.160 » 9 29.329 22.371
, A lm endras.. . . . . ____ 0 410.350 442.586 457.913 499.495 171.337 215.325 150.341 116.694 » 9 20.996 98.631

... \ A vellanas...................... 0 303.108 483.284 160.818 96.491 569.554 341.732 211.271 126.763 9 » 358.283 214969r r u j " (C a c a h n e t................ .. 9 99.258 37.718 1.080.934 410.755 165.778 62.996 473.037 179.754 307.259 116.758 9cas . * ‘ J P a sa s .............................. » : 639.801 • 428.585 539.778 350.856 687.594 446.936 684.559 444.963 9 9 3.035 1.973
\ No cla s ifica d a s .. . . . . 0 482.403 447.404 241663 74.945 470.922 51.075 462.264 50.774 n » 7.658 304
/ L im ones......... ............... 9 15.830 2.849 30.636 5.514 22.828 4.109 14.920 2.686 9 » 7.908 ; 4,423

Fruí' er~ \ N aran jas ....................... M illa res .. . . 52.848 792.720 144.669 • 4.720.035 60.513 907.695 420.808 1.812.120 60.295 904.425 9 9
des . 1 U va s............................... K ilógram os. 754 244. 4.863 522 1.708 478 » » i 9 » 4.708 478

v No clasificadas............ » 345.549 471.759 276.874 94.893 490.469 95.235 381.717 486.079 494.248 90.844 9 »
Gana nr U n id a d es ... 3,248 604.076 6 863 860.596 4.935 599.376 6.465 853.843 i .230 254.467 9 9

[ Alpiste....................... Kilógram os. 29.809 7.750 14.049 3.653 79.419 20.649 I 27.072 7.039 1 9 » . 52.347 13.640
| A rro z .............................. 9 45.446 20.454 99.260 44.667 48.200 21.690 27.976 1 * d 20.224 9.401

0.« Q v r . • ) A vena............................. 9 4.532.490 183.899 70.988 42.778 993.252 119.190 28.000 5.040 1 » 9 965.252 444.460urrcllji * jC ebada........................... . 588.230 141.764 98 622 47.752 74.500 14.155 45.017 8.403 ! ° 9 29.483 6.052
/C e n te n o . ....................... • 4.699.614 322.827 309.948 55.791 3.688.915 700.894 157.695 28.385 » 9 3.531.220 672.509
f Trigo......................... 9 336.876 94.185 278.810 75.279 35.736 40.006 251.758 67.975 246.022 57.969 ©

HarL ‘ tr ig o ............................... . 0 5.197.304 1.923.002 3.503.195 4.226.118 4.563.318 1.688.428 3.394.143 4.187.950 » 9 4.469.475 500.478
Jabc ■ 9 398.285- 358.457 487.747 414.585 148.678 433.810 357.254 303.666 208.576 169.856 9 9-
Lana a n a ........................................ 9 482.592 307.101 402.899 464.638 224.988 320.623 205.200 328.320 » 7.697 49.788 9

/ A lg a rrob a s ................... 9 13 860 2.772 89,447 47.823 6.000 4.200 249.200 49.840 243.200 48.640 » »
) Garbanzos.................. 9 425.319 75.191 284.327 470.596 400.892 60.535 438.314 82.988 87.422 22.453 WljCgU H i la b a s ......................... » 826.513 481.833 62.387 43.664 §02.379 432.523 46.340 3.595 » » 586.039 428,928
v Habichuelas............... . 9.637 3.373 451.751 53.413 47.775 6.225 432.274 46.295 444.496 40.070 9 9
r Azogue ó mercurio.. . . 467.600 924.800 228 4.221 266.445 1.467.345 60.884 334.862 9 205.564 1.132.483
i Cobre en barras, plan- *

\í pf r, i . | chas, etc.................. . | 1.328.455 4.264069 8.073.469 2.984.994 2.500.533 2.473.589 4.924.222 4.868.487 9 ' 9 576.314 605.102 1meia * \ Hierros y las herra-
f m ien tas ..................... 9 ; 2.505.744 222.645 6.216.259 581.784 3.459.745 279.833 4.886.196 402,316 4.226.454 422.483 9 9
■Plomo en barras,

planchas, e tc ......... 9 7.377.723 3.503.922 40.005.490 5.091.579 7.429.808 3.044.242 9.214.925 4.719.125 2.085.117 4.674.883 9 »
, Calamina................... 9 578.000 31.790 795.000 39.750 430.000 23.650 4.996.826 99.841 4.566.826 76.494 9 »

IMine * 'j ) Cobrizo....................... 9 31.674.068 2.375.555 47.775.452 3.344.282 30.696.875 -55.346.003 3.872.420 24.649.428 4.569.854 0 9
“  )De hierro.................... 9 314.474.400 3.441.744 287.707.210 4.315.608 274.935.020 ¿74&350 280.839.434 4.212.592 5.904.444 4.463.242 9 9

v Los demás.................. 9 i 6.245.660 548.054 5.220.262 551.067 7.048.326 oce noK ODb.UoO 5.819.600 574.724 B 208.639 1.198.786 1)
Papr, » r 449.014 492565 165.622 272.253 149.071 245.230 149.850 499.948 9 9 29.221 45.282
Pasi ' *a sopa............................... 9 i 60.069 24.027 83.440 36.582 405.325 42.130 82.499 36.300 » 9 1 22.826 5.830
Tipo-; í En extracto y en pasta 9 1 38.743 54.240 8.811 42.335 37.144 52.002 i 03.675 445.445 66.534 93.143 9 9

1 " f En rama..................... 9 429.391 25.948 35.220 7.044 51.660 10.332 40.534 2407 i 9 9 41.126 8.225
Sal i ......................... .......................................... 9 45.847.490 316.950 26.915.330 538.307 48.953.639 379.073 44.207.420 284.142 1 8 » 4746.519 94.934
Seda ' ■ ma. . . . . . ..... ..................... 9 924 47.520 3.663 146.880 3.406 441.460 3.801 455.250 395 44.090 9 »1 Común ó de pasto— L itros........ 60.713.801 48.214.440 75.035.992 22.510.798 61.606.963 48.482.089 59.829.392 47.948.818 i B 0 4.777.574 533.27í
Vino ~. 9 4.499.190 2998.380 2.045.299 4.090.598 2.105.902 4.211.804 4.861.105 3.722.210 1 8 9 244.797 489.594

{ G en eroso . ....................... 9 4.256.445 4.884.247 4.282.175 4.923.263 4.176.678 4.765.017 4.450.632 4.725.948 1 8 » 26.046 39.069

46.437.576 56.482.978 49.033.427 50.699.975 7.935.472 6.268.624

Diferencia de más en valores en Febrero de 4882, comparado con 1884, en principales artículos.. 4.666.848 »
Diferencia de más en valores en el mes de Enero de 4882, comparado gon 4884, en principales artículos........ 9.745.402 9

Los es que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.

Vinos exportados en el mes de Febrero de 1882 á los países que se citan.

Vino « v.n ó de pasto
Idem i -  ', y sus similares . . . . . . .
Idem 9 :roso......................... „ ..

T o t a l e s ......................

A FRANGIA. A INGLATERRA. AL RESTO DE EUROPA
Y AFRICA.

A LA AMERICA ESPAÑOLA. A LA AMERICA EXTRANJERA. AL ASIA Y OCIARIA. TOTAL. 1

Litros.
V a l o r
Pesetas.

Litros.
V a l o r .

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.
Pesetas.

' Litros.
Valor. 

Pesetas.
Litros. Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.
Pesetas.

49.895.019
320.811
511.416

14.968.506
641.622
767,124

515.393
1.325.222

32.400

154.618
2.650.444

48.600

1.812.852
127.622
70.227

543.856
255.244
105.340

3.363.281
23.630

117.071

i.008.984 
47.260 

175.607

4.108.358
58.588

419.000

1.232J507
117.176
628.500

134.489
5.232

518

40.347
10.464

777

59.829.392
1.861.105
1,150.632

17.948.818
3.722.210
1.725.948

50.727.246 16.377.252 1.873.015 2.853.662 2.010.701 904.440 3.503.982 1.231.851 4.585.946 1.978.183 140.239 51 í 588 62.841.129 23.396.976

Aceite común ecoportado en el mes de Febrero de 1882 por las zonas que se citan.

Madrid 11 de Abril de 1888.=E1 Birector general <

De Canfranc á Murcia..

Cantidades.

KUógramos.

Valor.

Pesetas.

384.753 
979 801 
149.126

357.820 
911.215 

• 138.687
De Almería á Huelva............... .
Por los demás puntos . ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T o t a l e s . ............................................... .. 1.513.680 i . í o i . m

de Aduanas, p. 0., Pedro Alcántara de Ezeiza,
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SUBSECRETARÍA.

Relación de los periódicos que en esta fecha se publican en España.

Punto done- mmc efecto la publicación. Título del periódico. Carácter del mismo. lrecha de su fundación. OBSERVACIONES.

PROVINCIA DE ÁLAVA.

VHnr>í«» . . . . . . . . . . . Album de la Caridad........................................ Setroibre 1876 . .  . <. . . Mengua]
Boletín Eclesiástico................. ................. Febrero 1877. ........... .... • Decenal.
E l Anunciador Vitoriano..................... .......... Noviembre 1878 . .  . Trisemanal.
El Ateneo....................... .................... ............ Mh i 8 SO . . .................. Mensual
El Gorbea.............................................. ............ .. Julio 1880. . . .  . . . . . Trisemanal.

PROVINCIA DE ALBACETE.

El Albacetense........... .............. Noviembre 1879 *. » . . n »
La Union Democrática Julio 1879 . ........................ . »
La Democracia............................... ................... Idem 1879 . .  . . *>
La Libertad.................................... .. Junio 1881.. . . . .  . . )>
El Porvenir.................. ....................... .............. Agosto 1881.......... ))

PROVINCIA DE ALICANTE.

A licante. . . . . . ......................* . . . . . .
Idem ....................... . . . . . .

E l Constitucional.............................. ..
E l Eco de la P rov incia.-------- .........................
E l Graduador........................................ ..

» 
n 

■ »

Diario.
Idem.
Idem.
Idem.La Union Democrática...................... ................ í*

Las Circunstancias........... )> Idem.
Bisemanal,El V II .......... . . . ..................................................... Jimio 1881.......................... . .

La A ntorcha.. . . » ............................ ................ » Idem.
Idem.
Semanal.
Quincenal.
Semanal.

. .  » 
Semanal.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem . .  „...... t . . ....................................
Idem ................................................. ..
I d e m .......................................
Idem . . . . . . . .  ......................................
Idem ............. ............ ..
V i l l e n a .................................. ..
Alcoy.......................................................
Idem............... .............. ................. ..
O rihueJa......... ............. .....................

Revista de Instrucción pública............. ..
E l Semanario Católico. ...................................
La Revelación.....................................................
La U n ion .............................................................
Revista topográfica y estadística...................
Crónica de Y ecla ................................................
E l Serpis........ ................ ....................... ..
Revista de Al coy. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La Voz de Orihuela.. .7 ....................................

PROVINCIA DE ALMERÍA

»
»

»
Enero 1 8 8 1 ............... ..

»
»
j>
»

Almería........................... ..
I de m. . . . .  . . .

La Crónica Meridional
La Provincia.. .................................................

Enero 1879 ............................
Febrero 1881................................

. ,  í*

Idem o............................................. ..
Id em . . .

E l Diario de A lm eríá......... ..............................
E l Torneo............... .................. . . . . o . * . . . . . .

Setiembre 1880............................
Idem 1881.......................................

. .  i>
Diario.

Id em . . . .  . Album de la Juventud...................... Agosto 1881........... .......................
Idem ............... ............
Id em . . .  . »

La Babel...........................................................
E l Ferro carril............... .................. ..

Diciembre 1881............................
Setiembre 1881...........................

. .  »

Id em .  ̂c r . « La Democracia Monárquica................. .... Febrero 1882................................
Uu éreal-0 yfiV'w E l Horizonte. - ......................................... .. Marzo 1875.....................
Cuevas. ................................... ................
Idem . . . .  r .............................. .......... ..

E l Minero de Almagrera...................................
La U n ion ............................................ .................

Febrero 1874..............................
Enero 1882..................................

. • . »

PROVINCIA DE AVILA.

Avila........ ..................................
í dem. . . . . . .  o......... .............. ..............
Idem ................................... ..

La D em ocracia...................................................
Revista Foresta l.........................................
La U nion ............. ............ ......... .......... ..

cion pública................. ..

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Mayo 1881........... ............
Octubre 1881..............................

Diciembre 1881..........................

v • » »

. . » n

Badajoz.................................... ..............
Idem. ...................... ..---------
Idem ........ ........................... ..

Las Crónicas......................................... ..............
E l Eco de Extrem adura..............................
La Revista Extrem eña........... ..

Enero 1 8 6 4 . . . ..........................
Abril 1862 .................................
Enero 1888..................................

. . .  Diario.

. . .  o 

. . .  w
Idem . .  , , . .  ■ ....................* ■.. .- E l Independiente........... .............. .............. ...... 1881.....................................
Id em .. .......................... .. . ....
Idem .......................................... ..
I d e m . .................................
Idem.............................. ..
Idem........ .. . . . . . . . . . . . .

Boletín Eclesiástico.......................
Boletín de Magisterio........................
El Magisterio Extrem eño...........................
Boletín-Revista del Instituto......... . . . . . . .
La Dem ocracia...................................................

Idem 1851....................................
Enero 1869...................................
Julio 1863........... .........................
Noviembre 1881.........................
Febrero 188 2 ..............................

. . .  » 

. . .  J>

Don Benito............................................
Fregenal................................. ................
Almendralejo..................... ..
Jerez de los Caballeros.. . . . . . . . . .

La.Semana ......... .................................................
E l Eco de Fregen al.........................................
Revista de Alm endralejo.......................
E l Jerezano...................... .............................

PROVINCIA DE BA LEA RES.

Enero 1882...................................
Marzo 1880 ..................................
Octubre 1878..............................
Marzo 1881...................................

. . .  »

. . .  »

Palma ................. ............... E l Isleño................................................... .. 1856..................................
Idem. ................................................. .. E l Magisterio B a le a r ............................... Setiembre 1878 ..........................
Idem........ .................................... ............
Idem. . . . . . .  p k
Idem ........ . . . . . ................................
Idem ...................................................... ..
Idem........................................................

Diario de P alm a,............................ ...................
. E l Demócrata........... ..................... .....................

La Opinión.................................................
La Ignorancia.......................... ..
E l Comercio,............................... .............. .......

Marzo 1879...................................
Junio 1879............. ......................
Idem 1879....................................
Julio 1879 ......................... ..........
Idem 1880...................................

. . .  Diario.

Idem ......... .............................................. E l H uracán........... .............................................. Idem 1880.....................................
Idem........ .... «.................................. E l Ancora. ..................................... .. Octubre 1880 ............................
Idem . E l B a lear.............................. ......................... Enero 1 8 8 2 . . . . . . . . . .
Idem.. . .  . »• ........................ .. • El Constitucional............................ ............ ..... Febrero 1882............................ ..
Mahon. . .  . „ , ........... .............. E l Bien Público........... ..................... Marzo 1873........... ....................
Idem . . . . . .  . ............................... , . E l L iberal.................................. ......................... Julio 1881.................................. .
Idem . . . . r . ...................... .. Semanario C atólico................ ......................... Setiembre 4881.........................
Ciudadela * » * ........... .. Diario de Ciudadela............................ .............. Abril 1881..................................
Idem ........................................................
I b i z a ..................

Semanario Católico Popular........... ..
S I Ibicénco......................... ..

Setiembre 1881 ..........................
Julio 1 8 7 4 . . . ........... ..................

PROVINCIA DE BARCELONA.

Barcelona. . .  ........... .. Diario de Barcelona.. . . . . . . .  ........... .. Octubre 1872......................
Idem ......... . . . . , .....................
Idem ........... .....................*......................
I d e m . . . ........................ . ...................
Idem .................................
Idem ......... . „ „ , ..................................

Boletín Oficial Eclesiástico.. . . .  . . . . . . . . .
Revista del Instituto Agrícola Catalan. =,,
Gaceta Universal............. .....................
La Independencia Médica............. ..
E l Clamor del Magisterio. . . . . . . . . . . . . . .

Enero 1 8 5 7 . . . . . . .....................
Octubre 1857 .............................

• 1861...................................
186 4..................................
186 5..................................

I d e m .....................................
Idem ................................... ...............

Propaganda de la devoción de San? Jo s é .. .  
Los Amigos de las Almas dél Purgatorio ,

1866................................
1867....................................

Idem........................................................ Fomento de la Producción Española......... 186^ ............. ................
Idem...............................................
Idem........................................................

La Campana de Gracia...................................
La Renaixensa.................................................

186 9 ................................ .
187 0..................................

Idem........... ........................................ Santa Teresa de Jesús. ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . 1871...................................
Id e m ... . . .  . . . . . 1 8 7 4 . . . . , ; . . .............  .
Idem...........................................  , . . . . Revista Franciscana.................... .. ................ 18874.......................... . . . .  Mensual;
I d e m .. . . ........................ .. é é . . . . . La Moda Española Ilustrada. . . . . . . . . . . . . 1876..................................
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Punte dmade tiene efecto la pn b lie ación, Ti tul:? ael periódico. Carácter clel mismo. Fecha do su fundación. 0 BSETIVA OTONES.

B a rc e lo n a . .  • » » » . . . . » » .  ♦. 
I d e m ............

. . . . . . . .  Revista Científico-Militar......... ................................. . . .»

. . . . . . . .  £11 Correo Oatalan............. ...................... ............ ...........
1878..............................
1876...............................
1876....... .................

. Diciembre 1876....... ............
Id oí „..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  El Mosciuito....... .................................................... . . . -----

. . ___... Entiriopeum Médico-Farmacéutica........... ......................
------- Literario..... ........ ...........
. . . . . .  Científico .

. ídem 1878__ . . . . . . . . . . . . .

. Enero 1877........... ..
. Diciembre 1877.............

. . .  o Semanal. 

. . .» Idem,

I r c i i . . . . . . . .............. . . . . .
Idem . . . .............. .
Idem

. . . . . . . . .  L o  N u n c i ------------------*, v  '------------------ ------- . . . . . . . -------
F l  Correo  T ipo-l i tográ tico .............................................................
A rch ivos  de la Medicina H o m e o p á t i c a , ............ ................... .

. . . ---- Satírico...........................

. . . . . .  .Artístico.........................

. . . . . .  Científico.........................

. Octubre 4877 . . . . . . . . . . . . . .
ídem 1877............

. Noviembre 1877 ...............
Diciembre 1877....................

. . . .  Semanal» 

. . .» Mensual. 

. . . .  Quincenal. 

. . . .  Mensual.
Febrero 1878............... . . . .  Quincenal.

ídem .» , .  . . . . . . . . . . . . . .
I dem. . . . . .
Idem. . . . . . . -------------- -
I d em . , „ B , . ......... .. o . . . . .

______ _„ L a  P u b l i c id a d . . . . . —  .«------- ---— ----- -------------- . . . . . . . .
____ Boletín de la Axociaeion Afic ionadas á la C a z a ------------------ . . . ,

*»* * * Gaceta ik  C ata luña  . . . » .............. .................... . . . . . . . . . . . . .
___ ____  El Viajero I lu s t rad o  b isp í in o -a m er ica u o --------------------- . .

..........  Político............................

. . . . . .  Recreativo .......................

------* Científico..........................

. Idem 1878.............................

. Abril 1878................... .

. Julio 1878................. .

. Octubre 1878........................

. . . .  Diario. 
. . . .  Mensual.

Idem.. . . . . . . . . . . , . . . . . . .
ídem — --------. . ,M un

________ . U  Excurs ion ista  ........................................... ......................... ..............
. , . .  R ev is ta  del D e n  d io  y  del N o ta r i a d o ------ -----------------------

. Noviembre 1878...................

. Diciembre 1878.....................

. Enero 1879............... ............

. . . .  Idem.

Idem  . . . . . . _________ _—
Idem  . . . . . _____ . . _. . . . . .
TíU' >V»

, . ____ , t El Diluvio-------  --------------- --------- ----------------------------. . . .
______ E l Sentido Católico de Ck n r ia s  M e d i ta s . ------------------

Lo Bur i i i oL. . . . . . . .  . . . . . .  ................ ............... . . . . . .............

-------- Pol í t ico................................
. . . . . .  Cient íf ico. ...........................

. Febrero 1879............... .

. Idem 1879..............................
I d e m.  . . . . . . . ___ _. . . ------
T rlc ni „ ________ __. . . . . . . .

.............. l a  C o m in o »  d u n d a  C a t a l a n a -------------- . . . . . . . . ------------
. . . . . . . ,  La Crónica de Cata! uña . . . . ............................................ —  .

R ev is ta  del C entro  Agronóm ico  C a ta l á n . . * * *. *

. Abril 1879............................

. Mayo 1879.................... . . . .

. Idem 1879......... ...................
, .  . .  Anales  de N u es t ra  Señora  de L o u r d e s , .  *............ . Mavo 1879 .............................

..  . . . .  Semanario Fatni lkr  1 'uitonesro, ............. . . . . . .  * * • . , . .  * . Idem 1879..............................
Trir-m Idem 1879..............................

. . . . . . .  Las Misiones Católicas.................»............, . » ................ * •» Octubre 1879................. .
Idem _______ ____ *.........
IdMm

_____ __. Hnvista de las Ilijas de María...................... , • . . .— *.. • . .
El Loro.. . . » . . . . . ,  *». *. * *, *»., %, . . . , . , . * , » ,  *,. „, • *. *,

. Noviembre 1879..................
Idem 1879........................ . Idem.

1 d e in ______ . _______ ______
T-dem *

, „ » , , , . .  El l 1 upe. ..............................................— . — .»». . ,  *. • • • .  ,
, E l l ab ura tu i do .................. ................ ..* , • . , * , . * . . » •  * , . . • .

. Diciembre 1879.....................

. Idem 1879................... ........... . . .  Decenal.
. . . . .  Rtvis ta  Admini s t ra t i va . . * » .* . . * .  „ % * . . . . . . . • « .  • ^ . * • Enero 1879.......................... . . Semanal
..............  El Art e Musical................................ . *. . .«* * •. •. •. *. * Febrero 1 8 8 0 . . . . . . . . . . . .  . . .  Idem.

Idt ni • . . . .............. .. E l  Eco de la P roduec ion  * *. *. • * . .  • . . .  * , . . . . . . . Marzo 1880.... ....................
Id e m  ___ ____ ___
I d e m _________ . . . .  • .
I d e m _______________, . __
I d e m .................. .......................
í d e m ____ _______ . . . . . . . . .
Idem  « • .

. . . . . . . .  Las Hojos Literarias---------------------- -----------------
_______  La Vo/ di los Municipios-----. . . . . — . . . . . . . . . . . . . . . .
_____ „. ,  Bolethi de la Asociación de Católicos........ ..
________ El Monitor de la Salud — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . .  La Ilustra ció Catalana. ..........................................................

, , .  w El Corsario................. ........................... ............................ ..

. Abril 18S0.............................

. Idem 1880..............................

. Mayo 1880.............................
.. Idem 1880.............................
. Junio 1880............................

Julio 1880..................... Semen al
Id e m  ______ . . . .  . . . _______
I d e m ______________ _____
I d e m ................ ..
Id e m  . .

. . . . . . . .  El Centro Industrial de Cataluña..................................

. . . . . . . . .  El Consultor Comercial.................................................. ....

.............  Gaceta Comercial, Fabril y Agrícola.................................
La Ilustración.......................................................................

. Agosto 1880...........................

. Octubre 1880....................... .

. Diciembre 1880....................
Idem 1880..,. .. T/3pin

Idem . El Arte.......................................................................... • Idem 1880................. TrJpyvi
Idem Los Negocios. . . » ................................................................... . Idem 1880... T H&vn

La Reforma................................................................ . Idem 1880 OniTinPYlo 1
I d e m ..........................................
I d e m ....................... ...................
Í d e m ...........................................
Idem

_______  La Gaceta de la Industria y las Invenciones.....................
. . . . . . . .  La Reinaixensa............... .......................... '............ ............
.............  Revista Frenopática Barcelonesa....................... ..

La Union....................................................................... ..

. . . . . .  Industrial.........................
........  Político.............................

. Idem 1880............... t..............

. Idem 1 8 80 ............' ..............

. Enero 1881............................

. Idem 1881

. . . .  Semanal. 
, . . .  Diario.

Idem ...................................
Idem ,

.............  La Higiene para todos...........................................................

.............  La Pescatera............................................... ........................
. Idem 1881....... ......................
• Idem 1881 v a yy\ nnol

Idem ....................................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

............. La Van guardia................................................ .................. .

............. Ecos del Amor y Santos Angeles................ . . . . ; ............. . . . . .  Religioso........ .
. Idem 1881.........................
. Febrero 1881.....................

ídem ...................................
Idem .............................
Idem .................................
Idem * » •

.............  La Tram ontana................................................... .........
. . . . . . . .  La Mosca............................................................................
............. La Colonie (en francés)............... ........................................

. , El Proteccionista...................................................... .

. Idem 1 8 8 1 . . . . . . . . . . . . . . . . .

. Marzo 1881........... .................

. Abril 1881..............................
Idem 1881 Qrt-m o y"! O 7

Idem ............................... .
Idem...................................
Idem ...................................
Idem....... . ..........................,
í d pm

............. Revista Católica de Barcelona............... ..............................

............. Eco de la Enseñanza Laica........................................
La Guia Pintoresca y Ba Guide....................... ..

.............  La Propiedad........................................................................
El Monitor Comercial........................ ............ ..................

. Mayo 1881..............................

. Agosto 1881...........................

. Octubre 1881.........................

. Idem 1881........... ..................
• Noviembre 4 8R4 iln i n non o I

Idem . * • . . ......... . E lM allete............................................................................ . • Idem 1881
Idem ...................................
Idem ........................... .......
Idem ............. ............ .......
Idem . . . . .

.............. La Campana de la Catedral..................................................
........... Bolctin de la Integridad ......................................................

.............  Consultor Financiero............................................................

............. El Consultor Doméstico.....................................................

. Idem 1881........................... .

. Idem 1881........................... .

. Diciembre 1881.......................
Idem 1881

Idem • . . . , . , .  La Sardana........................................................................... » Idem 18 81
Idem . .  . . . . . . ...........  El Propagandista.................................................................. Idem 1881 i TrJom
Id em  . . . . . . . . . . . -------
Íd e m .......................................... .

........... . L1 Avcns.............................. ...................................................

............. La Ilustración A rtística... .................................................
> Enero 1882........... ...................
» Idem 1882.. . orial

Idem ................
Idem..............................

. . . . . . . .  La Ciencia Católica..............................................................

. . . . . . . .  El Correo de Port-Bretón......................................... ...........
. Idem 1882................................
, Idem 1882 .

Id em  . . . . , _____ _. . . . . . . .  •.
I d e m  . . . . . . .

Monitor de las Escuelas Profesionales.............................. . Idem 1882 .,..........................
Idem 1882.............................. .
Tdpm 1882

Idem.. . . . , . . . . . . . . . . . . .  »,
Idem.. . . ________________
Idem..............................

Boletín de Alumnos de la Facultad de Medicina.. . . . . . . .
_______  Union Industrial y Mercantil...... .........................................

La Libertad............... • ....................................................

• Idem 1882..............................
Idem 1882................................
Fabrpro 1882

Idem.. . . . . . . . . . . . ----------
Yillafranca del Panadés—  
Gracia • • ■.............

. . . . . . .  E i Recreat ivo  ........................................................ ................................
. . . . . . . .  E l  L abriego
. . . . . .  L a  L in te rn a  de G r a c i a ......... ........... ..................................................

........  Literario............................

. . . . .  Noticiero...........................
Idem 1882................................
Diciembre 1876.......................
A o*o «tn A 872

. . .  Bisemanal. 
. . .  Quincenal.

- Idem........................................ , „ í t , . .  Lr Ebcnt de Gracia.................................. ............................... Abril 4881 ♦
San Martín de Provens&ls. . . . . . . .  La i i ion ......................... ........................... ..
Idem ...........

Ou l/lvlU Ui v 1U 4 €?••
Octubre 4880

Vil!amueva y  Geltrú. .. 
‘T a r r a s a . . . .
Idem ----------. . . . . . . . . . . .
I d e m __________ . . . . . . . . .
S aba de 1 1 . . . . . . _____
Vlcli. ________. . . . . . . . . . . .

Agosto 1880.............................
Diciembre 1881............ ...........
Junio 1876...............................
Idem 1880................................
Agosto 1881.......... ; .................
Febrero 1878...........................
Octubre 1858.............. . . .  Idem.I d e m . . . . . . . . . . . . ..._________ .............. Boletín  E c le s i á s t i c o . . .......................................... ................................

Ba a alona . ____; -------- ----
Sane». . .  o . . . . . . . .  E l Noticiero  de S a n s ................................... ..................................

Setiembre 1878......................
Enero 4 880

. . .  Idem.
Sal lent . . . . . ...........
Alanresa . . . . . . . . . . . . . . . . .
I dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Octubre 48M...........................
Febrero 1877 ...........................
Diciembre 1881.....................
TsTnví prn Kpp A &R1 . . . .  Idem, .I d e m __________ _____ _____

Id em  . . . . . . . . ____ ________ _
1\U VicllJL Ui C JLÜOA •*#••*■»*•««
Tripm 4 881

M a ta ré  . . . . . . . . . . . . . . . . , . Abril 4879
Idem • . . . . . . . . . . . _______ Mavo 4 881
Igualada._______ _ Idem 4880
I d e m __ ____ _ Idern 4 880 '

Burgos........................ .

PROVINCIA DE BURGOS.

. . . . . . .  La Imnareialidad.......................  .................... . i ___ Ensefiñ.Ti7:a______ Kiifirn 4874i
Idem . . . . . . . . .  ............ ' Mar70 4878 »
Idem . . . . . . . . . . . . ____ . . . , . .  El Orden Público. .  ,. ...................... ........................ Enprn 4 880 3
Idem ....... . . . . . . .  Eí Heraldo 'de Castilla .................... V.. . . . .  ................’ J>

Aranda de Duero..__ . . . . . . . . . . . .  Gaceta de Aranda de Duero................................. ......... ..
r ía le s ......................... Abril 1880............................... .

Idem 1880
3

Miranda ée Ebro.................. ........ Prensa Mfrandesa.. . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . _____ Idem 1881.
9

Cáceres.... . . . . . . . . . . . . . . .
PROVINCIA DE CÁCERES. 

.........  Marí-Clara......................................................‘........ ..................... G tp r inoRÍPR___ ■*Diciembre 4 884

»

Idem ................. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Crónica' de ' E x t r e m a d u r a ................. Enero 1882,.. . . . . . *
Plasencía,.......................... . . . . . .  E! Ei.irem.eño. ..................... ...... ...___ _________ ______ Octubre 4879

(Se continuará.)
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

Oca el íiri de poder resolver sin pérdida de tiempo las recla
maciones que se hicieran contra las propuestas ele las juntas 
provinciales de Instrucción publica para proveer en concurso 
de trasladoV ascenso las Escuelas públicas de todas clases y 
grados, y de enmendar cualquier error involuntario en qu.6 ai 
formar acuelles incurriera, esta Dirección generarse ha servi
do disponer cjuc las expresadas Juntas al remitir á los Recto
rados la propuesta unipersonal acompañen, según lo hacen hoy, 
los expedientes de todos los aspirantes, á fin de c[ue pueda te
nerlos presentes la Autoridad á quien corresponda por las dis
posiciones vigentes proveer las referidas Escuelas.

Lo áis’o á V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 48 de Abril de 

1888.=E1 Director general, J. F. Riaño.=Sr. Rector de la Uni
versidad de..,..

Dirección general áe Obras públicas.
Ferro-carriles.

Vista la instancia que en 4.° del actual eleva áeste Ministe
rio la Diputación provincial de Segovia solicitando se la auto
rice para estudiar una línea de ferro-carril que partiéndole 
dicha ciudad se una con la del Norte entre Madrid y el Es
corial *

Vista la carta de pago que acompaña á la instancia;
Esta Dirección general ha resuelto autorizar á la citada Di

putación provincial para que en el término de 48 meses pueda 
■practicar los estudios necesarios para el proyecto del mencio
nado ferro-carril; entendiéndose que esta autorización se otor
ga con sujeción al art. 58 de la vigente ley de ferro-carriles.
* Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 41 de Abril de 
188&==Ei Director general, J. Ferreras.*=»Sres. Gobernadores 
de Madrid y Segovia.

Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos.

Debiendo celebrarse en los meses de Junio y Setiembre del 
presente año exámenes para el ingreso en esta Escuela, ai tenor 
de lo dispuesto por órden de 30 de Abril de 4874, quedan abier
tos desde 4.° de Mayo y 4.° de Agosto hasta' el 85 y 3t respec
tivamente de cada mes los plazos pam la admisión de solici
tudes en la Secretaría del establecimiento todos los dias no 
festivos, de nueve á doce de la mañana.

Para conocimiento de los candidatos se trascriben á conti
nuación las instrucciones relativas á los exámenes de ingreso.

Madrid 89 de Marzo de 4888.=E1 Director, Santiago Bau- 
sá.=Hay un sello en tinta azul, que dice: Escuela de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos.

INSTRUCCIONES PARA LOS EXÁMENES DE INGRESO.

4.a Para ingresar en la Escuela como alumno interno se 
necesita ser aprobado en los siguientes ejercicios:

4.a Aritmética y  Algebra.
8.* Geometría elemental, Trigonometría y  Geometría ana

lítica.
3.* Cálculos y  sus aplicaciones á la Análisis y  á la Geo

metría.
4.° Mecánica racional.
5.° Geometría descriptiva.
8.° Física.
7.° Química.
8.° Dibujo lineal.
9.° Idem topográfico.
10. Idem de paisaje, de adorno ó de figura.
44. Traducción de la lengua francesa.
48. Idem de la inglesa.
Acreditar por medio de certificación ó diploma haber pro

bado académicamente las siguientes asignaturas:
Gramática castellana.
Geografía.
Historia general y particular de España.
Nociones de Historia natural.

8.a Los exámenes de ingreso se efectuarán en un plazo que 
no exceda de tres años, prorogándose p«r uno más en el caso 
de enfermedad justificada.

3.a Los aspirantes podrán solicitar , la s , pruebas de estos 
ejercicios aisladamente ó por grupos de dos ó más y en el ór
den que más prefieran, salvo las restricciones siguientes:

El ejercicio de Aritmética y  Algebra habrá de preceder á 
los marcados con los números 8 al 7 inclusive.

El de Geometría elemental, Trigonometría y Geometría 
analítica habrá de preceder forzosamente á los marcados con 
16s números 3 al 7 inclusive.

Para sufrir el exámen de Física bastará haber probado las 
asignaturas correspondientes á los ejercicios 4.°, 8.° y 8.®

Para probar la Química bastará haber sufrido con éxito 
satisfactorio los ejercicios 4.°, 8.*, 3.* y  8.°

Para aspirar al exámen de Geometría descriptiva será ne
cesario tener probados los ejercicios 4.°, 8.° y 8.®

Los ejercicios 4.°, 8.°, 3.° y  8.® deberán preceder al exámen 
de Mecánica racional.

Los ejercicios 9.° y  40 están sujetos á la restricción de ser 
precedidos por la prueba del 8.°

En el ejercicio 40 los aspirantes podrán elegir entre los di
bujos de paisaje, de adorno y  de figura el que más prefieran, 
bastando que prueben su suficiencia en uno de ellos.

4.a Las diferentes asignaturas de que se han de examinar 
los aspirantes se exigirán con la extensión señalada en los 
programas publicados con carácter provisional en la G aceta  
de Madrid  de 89 de Noviembre de 4877 y  44 de Setiembre 
de 4878.

5.a Los exámenes de los ejercicios 4.°, 8.° y 3.° consistirán 
en la resolución de los problemas propuestos por los examina
dores, y  además en la exposición completa de las teorías de los 
Hmites y  de las cantidades complejas, cuyo desarrollo se exi
girá con detalle en el ejercicio de cálculos.

Los aspirantes deberán enunciar con claridad los teoremas 
de que hagan uso, definir todas las cantidades ó funciones que 
vayan introduciendo en sus cálculos ó raciocinios, así como las 
locuciones técnicas que empleen, razonando la marcha que s i
gan de tal manera que sin entrar en largas demostraciones 
den á comprender que están bien póseidos de su espíritu y fun
damentos.

Los examinandos deberán saber las fórmulas á que se re
fieren los problemas enumerados en los programas, y  en el 
caso de no recordarlas deberán indicar el método por el cual 
llegarán á encontrarlas.

6.a Los exámenes de los ejercicios 4.®, 5.®, 6.® y  7.® consistid 
ran en la exposición de las teorías expresadas en los progra

mas i ^  ' vos y en la resolución de las cuestiones particu
lares , m íe las mismas propongan los examinadores.

7.a  ̂  ̂miocímionto de ios "dibujos' lineal y topográfico, y
áe país ge, adorno ó figura, se probará por medio de copias 
hechas á presencia de ios examinadores de los modelos deta
llados eo ios programas^respectivos.

8.a Frnv; ser aprobado en los ejercicios 44 y 48 bastará la 
traducción correcta de los idiomas francés é inglés.
. 9.a Debiendo consistir los ejercicios 4.°, 8.® y 3/ principal
mente en la resolución de problemas, no es en rigor necesario 
el señalamiento de libros de texto para la enseñanza de aque
llas asignaturas, puesto que cualesquiera sean les libres que 
sirvan de base para :a enseñanza, las aplicaciones podrán ha
cerse de igual manera. No obstante, en cumplimiento del ar
tículo 8.° del Real decreto de 85 de Mayo de 4877, se recomien
dan los tratados de Matemáticas de Rubini, que forman un 
curso completo con unidad de criterio, y contienen, si no-todas, 
casi todas las cuestiones propuestas en estos programas, sin 
que por esto se entienda que;: sea indispensable ni necesaria la 
adopción de dichos libros.

Los programas relativos á los ejercicios 4.®, 5.°, 6.° y 7.° se
ñalan las obras que deben servir de guia principal para el es
tudio de estas asignaturas.

10. Los aspirantes que hayan sido aprobados antes, de 4.° 
de Junio de 4878 en alguna de las asignaturas de Mecánica ra
cional, Geometría descriptiva, Física y Química quedarán dis
pensados de examinarse de los ejercicios 4.a, 8.° y 3.°, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 8o de Mayo 
de 4877 y en Ja Real órden de 45 de Noviembre del propio año.

41. Los candidatos al ingreso que se hallen en el caso mar
cado en la instrucción anterior verificarán los exámenes de las 
asignaturas que les falte probar con estricta sujeción á los 
programas aprobados en 40 de Agosto de 4876.

48. Los aspirantes al ingreso, ya deban sufrir los exámenes 
con arreglo á uno ú otro sistema, elevarán su instancia ai Di
rector de la Escuela ántes del 86 de Junio ó 4.° de Setiembre. 
En dicha instancia se marcarán las asignaturas de que solici
ten exámen, ateniéndose respecto al órden los candidatos que 
deban verificar los ejercicios, con arreglo al Real decreto de 85 
de Mayo de 4877, á lo que establece la instrucción 3.a A  las ins-, 
tancias deberán acompañar las cédulas personales de los inte
resados.

43. El Director de la Escuela fijará oportunamente los dias 
en que hayan de verificarse los exámenes en cada materia y los 
candidatos que deban examinarse en cada dia; esta distribución 
se publicará en la tablilla de órdenes, para conocimiento de los 
interesados, y si por causas imprevistas fuese preciso modifi-* 
carias, se anunciarán del mismo modo las alteraciones que en 
ella se introduzcan.

44. Los exámenes serán públicos y se verificarán ante T r i
bunales compuestos de dos Profesores de la Escuela, nombrados 
por el Director, y de un Ingeniero del cuerpo no afecto al ser
vicio del Establecimiento.

El candidato que no se presentare á sufrir el exámen í*e 
una materia en el dia y hora que se hubiese señalado en la d.is-, 
tribucion no será examinado de ella hasta el siguiente período 
de exámenes, á no ser que el Tribunal le dispense la falta. En 
cada exámen el Tribunal respectivo, por mayoría de votos y en 
votación secreta, calificará á los candidatos con las notas de 
aprobado ó desaprobado, extendiéndose acta del resultado, fir-, 
mada por todos los examinadores, y publicándose copia auto
rizada en la tablilla de órdenes para conocimiento de los inte
resados. " .

45. Los candidatos deberán presentar los certificados ó di
plomas á que se refiere el párrafo segundo de la instrucción 
primera al solicitar exámen de cualquiera de los grupos de 
asignaturas, cuya aprobación ha de preceder al ingreso en la 
Escuela. , , , .

46. Con arreglo á lo dispuesto por Real orden de 8 de 
Agosto de 4879, podrán ingresar en el año preparatorio:

4.® Los candidatos que tengan derecho á verificar sus ejer
cicios por el antiguo sistema, siempre que estén aprobados en 
Geometría descriptiva y Dibujo lineal.

8.° Los aspirantes que tengan que sufrir los ejercicios por el 
nuevo programa, siempre que estén aprobados ai ménos en Ma
temáticas elementales, Geometría descriptiva y Dibujo lineal; 
pudiendo ser admitidos aunque no hayan sido aprobados en 
idiomas, siempre que cumplan con este requisito ántes de in
gresar en el primer año de la carrera.

47. Por Real órden de 80 de Mayo de 4884 se dispone que 
pueden ingresar en el año preparatorio, además de los que cita 
la instrucción anterior, los aspirantes que hayan aprobado el 
cálculo diferencial, pudiéndose estudiar en dicho año el integral 
y dividiéndose en dos ejercicios esta asignatura para los can
didatos que se preparen privadamente.

El Director, Santiago Bausá.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Madrid.

Esta Corporación ha acordado en sesión del 48 del corriente 
sacar á licitación pública el suministro de vino y de vinagre 
que durante un año necesiten los establecimientos de Benefi
cencia provincial, al tipo de 43 céntimos de peseta litro de vino 
y 36 id. el de vinagre, con arreglo al pliego de condiciones y 
modelo de proposicio .i inserto en el Boletín oficial de la pro
vincia, fecha 88 de Febrero último, que estará áe manifiesto en 
esta Secretaría, Sección de Beneficencia, todos los dias no fes
tivos, de doce á cuatro de la tarde.

El remate se efectuará en la Casa-Palacio dé esta Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 8, el dia 88 del corriente, á las 
dos y media de la tarde.

Madrid 44 de Abril de 4888.=E1 Presidente, Conde de la 
Romera.=«El Diputado Secretario, Tomás Calvo.

Esta Corporación ha acordado en sesión de 48 del corriente 
sacar á pública subasta el suministre de leche de burras para 
los establecimientos de Beneficencia dependientes de la misma, 
al tipo de una peseta 40 céntimos el litro, según el pliego de 
condiciones y modelo de proposición inserto én ‘el Boletín oficial 
de la provincia, fecha 84 de Febrero último, que estará de ma
nifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, de doce á 
cuatro dé la  tarde, todos los dias no festivos.

Lh licitación se efectuará el dia 88 del corriente, & las tres 
de la tarde, én la Casa-Palacio de esta Diputación, plaza de 
Santiago, núm. 8. V

Madrid 44 de Abril de 4888.=E1 Presidente, Conde de la 
Romera,=El Diputado Secretario, Tpmás Calvo»

A dm in is trac ión  de l Correo 

DIA 45.

Carias detenidas'por falta ñe franqueo en este día. , A

Núm, 318 Antonio Belguin.— Cádiz.
34-9 Capitán general.—FerroL 
3 30 Sinta Corral va*—Sevilla.
331 Ezeqoiel Rodríguez.—Man,
358 Faustina Vallejo.—Las Laboras,
853 Faustino Paluzíe.—--Barcelona.
354 Gregorio Rodríguez.—PaleuaLy Co.
355 Gregorio Aguado.—Lérida.
356 Jiiau Guzman.— Sevilla.
357 José Miramon.—Idem.
338 José Tena.— Velilla de Cinca.
339 Manuel Fernandez.— Córdoba.
360 Marcial Sánchez.—Valencia.
361 Pedro Lloren.— Salamanca,
368 Pedro Joaquín.—Granada.
363 Sres. Pí Nannan.— Sevilla.
364 Ricardo Cadilla.— La Guardia.
-365 Sr. Comandante general.— Santoíia.

Madrid 45 de Abril de 488L=E1 Admim.ssrador, Lo.%' }, aria 
Soler.

Gabinete de V-’défsrrafoft.

ttei&eion áe los telegvwrtias ;j a o o,o moa po-i.idc oey> •rutoomoVo. i! 
á los destinatarios.

Día 46.

Estación de origen. ríei nn Domicilio,

1 —-«•««•»«— — »   — . . . .. .

Málaga................  José García... . . . . .  Conchas* 7, cuarto der
rocha.

Venecia   Pisareff   Embajada rusa.
Chiva..................  Ricardo Redondo.. Paseo de Areneros,48,
Valencia.............  Juana Contreras... Palma Alfa, 87.
Vigo....................  Antonio P'elegrí . . .  Siri señas.
Tudela ...... Enrique Chacón . . .  Ancha, 40, tercero.
Valencia. .........  Ram ón   Libertad, 16, bajo.
Nápoles............... Leocadia Ibarra . . .  Jacometreze, 74,. ter

cero.
Valladolid  Josefa L ive los .. . . .  Fuencarral, 4071
Málaga................  Manuel Suarez  Arena), 48.
Barcelona  Reyes-.....................  Sin señas.
Idem ..................  Pedro G ay .............  Jaeometrezo, 56, se

gundo.
Cádiz..................  Francisco Zarta.. . .  Plaza de la Cebada, 13,

segundo derecha. 
Valladolid.. . . . . .  Emilio Amorós. . . .  Ausente.
Barcelona. . . . . . .  Juan Gómez  Torres, 44, segundo.
Málaga............... Capitán general del

De p a r t a me n t o  
marítimo de Fer
rol ..... ...............  Ausente

Madrid 46 de Abril de 48S8.=*Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Aurelio Vázquez.

Junta econ óm ica  de l D ep a rtam en to  de F e r r o l

En virtud de acuerdo de esta Corporación* del dia de hoy, se 
anuncia á pública licitación ante la misma y en la Comandan
cia de Marina-de la provincia de Santander, para la una y me
dia de la tarde del dia 80 de Mayo próximo, la subasta el el su
ministro de 30 metros cúbicos de cedro y 80 id. de caoba con 
destino á las atenciones de este Arsenal, así como también 85 
idem id. de cedro en tosas, con destino á los modelos de tres- 
máquinas de 4.400 caballos, bajo el pliego de condiciones, y mo
delo de proposición que se encontrarán de manifiesto en la Se
cretaría de la Capitanía general de este Departamento y en la 
citada Comandancia de Marina hasta la referida hora, en que 
dará principio el acto, insertándose también á continuación.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol 84 de Marzo de 4888.— El Capitán de fragata, Secre
tario, Juan de Ponte.

Contaduría de acopios del A rsenal de F e rro l. —  Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública d  sumi
nistro de 30 metros cúbicos de cedro y 80 metros cúbicos de- 
caoba que son necesarios en este Arsenal.

4.a La licitación tiene por objeto el suministro de los ma
teriales comprendidos en la relación que se acompaña al pre-*, 
sente pliego, y para facilitarla se divide el servicio en los doaí¡ 
lotes que la misma relación expresa, cada uno de los cuales^ 
puede contratarse separadamente.

8.a Los precios que han de servir de tipos para la-subasta y  
las condiciones que han de reunir les materiales para ser ad
misibles son los que se señalan en la citada relación.

3.a La subasta tendrá lugar simultáneamente en la. capita 1 
de este Departamento y en la de la provincia donde á juico o 
de la Junta económica del mismo sea más probable la concm r- 
rencia de licitadores, en el dia y  hora que se anunciará en el 
Boletín oficial de la provincia.

4.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeeioi t al 
unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados1 al P r csi- 
dente de la Junta. A l mismo, tiempo que la proposición, * pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitad* >r un 
documento que acredite .haber impuesto en la Caja genej -al de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias ó en la Depoí it¿rría 
de Hacienda pública de esta plaza, en metálico ó en los t alores 
públicos admisibles por la ley al tipo que establece el R  eal de
creto de 89 de Agosto de 4876, las cantidades siguiente?5, según 
el lote ó lotes á que la proposición se refiera.

Para el primer lo te ..  ......... • 850 pesetas*.
Para el segundo id .         .......  800 id..

5.a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote hu
biese que. proceder ¿.licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al derecho á la puja los que aban
donen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lu
gar por el órden preferente de numeración de los respectivos 
pliegos en el caso de que todos- los interesados se negasen á 
mejorar su oferta.

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y frac
ción de unidad monetaria que la adoptada para los precios 
tipos.
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6.a El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el 
remate impondrá como fianza para responder del cumplimien
to de su compromiso en la Caja general de Depósitos ó sucur
sales de nrovíncia, en la misma forma que establece la condi
ción 4 a, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes que ten
ga á su cargo:

Para el primer lote. . . . . . . . . . .  800 pesetas.
Para el segundo i d . . . . . . . . . . .  000 id.

Ffitr, Panza no se devolverá al contratista Hasta que se hallo 
«ohmntA lío mT compromiso y justifique haber satisfecho la 
contribución, inuu&trial con que hayan de ser gravados los li
bramientos que origine el servicio.

7.a El contratista presentará en el almacén ce recepciones 
de este Arsenal, ó sitio que se le designe, todos los materiales 
que abrace su contrato, en el plazo de 40 dias» contados deule 
la fecha en que se otorgue la escritura.

Si del r e c o n o c im ie n to  que ha de practicarse en la forma que 
determina el reglamento de Contabilidad vigente resultasen 
. i n a d m is ib le s . los"materiales presentados por no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el contratista á reponerlos en el 
niazo de 15 dias, á partir de la fecha del reconocimiento» y á 
retirar del Arsenal en el término de SI horas los des eolia ti os» 
núes de lo contrario procederá la Administración á venderlos 
por cuenta del interesado, reservándose el 10 por 100 del pro
ducto por razón de multe, más el importe de los gastos que la- 
v e n t a  origine.

8.a Se'impondrá al contratista la m ulta de un 2 por 100 so- 
bre'el importe al precio de adjudicación del m aterial contenido 
en el lote de que se tra ta  por cada dia que demore la total en
trega del mismo, ó cualquiera entrega por cuenta del mismo 
lote, ó la reposición de los desechados después del vencimiento 
de los plazos que para uno y otro objeto establece la condición 
anterior; y si la demora excediese en el primer caso de 10 dias 
y de ocho días en el segundo, se rescindirá el co n tra to ,. adju
dicándose la fianza á favor de la Hacienda y quedando subsis
tentes las multas impuestas.

9.a Para satisfacer al contratista el importe de cada entrega» 
terminada que sea ésta, se rem itirá la correspondiente factura 
sin demora á la Intervención del Departamento» á fin de que 
una vez examinada y liquidado su importe pueda compren
derse éste en la prim era nota de devengos, expidiendo dentro 
de un plazo que no exceda de SO dias, á favor del contratista, 
el correspondiente libramieuto de pago sobre la Caja de la Ad
ministración económica de la Coruña ó de cualquiera de las 
demás Administraciones de las provincias donde exista Orde
nación de pagos de Marina, cuya designación debe hacer aquel 
al otorgar la escritura.

10. Serán de cuenta del contratista todos los gastos que 
bajo c u a l q u i e r  concepto origine este servicio hasta la presen
tación de los materiales en el Arsenal, así como los del expe
diente de subasta, que son los siguientes:

L a Los que se causen en la publicación de anuncios y pliego 
de condiciones en les periódicos oficiales.’

2.a Los que correspondan, según Arancel, al Escribano por 
su asistencia y redacción del acta de remate y portel otorga
miento de la escritura y copia testimoniada de la misma.

8.a Los de la impresión de 18 ejemplares de dicha escritu
ra, que habrá de entregar el contratista para uso de las ofi
cinas.

11. La escritura del contrato deberá contener testimonio 
del acta de subasta, fecha del periódico oficial en que estuviese 
comprendido el pliego de condiciones, orden aprobatoria del 
remate, copia del documento que justifique el depósito ó ga
ran tía  exigida y obligación del contratista para cumplir lo es
tipulado.

Los ejemplares de la escritura se imprim irán con el pliego 
de condiciones, sin intervención de la Administración, debien
do presentarlos el contratista después de salvados los errores 
de imprenta con ía correspondiente fé de erratas; en el concepto
que le serán devueltos los que carezcan de este requisito.

42. Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 8 de Mayo Je -1869, insertas en la Gaceta, de 
Madrid de 7 del mismo mes, en cuanto no se opongan á las 
contenidas en este pliego.

Arsenal de Ferrol 18 de Febrero de 1882.=Cayetano Rafael 
Ororbia.=Y.° B.°=Marcelino Martinez.

Modelo de proposición,

D. N. N.» vecino de   en su nombre (ó á nombre de
D. Ñ. N., para lo que se halla competentemente autorizado) 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes insertos en el Boletín oficial de la provincia de  .
núme r o . . . . fecha. . . . . ,  para contratar 30 metros cúbicos 
de cedro y 80 metros cúbicos de caoba, necesarios en el 
Arsenal de"Ferrol, se compromete á llevar ¿efecto el servicio 
correspondiente al ióte (tal) ó á los lotes (tal y cual), con estric
ta  sujeción al referido pliego» por los precios-tipos (ó con la baja 
de. • en letra) pesetas por 100.

(Pecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones especiales para sacar á publica licitación
el suministro de 30 metros cúbicos de cedro y  80 metros cúbicos
de caoba, que se necesitan en él Arsenal de Ferrol. ___

4.a El sum inistro se divide en dos lotes: el primero sc|com
pone de 39 metros cúbicos de cedro en tosas; el segundo com
prende 80 metros cúbicos de caoba. Las piezas de ambos lotes 
vendrán surtidas en la forma siguiente:

PRIMER LOTE.

CEDRO.

Piezas rectas.

Treinta metros cúbicos en tosas, de 40 á 50 centímetros de 
escuadría y de 2‘oQ á 10 metros de largo.

SEGUNDO LOTE,

CAOBA.

Piezas rectas.

Metros , ,
cúbicos. Rscuadna. Longitud mínima.

6 40 á  59 centímetros  1 á 11 metros.
6 85 á 45 idem     5 á 18 idem.
3 * 30 á 48 idem .................. . .  3 á 10 idem;

Piezas de figura.

LOGITUD.
Metros  ̂ : - ........... -■■■-
cúbicos. Escuadría. Mínima. Flecha.

8 80 á 35 centímetros. 3 metros 100 milímetros.
g 25 á 30 idem.  ........ 6 idem.. 800 ídem.,
i  20 á 25 idem . . . . . . .  3 idem.. IvO idem.

2.a No habrá tolerancia alguna sobre las dimensiones m í
nimas, pero sobre las máximas podrá tolerarse un exceso de 
un quinto en la escuadría y de un décimo en las longitudes. 
La escuadría se medirá y en el medio de la pieza el largo sobre 
el eje de las caras planas.

3h La madera de cedro ofrecerá el color rosáeeo y olor ca~ 
tac finústico, será poroso, elástico y fácil de trabajar, será re 
cita zuda la ele color oscuro pero muy ceiiado y que embota o 
forma dientes demasiado pronto en el corte de las herra
mientas.

4.01 La caoba será dura, compacta, densa, de poro cerrado y 
color rojizo. De ninguna manera se adm itirá en su lugar la 
eaobilla, que es ménos densa y de poro más abierto. E l peso es
pecífico de la  caoba no bajará de 850 kilogramos por metro
cúbico.

5.a Además de las propiedades que por las condiciones an 
teriores se exigen á estas maderas, todas las piezas sin excep
ción serán de superior calidad, estarán bien labradas, secas, 
sanas y libres de pudriciones, atronaduras y de cualquier otro 
vicio ó enfermedad.

0.a Serán rechazadas las piezas que, satisfaciendo á todas 
las demás condiciones, presenten defectos que las hagan im 
propias para el uso á que se destinan.

7.a Los precios que se señalan como tipos son el de 425 pe
setas para el metro cúbico de cedro y 403 para el de caoba.

8.a Estas maderas serán entregadas por el contratista en los 
sitios del Arsenal que oportunamente se le indiquen á los 40 
dias de otorgada la escritura.

Arsenal de Ferrol 16 de Febrero de 1882.= Casimiro de 
B ona.=Es copia.=O rorbia.=Es eopia.=El Capitán de fragata, 
Secretario, Juan de Ponte.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l . — Pliego
condiciones bajo las cuales se saca d pública licitación un lote,

' compuesto de 20 metros cúbicos de cedro en tosas, con destino
á los modelos para las máquinas de los cruceros Alfonso XII, 

.g R e in a  Mercedes y Reina Cristina.
1.a La licitación tiene por objeto el sum inistro del m aterial 

comprendido en la relación que se acompaña al presente pliego.
2.a El precio que ha de servir de tipo para la subasta y las 

pondiciones que ha de reunir^ el m aterial para ser admisible 
son las que se señalan en la citada relación.

3.a La subasta tendrá lugar simultáneamente, en la capital 
de este Departamento y en la capital de la provincia donde á 
juicio de la Junta económica del mismo sea más probable la 
concurrencia de licitadores, en el dia y hora que se anunciará 
en el Boletín oficial de la provincia.

4.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al P re
sidente de la Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó sucursales de provincias, ó en la Depositaría de 
Hacienda pública de esta plaza, la cantidad de 200 pesetas en 
metálico, ó en los valores públicos admisibles por la ley al tipo 
que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

5.a Si por resu ltar proposiciones iguales hubiese que pro
ceder á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá 
que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local 
sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el orden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos en el caso 
de que todos los interesados se negasen á mejorar sus ofertas.

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y frac
ción de unidad monetaria que la adoptada para precios tipos.

6.a El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el 
remate pondrá en la Caja general de Depósitos ó sucursales 
de provincias, como fianza para responder del cumplimiento 
de su compromiso, la cantidad de 600 pesetas en la misma 
forma que establece la condición 4.a Dicha fianza no se devol
verá al contratista basta que se halle solvente de su compro
miso y justifique haber satisfecho la contribución industrial 
con que hayan de ser gravados los libramientos que origine el 
servicio.

7.a El contratista presentará en el almacén de recepciones 
de este Arsenal ó sitio que se le designe todo el m aterial que 
abraza este contrato én el plazo de 40 dias, contados desde la 
fecha en que se otorgue la escritura. Si del reconocimiento que 
h a  de practicarse en la forma que determina el reglamento 
de Contabilidad vigente resultase inadmisible el material pre
sentado por no reunir las condiciones estipuladas, se obliga el 
contratista á reponerlos en el plazo de 45 dias, á partir de la 
fecha del reconocimiento, y á. re tira r del Arsenal en el término 
de 24 horas el desechado, pues de lo contrario procederá la ad
ministración á venderlos por cuenta del interesado, reserván
dose el 10 por 100 del producto por razón de multas, más el 
importe de los gastos que la venta origine.

8.a Se impondrá al contratista la m ulta de 2 por 100 sobre 
el importe ál precio de adjudicación del m aterial de que se ha
bla por cada dia que demore la total entrega del mismo, ó 
cualquiera entrega por cuenta de él ó la reposición del des
echado, después del vencimiento de los plazos que para uno y 
otro objeto establece la condición anterior; y si la  demora ex
cediese en el primer caso de 10 dias, ó de ocho en el segundo, 
se rescindirá el contrato,- adjudicándose la fianza á favor de la 
Hacienda y quedando subsistentes las anteriores m ultas. *

9.a P ara satisfacer al contratista el importe de cada en
trega, term inada que sea ésta, se rem itirá la correspondiente 
factura sin demora á la Intervención del Departamento * á fin 
de que, una vez examinada y liquidado su importe, pueda com
prenderse ésta en la primera, nota de devengos, expidiendo 
dentro de un plazo que no exceda de 20 dias á favor del con
tra tista  el correspondiente libramiento de pago sobre la Caja 
de la Administración'económica, de la Cor uña, ó de cualquiera 
dé las demás Administraciones d,e las*provincias donde exista 
Ordenación de pagos de Marina, cuya designación debe hacer 
aquel al otorgar la escritura.

10. Béran dé cuenta* fdejL.’ contratista todos los gastos que 
bajo cualquier concepto origíne este servicio hasta la presen
tación dé los materiales de este Arsenal, así corpo los $el ex
pediente de subasta, qué son los siguientes:

4.a , j^osjque-Se causen,en la ..publicación de anuncies y plie
go de condiciones en los Aperiódicos oficíales.

2* Los que correspondan,según Arancel, al Escribaho. por

su asistencia y redacción del acta de remate y y ,- •! otorga
miento de la escritura y copia testimoniada de la *j na.

3.a Los de la impresión de 10 ejemplares de :•'<  ̂ escritu
ra que habrá de entregar el contratista para"- c las ofi
cinas.

La escritura del contrato deberá contener to-v ••ionio del 
acta de subasta, fecha del periódico oficial en >. '■ estuviere 
comprendido el pliego de condiciones, orden ap el atona del 
remate, copia del documento que justifique el du, : - . ó garan
tía exigida y obligación del contratista para caminar lo esti
pulado.

L o s  ejemplares de la escritura se imprimirán cor*, el pliego 
de condiciones sin intervención de la Administra; Aon, debien
do presentarlos el contratista- después de s a l v a d o e r r o r e s  
de imprenta con la correspondiente fé de erratas; en ei concepto 
de que le serán devueltos si carecen de este requisito.

12. Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas aprobarías por el Al
mirantazgo en  3 de Mayo de 4869, insertas en la Gaceta de 
Madrid  de 7 del mismo mes, en cuanto no se oponga á las con
tenidas en este pliego.

Arsenal de Ferrol 18 de Febrero de 1882.=0ayet*no Rafael 
Ororbia.=V.° B.°=Marcelino Martinez.

Modelo de proposición.
fió; D. N. N., vecino de . . . . . .  en su nombre (ó á y u  ' re de Don
N. N., para lo que se halla completamente autorízf J< Pace pre
sente que impuesto del anuncio y pliego de condieic c s insertos 
en el Boletín oficial de la provincia de nú rm »* . . . .» fe
cha  para contratar 20 metros cúbicos de cedro necesario
en el Arsenal, se compromete á ejecutar dicho servicio, con su
jeción al referido pliego, por los ¡preeios-tipos (ó con la baja,
de   en letra pesetas por 400.) •

(Fecha y firma|del proponente.)

Pliego de condiciones facultativas para sacar á pública licitación-
el suministro de 20 metros cúbicos de cedro con destino á los
modelos paradas máquinas de los cruceros Alfonso XII, Reina
Mercedes y Reina Cristina.

1.a El suministro' comprende solamente un lote compues
to de 20 metros cúbicos de cedro en tosas, en la forma y di
mensiones siguientes:

Cedro en piezas Rectas.
Veinte metros cúbicos en tosas, de 40 á 50 centímetros de 

escuadría y de 2‘50gá 10 metros de longitud.
2.a No habrá tolerancia alguna sobre las dim< enes mí

nimas, pero sobre las máximas podrá tolerarse^ un o de un 
quinto en la escuadría y ün décimo en las longitud c~cua- 
dría se medirá en las cabezas y en el medio de las piezas; el 
largo sobre el eje de las caras planas.

3.a La madera de cedro ofrecerá el color rasáceo y olor ca
racterístico; será porosa, elástica y fácil de trabajar. No se ad- 
piitirá la de color oscuro pero muy cerrado, y que embota ó 
forma dientes demasiado pronto en el corte de las herra
mientas.

4.a Además de las propiedades que por las condiciones an
teriores se exigen á esta madera, todas las piezas sin excepción 
serán de superior calidad, estarán bien labradas, secas, sanas y 
libres de pudriciones, atronaduras y de cualquier otro vicio ó 
enfermedad.

5.a Serán rechazadas las piezas que satisfaciendo á las de
más condiciones presenten defectos que las hagan impropias 
para el uso á que se destinan.

6.a El precio que se señala como tipo es el da 425 pesetas 
por cada metro cúbico de cedro.

7.a El contratista se compromete á entregar ios 20 metros 
cúbicos de cedro que componen la totalidad de este lote en los 
sitios del Arsenal que oportunamente se le indiquen y á los 40 
dias de otorgada la escritura.

Arsenal de Ferrol 16 de Febrero de 1882. =  Casimiro de 
B ona.=E s copia.=O rorbia.=Es copia.=El Capitán de fraga
ta, Secretario, Juan de Ponte.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de P ied ad  y  C aja d e  Ahorros d e M ad rid .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
domingo 16 de Abril de 1882.

INGRESOS,

NÚMERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Rnovo* Total Importe
por imponen- de impo- en 

continuación. tes. nenies. pesetas.

Central. — Plaza de San j
Martin  ............. .. 1.644 182 1.826 182.30%

Sucursal 1.a—Plaza de San 
•Minan, núm. 1 1 . . . . . . . .  ' 236 17 253 24.583

ídem 2.*—Calle de Val- 
verde, núm. 3 7 . . . . . . . . .  259 17 276 ; 23.561b

ídem 3.‘—Calle de la Li- \
bertad, núm. 4 . . . . . . . . .  145 7 452 1 13.608

Idem 4.a—Calle del León, 
número30, principal.... 182 5 187 ■ 44.431

T o t a l e s . . . , . . ' .  8.466 288 2.694 238.492

PAGOS EN LOS DIAS 14, 15 Y  16.

NÚMERO É  IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem, TeUl Importe-
por* £ de en

saldo. cuenta, reintegro*. peset»s>

Central. — Plaza de San 
M a r t i n . . , „ . . . . . .  242 186 428., 221.534

Ha correspondido autorizar las operaciones á los S res . Con
sejeros siguientes: Conde de Bernar.=Marqués de Santa Mar; 
ta.=D. José Mengíbar Maez.=Marqués de Corvera.=D. J@se 
Cristóbal Sorní.—,D. José Pulido y  Espinosa/=D. Antonio Cáh-
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tero y F>ñroÍío.~=D. Ezequiel Ordoñez.=*=D. Manuel María José 
de Gralde ri dornas Perez y Anguita.=D. Felipe González Va
llar ino-- i.. José Alvarez Mariño.=D. José Alvarez de Soto- 
mayor.- A >, .drés Caballero y Muguiro.=D. Pedro Mucha- 
da.=D. I ; a a : o Suarez Gar«ía.=D. José Gutiérrez Agüera.*=*
D. Fernando Colon.

El DGeetcr-gerente, Braulio Antón Ramírez.

Ayu n tam iento constitucional de Madrid.

Empréstito de 1861—Pagolde intereses.
Los te ' ‘./res de las carpetas de este empréstito, represen

tativas ¿  - !?: a núm. -10, vencido en 31 de Diciembre próxi
mo -pasiid Á- id n presentarse en la Tesorería municipal el 
dia 17 d - ■ :■> > i ente, de doce de la mañana tres de la tarde, á 
hacer efe. n ¡ «as de los números desde el 177 al 185 inclusi
ve, más señaladas anteriormente no se presentaron al
cobro. . . ■

Lo que so anuncia al público para su conocimiento y efec
tos opori:¿ os.

Madric. i  i  de Abril de 1S8$.=EI Alcalde-Presidente, José 
Abascal. —1

Empréstito de 1868.—Pago de intereses.
Los tenedores de las carpetas números del 788 al 88$, ambos 

inclusive, del cupón núm. 13, vencido en 1.® de Enero próximo 
pasado, pueden presentarlas el martes 18 del actual en la Te
sorería ele Si E. para hacer efectivo su importe desde las once 
de la mañana á las tres de la tarde.

También podrán verificarlo de las que no hayan sido satis
fechas por Uhv. do presentación, correspondientes á los seña
lamientos .interiores.

’ Lo que u anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oponsiuuu

Madrid 14 de Abril de 188$.—El Alcalde-Presidente, José 
Abascal. —1

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A udiencias territoria les.
ALBACETE.

Habiéndose publicado la vacante de una Escribanía de ac
tuaciones riel Juzgado de primera instancia de Casas-Ibañez, y 
no reunie-íd' ios requisitos necesarios ninguno de los dos aspi
rantes qi- L  han solicitado, el limo. Sr. Presidente de esta 
Audiench, mi cumplimiento álo  prevenido en Real orden de 4 
de Febre último, se ha servido mandar que se anuncie nue
vamente ' > * o . vacante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín 
oficial de r provincia, pudiendo optar también á aquella los 
que care: / - ' los requisitos señalados en el núm. 5.° del ar
tículo 4.* d d al decreto de 1$ de Julio de 1875, presentando 
sus solio i - documentadas dentro del término de $0 dias a l 
Ju§z de p>’ e. a instancia del expresado partido.

Albao ■ ' de Marzo de 188$.—El Secretario de gobierno, 
Antonio] , « ris.

J u zgad os d e  prim era in stancia .
ALBA DE TORMES.

El Dr P -imon Escalada y Carabias, Juez de primera ins
tancia de h 1 de Tormes y su partido.

Por ls A rite requisitoria se cita, llama y emplaza ú San
tiago Raí ‘'ubia, álias Málaga, mayor de edad, casado, jor
nalero y  ̂ . de la Anaya de Alba, únicas circunstancias que
respecto i » mo por ahora constan y pueden suministrarse
cuyo par < o se ignora, áfin de que dentro del término de 10 
dias, á c esde la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  A > y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Jo para recibirle declaración indagatoria en la 
causa crio . A que contra el mismo se instruye por sustrac
ción de u r u z del cementerio de precitado Anaya de Alba y 
sepultura >  ̂ >peranza Sánchez; bajo apercibimiento que de 
no verific m rá declarado rebelde y le parará el perj uicio que 
hubiere]' ,

Al pro ‘ > mpo encargo á todas Autoridades y funciona
rios de la > u  judicial'é individuos de la Guardia civil se 
sirvan prc á su busca, captura y conducción, caso de ser
habido, á reei de esta capital de partido.

Dada c /  «a de Tormes á 4 de Marzo de 188$.==Ramon 
Escalado ( ^  b las.—Por mandado de S. S., Román Sánchez.

ALCALÁ DE HENARES.
D. ‘Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Venancio de 

las Heras, que ha vivido en el barrio de la Nueva Numancia, 
término de Vallecas, y últimamente en Madrid en el paseo de 
Santa Engracia, núm. 35, piso cuarto, y cuyo domicilio actual 
del mismo se ignora, para que en el término de 10 dias, á con
tar desde la inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario 
que da fé á prestar la declaración que está acordada en la cau
sa que se sigue á virtud de querella presentada por D. Manuel 
Angulo y Augusti, vecino de-dicha Corte, contra el indicado 
Venancio de las Heras por abuso de depósito; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado m  Alcalá de Henares á 8 de Marzo de 188$.=Grego- 
rio Vieito.=--El. Escribano actuario, Pascual Moreno.

. ANDÚJAR.
En nornbpe de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia de esta 
ciudad>  su partido.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza por el término 
de $0 dias, que empezarán á contarse desde la inserción del

mismo en el Boletín oficial de esta provincia (Jaén) y Gaceta 
d e  M a d r id , á Juan Ramírez, Andrés Moreno, Salvador Aguayo, 
Juan Gómez y José Cuesta, con el fin de que comparezcan en 
este Juzgado dentro del expresado término á prestar declara
ción en causa que de oficio se sigue sobre muerte casual de Mi
guel Baruez Romera, cuando se encontraba trabajando en la 
gravera y sitio nombrado Vega del Barco, término de Menjíbar.

Dado en Andújar á !8  de Febrero de 188$.—Rafael Martí
nez de Tejada.

AOIZ.
D. Emilio Escudero, Juez de primera instancia de esta villa 

de Aoiz y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Satur

nino Otazu y Lecumberri, natural y vecino de Salinas de Mon- 
real, hijo de José María y Manuela y de $4 años de edad, cuyo 
paradero se ignora, y sus señas personales son: estatura regu
lar, pelo castaño, cara redonda, nariz regular, barba poca, ojos 
castaños, de cuerpo bien formado y bastante bien parecido de 
cara, viste al estilo del país, con boina y tapabocas, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  responder de los car
gos que le resultan en causa que contra el mismo y otros me 
hallo instruyendo sobre desorden público y otros delitos; pues 
si así lo hiciere se le oirá y administrará justicia, y en otro 
caso se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, y á los agentes de policía judicial, la busca del ex
presado Saturnino Otazu, y siendo habido procedan á su de
tención y conducción á este Juzgado con las seguridades opor
tunas.

Dada en Aoiz á 5 de Marzo de 188$.=Emilio Escudero. =  
Por mandado de S. S., Francisco Zubiri.

ARAOENA.
D. Manuel Izquierdo y Diez, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente se cita y llama á Antonio Martin Fernan

dez, vecino de Valdelarco, cuyas demás circunstancias y señas 
personales no constan, afín  de que en el término de $0 dias, 
contados desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra él se sigue por lesiones graves 
á su convecino José María Delgado Botello.

Al propio tiempo suplico y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca, captu
ra y remisión á las cárceles de esta cabeza de partido con las 
seguridades convenientes del referido Antonio Martin Fernan
dez, contra el cual y en dicha causa se ha dictado auto de pri
sión en este dia.

Dada en Aracena á $5 de Febrero de 188$.=Manuel Iz
quierdo y Díez.=Por mandado de S. S., Luis Rodríguez Perez.

D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Die
go Mancera Pérez, natural y vecino de los Santos, casado, jor
nalero, de 43 años de edad, para que en el término de $0 dias 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este. Juzgado.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca, captura y remisión en su caso á 
este Juzgado del Diego Mancera Perez; pues así lo tengo acor
dado en causa que se le sigue por hurto.

Dada en Aracena á 1.* de Marzo de 488$.=Manuel Izquier- 
do.=José Pardo y Cid.

ARANDA DE DUERO.
El Sr. D. Alejandro Puerta y Asenjo, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido, en el expediente de exacción 
de costas que en este Juzgado se sigue para hacer efectivas las 
impuestas á Félix Miguel y Rufina Ortega y otros en la causa 
que se les siguió por robo de grano de la panera del Excelentí
simo Sr. Conde de Miranda en el pueblo de Santa Cruz de la 
Salceda, ha dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Puerta.—Arandade Duero $4 de Fe
brero de 188$. El precedente exhorto únase al expediente de su 
razón, y no habiendo tenido efecto el requerimiento acordado 
por no hallarse los penados en los domicilios donde aparecía te
ner su residencia, cíteseles por medio de cédula, que se inserta
rá en el Boletín oficial de e s t a  provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id ,, 
para que en término de quinto dia, á contar desde la inserción 
de la misma en la G a c e t a , se presenten en este Juzgado á  sa
tisfacer el importe de las costas en que fueron condenados; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se procederá á  su exacción 
por la via de apremio.

Así lo acordó y rubrica el Sr. Juez del margen: doy fé.=  
Está rubricada.=Anté mí, León Diez.»

Y para citar á los nombrados Félix Miguel y Rufina Ortega 
á fin de que en el término señalado en la providencia inserta y 
bajo el apercibimiento que en ella se expresa se presen ten en este 
Juzgado á satisfacer las costas impuestas, expido la presente 
cédula que firmo en Aranda de Duero á $4 de Febrero de 188$.= 
León Diez.

En la causa criminal que en este Juzgado se sigue contra 
Domingo Romaniega, vecino de Baños de Valdearados, por 
hurto de miel del colmenar de Santos Bartolomé, se ha acor
dado en providencia de esta fecha comparezca en este Juz
gado Maximina García, hija de Urbano García, vecino de di
cho Baños, cuya actual residencia se ignora, si bien resulta

debe hallarse en Madrid, á fin de que preste la correspondien
te declaración; habiéndose acordado la inserción de esta cédu
la en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

y señalando el término de 10 dias, á contar desde su inser
ción, para la comparecencia de la misma en este Juzgado; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le será impuesta la multa 
de $5 pesetas.

Y para que tenga efecto la citación acordada expido la pre
sente cédula en Aranda de Duero á $7 de Febrero de 188$.*» 
León Diez.

BALAGUER.
D. Florentino Velasco, Juez de primera instancia de Bala- 

guer y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro Torra y 

Sala, viajante de una casa de comercio de Barcelona, habitante 
en la calle de Roca, núm. $, piso primero, en dicho Barcelona, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve dias, contaderos desde la publicación del presente en 
los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que se sigue contra Franciseo 
Ferrcr Criol, vecino de San Salvador de Toló, por hurto de 
una maleta con efectos y prendas de ropa al mismo Torra, y 
ofrecerle además dicha causa por si quiero mostrarse parte en 
ella; bajo apercibimiento, caso de no hacerlo dentro de dicho 
término, de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Balaguer á $5 de Febrero de 188$.=Florentino 
Ve)asco.=Por mandado de S. S., Antonio Sauret, Escribano.

D. Florentino Velasco Zarate, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Balaguer y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Gili y Palou, 
soltero, de $0 años de edad, labrador natural y vecino de Asen- 
tin, de desconocido paradero en la actualidad y cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, para que dentro del térmi
no de nueve dias, á contar desde la inserción del presente en 
la  G aceta  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á  ser inda
gado en la causa criminal que contra el mismo se sigue y otros 
sobre lesiones graves á Buenaventura Boldú, de la propia ve
cindad; pues no haciéndolo dentro del término expresado le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo encargo, exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y caso de 
conseguirlo, conducirlo con las seguridades convenientes á las 
cárceles de este partido, donde quedará á mi disposición.

Dado en Balaguer á 1.° Marzo de 188$.=Florcntino Velas- 
eo.=Por su mandado de S. S., Antonio Ametllá, Escribano.

D. Florentino Velasco Zárate, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Balaguer.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que puedan dar razón del paradero de María Ametllag y Ar
men gol, casada, de 33 años de edad, estatura alta, color algo 
pálido, ojos azules, pelo casi rubio, viste de negro, al estilo 
de las labradoras del país, natural y vecina de esta ciudad, que 
desapareció de la misma el dia $5 del mes próximo pasado» 
para que dentro del término de 15 dias, comparezcan á prestar 
sus declaraciones en la causa que me hallo instruyendo sobre 
desaparición de la misma; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Balaguer á 4 do Marzo de 188$.=Fiorentino Ve- 
lasco.—Por mandado de S. S., Antonio Ametllá, Escribano.

BARCELONA.—AFUERAS.
D. Francisco de Paula Forns y Cruells, Juez municipal de 

la villa de Gracia, y Regente el Juzgado de primera instancia 
del distrito de las Afueras por hallarse el propietario en comi
sión del servicio.

Por el presente se cita y llama al sujeto cuyas señas son 
de 36 á 38 años de edad, usa barba negra, viste blusa, estatura 
baja, regordete, andador de algún monte-pio de la villa de 
Gracia, y á las demás personas que entre ocho y nueve de la 
noche del dia 5 de Febrero último se hallaban en el billar de 
la cervecería conocida por Buenos-Aires, sita en el Campo de 
Gasot de la referida villa de Gracia, para que dentro del término 
de nueve días, á contar desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can ante este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, núm. $$, 
primero, á prestar declaración en méritos de la causa que sobre 
lesiones á Ramón Prat y Llora me hallo instruyendo; aperci
biéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á $8 de Febrero de 188$.—Francisco de 
P. Forns.=Por mandado de S. S., Ignacio Torres.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por la presente-se cita, llama y emplaza á Emilio Torres y 

Canals, hijo al parecer de José y de María, natural de San Fe- 
liú de Llobregat, de $5 años de edad, soltero, fondista, de esta
tura regular, ojos pardos, cuyo actual paradero se ignora, sus
tituto que fué del quinto José Codina en el reemplazo del 
año 1877 para Cuba, de cuyo Ejército desertó, para que dentro 
del término de nueve dias, contadero desde el de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 8, piso primero, 
á prestar declaración indagatoria en la causa criminal que so
bre falsificación de documentos y contra el mismo y otro se 
instruye; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que baya lugar en derecho.
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Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey B. Al
fonso XII (Q. D. G.)» exhorto y requiera, y en ei mi© ruego y 
encargo á todas las Autoridades y agentes que componen la po
licía judicial procedan 4 la busca y captura del citado Emilio 
Torres, y caso de conseguirse sfi le traslade á las cárceles de 
esta ciudad á disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona ú, 28 de Febrero de 1 8 8 &*=Francisco Al- 
ted .= F or mandado ¿e S. S., José Mestre.

D - ^ : 4 Roisco Alted y Sánchez, Juez de p r i m e r a  instancia
del d istrito  de Palacio de Barcelona.  ̂ ,

Por la  presente, que se expide en méritos de la causa c r i
m in a l q u e  m e h a llo  instruyendo sobre presentación de d o cu 
m e n to s  falsos por el sustituto Antonio Bueno Frezada, n a tu 
ra l que se supone de la ciudad de Málaga, y que embarco en 
calidad de tal en el 'vapor Alfonso X I I  con destino a ^ e r c r t o  
d e-la isla de Puerto-Rico en 23 de Mayo de 18 j8, que fué l i 
cen c ia d o  por in ú til , regresando á la Península en  4879, y cuyo 
paradero y  denaás circunstancias se ignoran, se c ita  y Lama al 
mismo para que d entro  del término de nueve dias .contaderos 

'desde la  publicación de la presente en e l  BoUtin oficial de las 
cuatro provincias de este Principado y  G a c e t a  d e  Ma d h id , 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernado!, 
número 2, piso principal, á fin de prestar declaración y  respon
der á los cargos que le resultan en la expresada causa; bajo 
apercibimiento d e ser declarado rebelde y  contumaz.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y demás agentes que componen la policía judicial proce
dan 4 la busca, detención y conducción 4 este Juzgado del ex
presado Antonio Bueno Frezada, avisándolo previamente.

Dada en 'Barcelona 4 2 de Marzo de 4888,=-Francisco Al- 
ie d .^ P o r  mandado de S. S., Juan Bautista Gil, Escribano.

BARCELONA.—P IN O .
D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia del 

d istrito  del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan de 

la  Fuente y Merino, soltero, de 17 años de edad, natural de 
Dueñas, provincia de Palencia, vecino que fué de esta ciudad, 
ignorándose su actual paradero, pora que dentro del término 
de 10 dias, 4 contar desde el de la publicación de este llam a
miento en la Gaceta  de  Ma d r id , se presente de rejas adentro 
en las cárceles nacionales de esta ciudad para responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo estoy 
instruyendo sobre estafa 4 D. Vicente Dago y  Dieguez; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo será declarado rebelde, 
y  le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo 4 las Autoridades, así civiles como militares, que 
procedan 4 la busca y captura del nombrado Juan de la Fuen
te y Merino, remitiéndole 4 las cárceles nacionales de esta 
ciudad 4 disposición del presente J uzgado, pues en ello se in te 
resa la administración de justicia.

Dada en Barcelona 4 2 de Marzo de 1882.=Nícanor Antón 
G arran .=José Perez Cabrero, Escribano.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 

distrito de San Beltran de Barcelona.
Por la presente requisitoria se encarga a todas las A utori

dades y  agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y  conducción 4 las cárceles de esta cruda(1 4 disposición de 
este Juzgado de Domingo Bergadá y Freirá, cuyo actual do
micilio se ignora, 4 fin de recibirle declaración en causa que 
contra el mismo se instruye por estafa.

AI mismo tiempo se cita al referido procesado para que 
comparezca ante este Juzgado, sito en la  calle del Gobernador, 
número 2, piso tercero, dentro del término de 10 dias, 4 los 
fines indicados; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Barcelona á 20 de Febrero de 1882.=Joaquín de 
Errazquin.—E l actuario. Licenciado José Antonio Sanchis, Es-, 
cribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito  de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo 4 Pedro Carné Piqué, 
sofero, de 18 años, dependiente de comercio, natural y vecino 
de rsta, de estatuí a a lti, pelo y ojos negros, ñaco, color' pálido, 
para que dentro uel termino de nueve días, contados desde el 
de la inserción del presente en la Gaceta de Ma d r id , com
parezca en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm e
ro 2, piso segundo, 4 responder á los cargos que contra él re 
sultan en la causa que se sigue sobre estafa.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo 4 todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura del expresado 
Pedro Carné, y de conseguirla le dejen en las cárceles de este 
partido 4 disposición de mi autoridad.

Dado en Barcelona á 21 de Febrero de 1882.=Joaquín de 
E rrazquin.=A nte mí, Licenciado Miguel Aracil.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito  de San Beltran de Barcelona.

Por el presente edicto se cita y llama á Juan Abizanda, co
nocido por Juanifco, hijo del cafetero del Casino Mercantil, cuyo 
actual domicilio se ignora, 4 fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso tercero, 
dentro del término de prueba á que se halla abiert a la causa 
contra D. Francisco Serratacó y Font sobre estafa, al objeto de 
recibirle declaración en méritos de dicha causa.

Al propio tiempo y dentro del expresado término se cix& á

cuan las personas estén enteradas del domicilio del mismo, 4 
fin de que lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 25 de Febrero >de 1882 .=Joaquín de 
Errazquin.=E1 actuario, Licenciado José Antonio Sanchis, E s
cribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia dei dis-
trito  de San Beltran de Barcelona.

Por la presente requisitoria se encarga 4 todas la s  A utori
dades y agentes de la policía judicial que pt’o^uren la captura 
y conducción 4 las cárceles de esta cridad , 4 disposición de 
este Juzgado, de José Planas y S i r ^  t\e unos qg ¿ %{ años de 
edad, estatura alta, sin pelo d/tí barba ni seña especial alguna, 
y que viste como los trabajadores del país, el cual se ha ausen
tado del punto en quq habitaba, 4 fin de recibirle declaración 
en méritos de 1% £&us& que contra el mismo se instruye por 
hurto.

AI misino tiempo se cita al referido procesado para que 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso tercero, dentro del término de 10 dias, 4 los fines 
indicados; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Barcelona á i.® de Marzo de 1882.=Joaquín de E r-  
razquin .=E l actuario, Licenciado José Antonio Sanchis, E s
cribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del dis
trito  de San Beltran de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa eri- 
m n 1 formada sobre hurto contra Manuela Garrolaga y López, 
hija de Antonio y de Nicolasa, natural de Álmuehuel, partido 
judicial de Belchite, soltera, de 22 años de edad, vecina de esta 
capital y cuyo actual paradero se ignora, se cita y llama 4 la 
misma para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
la  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M ad rid , compa
rezca en la audiencia pública de este dicho Juzgado, sito calle 
del Gobernador, núm, 2, piso segundo, para la practica de una 
diligencia de justicia en méritos de la expresada causa; aper
cibiéndola en otro caso de pararle el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á tedos los Sres. Jueces, Auto- -̂ 
ridades y  agentes de la policía judicial procedan 4 la busca, 
retención y conducción de dicha procesada al referido Juzgado 
4 los efectos antes citados.

Dada en Barcelona 4 2 de Marzo de 1882.==»Joaquín de E rraz
quin .= P o r m andato de S. S., Lorenzo Boseh, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Beltran.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 José 
Tuset y Domenech, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de sexto dia, comparezca en este Juzgado, Gobernador, 
2, tercero, á .fin de notificarle cierta providencia recaída en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre resistencia 4 los agen
tes de la Autoridad; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar, encargando al propio tiempo 4 todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, procedan 4 la busca y captura 
dél expresado Tuset, de oficio pastor, de 30 años de edad, casa
do, con un hijo, natural de Pratdip, el que es de estatura baja, 
color sano, ojos pardos, nariz y boca regulares y pelo castaño, 
y caso de conseguirse sea conducido 4 las cárceles nacionales 
de esta capital, pues así lo tengo acordado en méritos de la ex
presada causa.

Dada en Barcelona 4 4 de Marzo de 1882.=Joaquin de E r-  
razquin .=P or mandado de S. S;, José Gili, Escribano.

BARCO DE VALDEORRAS.
D. Gerardo Morenza García, Juez de primera instancia del 

partido del Barco de Valdeorras.
Por la presente se cita y llama á Luciano Neira y Jesús 

Móndelo, trabajadores que han sido del trozo en la  vía ¡férrea 
entre Entorna y el Barco, y cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que dentro del término del seis dias comparezcan 
en la sala-audiencia de este Juzgado, 4 fin de prestarj declara
ción en causa que instruyo por hurto de dinero y tres relojes 4 
D. Tadeo Ortiz y otros; bajo apercibimiento de que^si no com
parecen, les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.)

Dada en el Barco 4 46 de Febrero [de 4882.=Gerardo |Mo- 
renza.=E l actuario, Gregorio Fernandez Vores.

BOLTAÑA.
D. Juan Clavería y  Miguel, Juez de primera instancia del 

partido de Boltaña.
Por el presente edicto-requisitoria cito, llamo y emplazo 4 

Domingo Tapia y Lacort, casado, labrador, de 51 años, su es
ta tu ra  baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba cla
ra, color sano; viste de calzón corto, vecino de Torla, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 15 dias, 4 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezca en este Juzgado y su cárcel pública 4 respon
der 4 los cargos que le resultan en la causa que contra ei m is
mo y otro instruyo sobre falsedad de un expediente posesorio; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio|que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todos los Jueces, Alcaldes, Guar
dia civil y demás Autoridades y  agentes de policía judicial, que 
procedan por todos los medios posibles 4 la busca y captura del 
referido Tapia, y si la consiguen lo conduzcan con las seguri
dades debidas á disposición de este Juzgado.

Dado en Boltaña 4 4 de Marzo de 1882,*=Juan G lavería.= 
Por mandado de S. S„ Ramón Menac.

BORJA.
Por la presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. D. Ma

nuel Sierra, Juez municipal, ejerciente el de primera instancia 
de este partido en providencia de hoy, se cita, llam a y emplaza 
4 Vicente Soriano y Jalorni, de 59 años, viudo, vendedor *̂11- 
bulante de mantas, domiciliado en Soria y que s^gun noticias 
debe encontrarse en el reino de Valencia» ignorándose su 
actual paradero, para que dentro de 10 días, contados desde la 
inserción de esta cédula en los D/arAs oficiales, comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del autorizante con objeto de am
pliar su declaración en la causa que se sigue sobre hurto, en
tre otras cosas, de un par de borceguíes del Soriano, verifica
do en la posada de Magallon la noche del 7 de Enero del año 
último; apercibiéndole que de no comparecer dentro de dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Borja 8 de Marzo de 1882.=E1 actuarlo, Apolonio Remóm

CABRA.
D. Prim itivo González del Alba, Juez de prim era instancia 

de este partido, etc.
Por el presente cito por quinta vez 4 las personas que ten

gan que hacer alguna reclamación contra D. Francisco de Sa
les Poblaciones y Uclés, como Registrador interino que fué del 
de la Propiedad de este partido, para que la deduzcan en este 
Juzgado dentro del término de un mes, 4 contar desde la pu
blicación de este edicto en la Ga ceta  de Ma d r id ,

Cabra 3 de Marzo de 188B.=Primitivo González del Alba.= 
El Secretario, Manuel Muñiz.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo 4 Manuel Ruiz Ville

gas, demandadero, que estuvo en la ciudad de Cádiz, para que 
en el término de 10 dias se presente en este Juzgado para reci
birle declaración como testigo en causa que instruyo por 
hurto .

Dado en Cádiz 4 3 de Marzo de 1882.=Eduardo Bazaga.= 
Juan Cruz López.

D. Francisco Rodríguez García, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente y  término de 10 dias, que empezarán 4 con
tarse desde la inserción de la presente en la Ga c et a  de Ma
d r id , se cita, llam a y  emplaza 4 Manuel García y  Muñoz, natu
ra l de Alcalá de Guadaira, provincia de Sevilla, hijo de Manuel 
y  de Francisca, residente que fué en esta capital, como carabi
nero de la tercera compañía, de estado casado, de, 27 años de 
edad, tiene instrucción, de estatura más bien alto , carnes re
gulares, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poblada 
negra, usa bigote y  perilla, cara redonda pequeña, pelo castaño, 
cejas al pelo, para que se presente en este Juzgado y se le no
tifique, cite y emplace para ante la Superioridad de la senten
cia definitiva recaída en causa seguida contra él y  otro por el 
delito de estafa.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y demás policía judicial practiquen y m anden prac
ticar diligencias en su busca, y caso de ser habido lo remitan 
4 este Juzgado, sito Pozos de la Nieve, núm. 10, con el objeto 
indicado, en atención 4 que aparece de las diligencias practica
das haberse ausentado con la licencia absoluta á la capital de 
Sevilla.

Dada en Cádiz 4 6 de Marzo de*1882.=Franciseo Rodríguez 
G arcía.=N arciso M. Lozano.

D. Francisco Rodríguez García, Juez de prim era instancia 
dei distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente y  término de 10 dias, que empezarán 4 con
tarse desde la inserción de la presente en la G a c et a  de  Ma
d r id , se cita, llam a y  emplaza 4 Manuel León Sinde, natural de 
Cumbreras, Ayuntamiento de Vedrá, hijo de José María y Jua
na, vecino que fué de esta ciudad, de 18 años de edad, soltero, 
sirviente, tiene instrucción, de estatura regular, metido en car
nes, moreno, pelo castaño, ojos pardos, nariz y  boca regulares;
4 Francisco Pernas Baudin, natural de Santa Eulalia de Oza 
Ayuntamiento de Cacheira, hijo de Gregorio y de María, vecino 
que fué de esta ciudad en la calle de Jesús, María y  José, nú
mero 3, de estatura regular, delgado, con el cútis pecoso de vi
ruelas, nariz chata, ojos pardos, boca regular, pelo castaño y 
sin pelo de barba, y 4 Camilo Pernas Baudin, hermano del an
terior, el cual es de estatura regular, color trigueño, cabello, 
negro algo anillado, ojos pardos, nariz aguileña, barbilampiño* 
boca grande, sin que resulten de la causa más señas, para que 
se presenten los dos primeros en esta cárcel, y el tercero en mi 
despacho, sito en la plaza Pozos de la Nieve, núm. 10, á fin do 
que se les notifique la sentencia ejecutoria dictada por la Su
perioridad en causa seguida contra los mismos por el delito de 
robo, y á sufrir los dos primeros la pena que les ha sido im
puesta, y asimismo el tercero si no satisface la m ulta.

Al propio tiempo encargo 4 todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y demás policía judicial practiquen y  m anden prac
ticar diligencias en su busca, y  caso de ser habidos los remi
tan los primeros con las seguridades convenientes 4 la eárcel 
de esta ciudad, y el tercero, como dejo expuesto, á mi despa
cho; todos ellos 4 mi disposición.

Dada en Cádiz 4 6 de Marzo de 1882.=Francísco R o d r íg u e z  

García.=Narcíso María Lozano.

CANJAYAR. 

El Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido*

A las Autoridades judiciales y agentes de las mismas
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ludo, y hago saber que por cuantos medios les sugiera su celo, 
procedan á 3a busca, captura y conducción á este Juzgado de 
Sebastian Ocaña Montero, natural de Alcolea y vecino de P a
terna, soltero, de 87 años, cuyas señas particulares son: esta
tura alta, pelo rubio, ojos azules, color blanco, barba clara y 
afeitada, nariz regular; viste al uso del país; y Patricio Asen- 
sio Montero, natural y vecino de Paterna, soltero, de 24 años, 
siendo sus señas personales estatura regular, pelo castaño os
curo, color moreno con buenos colores rosados en la mejilla, 
barbilampiño, ojos melados, nariz regular, y viste también al 
uso del país; pues así lo tengo acordado mediante á no haber 
sido hallados en su domicilio y á ignorarse su paradero en la 
causa criminal que sobre amenazas á Salvador Rodríguez ins
truyo contra dichos sujetos; á los que cito, llamo y emplazo 
para que en el término de ios 10 dias siguientes al en que tenga 
lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de 3a provincia de Almería, se presenten en este 
referido Juzgado con objeto de ser emplazados; apercibidos de 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que proceda con arreglo á lo que determina la Compila
ción general de lo criminal.

Dado en la villa de Canjayar á 27 de Febrero de 1882.= 
Eduardo M uñoz.=Por mandado ele S. S., Inocencio Estéban y 
Sánchez.

CARMONA.
D. Alvaro Campaner y Fuertes, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 10 dias á Antonio Ven ver Ortiz, natural de Hue- 
nija, en la provincia de Granada, hijo de Fernando é Isabel, 
domiciliado en Sevilla, en la calle del Rosario, corral de Crespo, 
soltero., jornalero, de 21 años de edad; y á su fiador personal 
Antonio Estéban Rodríguez, vecino de Sevilla, en la calle Va
lladares, núm. 8, casado, propietario, natural de Huenija, y 
de 25 años de edad, para que se presenten en los estrados de 
es le Juzgado con- objeto d.e que el primero sea notificado del 
auto por el que se eleva á plenario la causa que se le sigue en 
este Juzgado por hurto de gallinas; apercibidos que de no pre
sentarse dentro de dicho término les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la N a
ción, civiles y militares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
se sirvan disponer la busca y captura de dichos sujetos; po
niéndolos á disposición de este Juzgado, caso de ser habidos.

Dada en Carmena á 88 de Febrero de 1888.= Antonio 
Campaner.=EI actuario, Licenciado Antonio González y Gon
zález.

CARTAGENA.
Ih Joaqixin Ruiz de la H erran y Guerrero, Juez de prim era 

instancia de Cartagena y su partido.
Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza 

por término de 10 dias al israelita Abraham Dgian, hijo de Cha- 
3aim, vecino de Oran, calle de Napoleón, núm. 71, casado, jo 
yero, de 26 años de edad, soldado de la  reserva de Francia, de 
estatura mediana, robusto, color moreno, pelo negro rizado, con 
bigote y mosca también rizados, que viste decentemente; el cual, 
en Setiembre de 1881, se hallaba en esta ciudad, casa de Don 
Mariano Espinosa y se ausentó de su domicilio y se ignora*su 
paradero, para que se presente en la cárcel de esta ciudad para 
estar á las resultas de la causa que se le sigue ¡sobre esta
fa de 39 reses vacunas; apercibido que de no verificar dicha 
presentación en el término que se le señala, el cual empezará á 
contarse desde la publicación ¿el presente en el Boletín oficial de 
la p r o  v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r id , le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como 
militares y agentes de policia judicial, y en el mió les pido y 
encargo procedan á la busca, captura y conducción á las cárce
les de este partido del expresado Abraham Dgian.

Dado en Cartagena á 3 de Marzo de 1882.=Joaquin R u iz .=  
El actuario, José Bayo.

lK Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Cartagena y su partido.

Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza 
por término de 10 dias á José Cantos Miguez, natural y veci
no de e s t a  ciudad, calle de Jacas, soltero, jornalero, de 16 años 
de edad ,, el cual se ha ausentado de su domicilio y se ignora su 
actúa: paradero, para que se presen te enla sala-audiencia de este 
Juzgado á prestar cierta declaración que se halla acordada en 
causa que se instruye en el mismo contra Diego Vera López 
sobre uso de nombre supuesto y cédula expedida á favor de 
aquel; apercibido que de no verificar dicha presentación en el 
indicado término, que empezará á contarse desde la publica
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , le parará el perjuicio que haya lugar.

liado en Cartagena á 4 de Marzo de 1882.= Joaqu in  G iron ,=  
El actuario, José Bayo.

CARRÍON DE LOS CONDES.
Por el presente se llam a al procesado Victoriano Antolin 

Sien a, no tural .y vecino de Paredes de Nava, de estado soltero, 
de edad ¿o 87lañes, oficio curtidor, cuyas señas personales son: 
estatura buena, pelo y cejas castaño, barba poco poblada, ojos 
pardos, nariz grande, cara larga, color bueno; viste pantalón 
y chaqmua de paño pardo, faja encarnada, borceguíes de be- 
eer;..r o. capa de paño de Astudillo usada, gorra de pelle
jo* pao. que en término de 10 dias comparezca en este Juzgado 
paro uL a notificación del amo elevando á plenario la causa 
q.Uv* se le sigue ̂ por hurto frustrado y nombrar Procurador y 
Abogado que le defienda, mediante no haber sido hallado en su

domicilio por haberse ausentado y no saberse su paradero; aper
cibido que de no presentarse será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, encargo á los Sres. Jueces de prim era instancia 
en general y demás agentes de policía judicial la busca, cap
tu ra  y conducción á este Juzgado ‘del referido Antolin á los 
fines consiguientes.

Carrion de los Condes 4 de Marzo de 1882.=Luis Tejerina 
Zubillaga.

CASTROPOL.

D. Ramón Soto y Ovanza, Juez municipal de esta villa, en 
funciones de primera instancia del partido.

Hago saber que en este Juzgado y por orden del que re 
frenda se siguió causa criminal contra Estéban Mendez y Sua- 
rez, álias Manchado, natural y vecino de Vega de Rivadeo, 
de 33 años de edad, casado, tabernero, y además contra otro, 
sobre injurias al Administrador de Aduanas de dicho Vega, en 
cuya causa se dictó por la Sala de lo criminal de 3a Audiencia, 
con fecha 85 de Noviembre último, declarada firme por auto 
de 12 de Diciembre siguiente, la sentencia cuya parte disposi
tiva dice:

«Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia 
consultada, y absolvemos libremente á los procesados Estéban 
Mendez y Suarez, álias Manchado, y José Montearan y R odrí
guez, álias Crixo, declarando de oficio todas las costas proce
sales. Y por hallarse ausente el procesado Estéban Mendez en 
ignorado paradero, acordé notificarle la sentencia por edic
tos, insertando su parte dispositiva en los periódicos oficiales 
por término de 10 dias.»

Y para su inserción en la G a c e t a  s e  Ma d r id  libro el pre
sente.

Dada en Oastropol á 1.° de Marzo de 1888.=Ramon S o to .=  
Por su m andado, Eduardo Abuin.

CASTRO-URDIALES.

D. Benigno de Linares y La Madriz, Juez de prim era in stan 
cia de esta villa de Castro-Urdiales y su partido.

Por la presente requisitoria exhorto y requiero en nombre 
de S. M. ni Rey (Q. D. G.), y en el mió ruego y encargo á todas 
las Autoridades judiciales y adm inistrativas, Guardia civil y 
demás funcionarios de la policía judicial, especialmente de esta 
provincia de Santander, de las de León y Oviedo, que por 
cuantos medios les sugiera su celo, procuren averiguar el pa
radero de Pedro Santamarina, vecino del pueblo de Mioño en 
este distrito municipal de Castro-Urdiales, cuyas señas á con
tinuación se expresan, que desapareció del mismo pueblo en 
el mes de Setiembre último, y caso de ser hallado procedan á ' 
identificar su persona legalmente, poniéndolo en mi conoci
miento; pues así lo tengo acordado en diligencias crim inales 
que instruyo sobre la expresada desaparición del Pedro, con 
rumor público de haber sido asesinado en dicho pueblo de 
Mioño.

Dada en Castro-Urdiales á4  de Marzo de 1882.=Benigno de 
Linares y La M adriz.=Por su mandado, Mauricio del Cueto y 
Palacio.

Señas de Pedro Santamarina.

Edad como de 34 años, estatura baja, grueso, de color mo
reno, pelo negro, ojos idem, barba poca y afeitada, nariz regu
lar, cara redonda, labios gruesos; viste pantalón de tela azul, 
elástico de punto de color verde, chaqueta de paño pardo, boi
na azul, camisa de algodón blanca y borceguíes usados.

CAZORLA.

D. José Rivas González, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al conocido por Ma-^ 
nuel el Granadino, cuyo apellido y demás circunstancias se 
ignoran, siendo las señas que de él se han podido adquirir es
ta tura mediana, más bien alto que bajo, de unos 27 á 28 ó 
cerca de 30 años, cara algo larga, color moreno, pelo castaño 

■ lo mismo que los ojos, nariz regular, poblado de barba, pero 
ésta afeitada; que vestia pantalón y chaqueta de corte color 
claro y la chaqueta algo ablancada de paño, calza alpargatas., 
y lleva á la cabeza un sombrero de esos hongos de fieltro, algo 
pequeño de ala, el pantalón muy estrecho y la chaqueta m uy 
corta, á estilo de chulo, para que en el término de 30 días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en 3a G a c e ta  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado y  Escribanía de Don 
Francisco Antonino á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo y otros consortes se sigue so
bre tentativa de robo y lesiones á Casimiro Rodríguez y su es
posa Manuela Bustos, vecinos de Pozo-Alcon; bajo apercibi
miento de que no verificándolo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar; y al propio tiempo encargo á 
las Autoridades, así civiles como militares, que procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, remitiéndolo á este Juzgado 
si fuese habido.

Dada en Cazorla á 2 i de Febrero de 1882.=José Rivas Gon» 
zalez.=Por mandado de de S. S., Francisco Antonino.

CIUDAD-REAL.

D. Diego de Carrillo y Albornoz, Juez de prim era instancia 
de Ciudad-Real y su partido.

Hago saber que habiendo cesado D. Celedonio López en 3 de 
Enero del año anterior 1880, por jubilación, del Registro de la 
propiedad de este partido, se cita á las personas que tengan 
que deducir alguna reclamación para que dentro de tres años, 
á contar desde dicha fecha, lo verifiquen en este Juzgado.

Dado en Ciudad-Real á 3 de Enero de 1882.=Diego Carrillo 
de A lbornoz.=Por mandado de S. S., Emilio Arredondo,

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de primera instancia del 

distrito de la Izquierda de esta capital.
Hago saber que en este Juzgado y por ante <fi actuario que 

refrenda se sigue causa criminal de oficio por hurto á Rafaela 
Lora Repiso de las prendas siguientes: cuatro v.-ras de tartan , 
dos id. de lienzo, dos camisas de id., un vestido do mujer, de 
lana, y dos chambras; cuyo hecho tuvo lugar cu !a Urde del 13 
del actual; y en la causa referida lie acoe ddo  se publi
que la oportuna requisitoria en el Boletín o ¡Ir i mí de esta pro
vincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , encargando á las Autorida
des civiles y militares é individuos de la poidía judicial se 
sirvan disponerse practiquen activas diligencias para la busca 
de las mencionadas prendas y detención de la persona en cuyo 
poder se encuentren si no acredita su legítima adquisición, 
poniéndola á disposición de este Juzgado.

Córdoba 20 de Febrero de 1888.=Manuel Cubells.=EFac- 
tuario, por Cámara, Sebastian Páram o.

CORUÑA.
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de la Coruña y su partido.
Por la presente cita, llam a y emplaza á Antonio Yila Carro, 

hijo de José y Benita, natural de San Estéban de Paleo, y ve
cino de San Vicente de Elviñá, ambas en este partido, de 84 
años, casado, jornalero, y cuyas señas se expresan á continua
ción, para que dentro del término de 15 dias comparezca ante 
este Juzgado para extinguir la condena que le fué impuesta en 
causa por atentado y lesiones á un agente de la Autoridad; 
prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho por haberse ausentado de su domicilio para 
América y punto desconocido.

Al mismo tiempo pido y encargo ú todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á su busca y captura, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en la Coruña á 4 de Marzo de 1882.=Eduardo de U r- 
recha.= P or mandado de S. S., Manuel de la Losa.

Señas del Antonio Vila.
E statura alta, pelo y cejas negros, nariz y boca regulares, 

ojos castaños, barba ninguna, cara redonda, color bueno, sin. 
ninguna particular; viste pantalón, chaleco y chaqueta de tela, 
camisa de lienzo, sombréro negro y calza zapatos de becerro.

CHINCHON.
ü. Tomás Albaladejo y López, Juez de prim era instancia de 

Chinchón y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Antonio Hernández 

Oruceña y su esposa Teresa López, que en la noche del 17 al 1S 
de Octubre último pernoctaron en el portal de San Roque en 
el pueblo de Colmenar de Oreja, que en el término de 10 dias, á  
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezcan en este Juzgado para prestar una declara
ción en causa crim inal de oficio que instruyo por atentado con
tra un agente de la Autoridad.

Dado en Chinchón á 27 de Febrero de 1882.=Tomás A lba- 
!adejo.=Por disposición de S. S., Fernando Ibañez, por Merino,

DAROCA.
D. Casimiro Ramos, Juez de primera instancia de la ciudad 

le  Dar oca y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo para que 

en el término de 15 dias se presente en este Juzgado, á contar 
desde el de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Balbina Plañe ó Plune, na
tural de Monreal del Campo, casada en Longares, aun cuando 
no habita con su marido, de unos 28 años de edad, color more
no, y tiene una cicatriz, verruga ó m ancha debajo de la nariz 
y sobre el labio superior; vestida de gaban ele ta rtan  verde, sa 
yas, una de indiana y otra colorada de bayeta, pañuelo á los: 
hombros de lana color ceniza, botinas de cordobán abrochadas 
por delante y el pelo de la cabeza negro, postizo.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, así 
civiles como militares y de cualquiera jurisdicción, procedan, 
á la busca, captura y segura conducción de la Balbina á este 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en causa contra la misma 
sobre robo.

Dada en Daroca á 7 de Marzo de 1882.=Casimiro Ramos.== 
Por mandado de S. S., Antonio Navarro.

DÉNIA.

D. Antonio Cañón y Alvarez, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Dénia y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Vicente Sellés 
Solbrea, álias Cañot, natural y vecino de F inistrat, de 40 años 
le edad, casado, vendedor ambulante de telas, para que dentro 
leí término de 30 dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado y Escribanía de D. Luis 
Bosch y Femenia á responder de los cargos que le resultan ea  
[as diligencias sobre ejecución de sentencia recaída en la  
causa que se siguió contra el mismo y otro sobre lesiones; bajo 
ipercibimiento de que si no comparece se le declarará rebelde j  
e parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi civi
les como m ilitares, que procedan á la busca y captura del refe
rido sujeto, y en el caso de ser habido se le conduzca con las 
seguridades debidas á 3a cárcel de este partido y á mi dispo
sición.

Dada en Dénia á 19 de Febrero de 1882-.—Antonio Cañón y  
A lvarez,=Si actuario. Luis Bosch,
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El Sr. D. Antonio Cañón y Alvarez, Jnez de este partido, en 
la causa que por delegación de la Superioridad de este terri
torio instruyo por usurpación de atribuciones por el Ayunta
miento de Alcalalí, se ha servido acordar se cite por medio 
de la presente al vecino de dicho pueblo Eugenio Perez Can
tó, que se encuentra en ignorado paradero, a fin de que 
dentro del término de 15 dias, á contar desde la inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presento en este Juzgado á 
prestar la declaración acordada; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á los efectos del art. 585 de la vigente Compilación gene
ral de Enjuiciamiento criminal, y en cumplimiento de lo man
dado, firmo la presente en Dénia á ifi de Marzo de 1882.=E1 
actuario, Luis Bosch.

ÉCIJA.
D. Luis Funes y Gom-ez, Juez de primera instancia de este 

partido etc.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto

nio Espinosa y Perez, natural de Serón, provincia de Almería 
y  residente que ha sido en esta ciudad, para que en el término 
de £0 dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción 
de esta requisitoria en los Boletines oficiales de esta provincia 
y de la de Almería y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue por fuga del Hospital de 
San Sebastian de esta población, en donde se encontraba preso 
y á disposición del Alcalde, para que luego que curase de la 
enfermedad que padecia fuese trasladado á las órdenes del Juez 
municipal de Villanueva del Rio, que lo tenia reclamado; aper
cibido que no presentándose en el plazo señalado será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar¿

Asimismo encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás dependientes de la policía judicial de la Nación proce
dan á su busca, y caso de ser habido, á su captura, remitién
dolo con las seguridades convenientes á la cárcel de este par
tido á mi disposición.

Dada en la ciudad de Écija á 25 de Febrero de 1882.=Luis 
Funes.=El actuario, Ramón Alis.

FUENTE-OVEJUNA.
D. Juan de Pareja y Al va, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Francisco Muñoz y Ripoll, que últimamente ha tenido su resi
dencia en la ciudad de Valencia, calle Lope de Vega, núm. 3, 
piso tercero, para que en el término de 15 dias comparezca en 
este Juzgado á prestar cierta declaración en causa que instru
yo por falsedad de documentos electorales; y  al mismo tiempo 
encargo á todas las Autoridades y sus agentes procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado del D. Francisco 
Muñoz.

Dado en Fuente Ovejuna á 4 de Marzo de i 882.=Juan de 
Pareja y Alva.=Tomás Ruiz Infante.

GANDESA.
D. Luis Herrera y Forastér, J uez de primera instancia de 

la ciudad de Gandesa y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Candela Va

lero, hijo de José y Antonia, natural de Ruzafa, provincia de 
Valencia, de oficio jornalero y de 28 años de edad cumplidos, 
estatura algo alta, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular y color sano, sin que conste su modo de vestir, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 20 
dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta próvida y de Valencia, comparezca en este 
Juzgado con el fin de prestar declaración inquisitiva en las 
causa que contra el mismo instruyo sobre falsificación de do
cumentos presentados en la Caja de Ultramar de la provincia 
de Barcelona; apercibido que de no verificarlo trascurrido el 
termino señalado se le declarará rebelde, parándole los per
juicios consiguientes.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mió ruego y en
cargo á todas las Autoridades que componen la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del citado procesado Luis Can
dela Valero, y caso de ser habido lo remitan con las seguridades 
convenientes á disposición del presente Juzgado.

Dada en la ciudad de Gandesa á d.° de Marzo de 1882.= 
Luis Herrera.=Ante mí, Nazario Perez.

GANDÍA.
Por la presente, y en virtud de lo mandado por el Sr. Don • 

Félix García Saquero, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido, en la causa que pende en dicho Juzgado y mi 
Escribanía contra D. Francisco Soler y Olcina y Vicente Ga- 
liano Soler, sobre falsificación de documentos para el sustituto 
de Ultramar, dicho Galiano, se cita, llama y emplaza á D. Je
rónimo Egidio, vecino y del comercio de Murcia, cuyo parade- 
se ignora, para que comparezca en este Juzgado dentro de 20 
dias; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Gandía 8 de Marzo del882.=E¡l actuario, Joaquin Guzman.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del distrito del 

Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Manuel Perez Ramirez, de esta vecindad, casado, de 45 años, 
cuyo domicilio y paradero en la actualidad se ignora, para que 
en el término de 20 dias comparezca en este Juzgado para la 
práctica de diligencias en la causa que se le sigue sobre estafa; 
bajo apercibimiento que de lo contrario será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y eifcarga á las Autoridades y

agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho proce
sado, y si fuese habido se le presente en este Juzgado.

Dada en Granada á 3 de Marzo de 1882.=Fernando R uiz.= 
Por mandado de 8. S., Bernardo Escolar.

D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del distrito 
del Sagrario do esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Eduardo 
Rodríguez Casas, casado, del comercio, de 40 años, cuyo domi
cilio y paradero en la actualidad se ignoran, para que en el tér
mino de 20 días comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se instruye sobre falsedad 
y estafa; bajo apercibimiento que de lo contrario será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho sujeto, 
y si fuese habido lo presenten en este Juzgado.

Dada en Granada á 6 de Marzo de 1882.=Fernando R uiz.=  
Por mandado de 8. S., Bernardo Escolar.

GRANDAS DE SALIME.
D. Marcelino Rodríguez, Escribano de actuaciones del Juz

gado de Grandas de Salime.
Doy fé que en el sumario de que se hará mérito obra la cé

dula original que-literalmente dice:
«Por virtud de la presente - se cita en forma á una tal Celes

tina, que en el año de 1880 estuvo sirviendo á D. Antonio Mui- 
ña en el lugar de Quíntela, del término municipal de Santa 
Eulalia de Oseos, habiendo residido más tarde en el lugar de 
la Cava, de este Concejo, y cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración como testigo en el sumario 
que se está instruyendo sobre hurto de frutos que habian sido 
embargados al Muiña para pago de contribuciones, y en cuyo 
sumario se acordó la expedición de la presente.

Dada en Grandas de Salime á 7 de Diciembre de 1881.= 
Marcelino Rodríguez.»

Así resulta literalmente de la cédula inserta, á que me re
mito, y para que conste su inserción en el periódico oficial, ex
pido el presente en Grandas de Salime á 3 de Enero de 1882.= 
Marcelino Rodríguez.

HUESCA.
D. Benito Calvo, Juez municipal Letrado, ejerciente la Judi

catura de primera instancia de Huesca y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro López y 

‘López, natural de Arnés, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias, á contar desde Ja inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle la 
sentencia ejecutoria recaída en causa contra el mismo sobre 
lesiones y cumplimiento de la misma; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebeide, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan a la busca y captura del expresado 
sujeto y su conducción á este Juzgado, si fuere habido.

Dado en Huesca á 22 de Febrero de 1882.=Benito Calvo.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. José González de Campos y Mariné, Juez de primera ins

tancia interino del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran

cisco Gutiérrez Rodríguez, natural de Cortes, vecino que fué 
de los llanos del Valle, de este término, cuyo paradero actual 
se ignora, siendo de estado casado, labrador y de 38 años de 
edad, estatura cumplida, color trigueño, cabello negro, ojos 
pardos, barba poblada pero afeitada, nariz y boca regulares, para 
que dentro del término de 10 dias comparezca ante este Juzga
do á practicar ciertas diligencias en causa que contra el mismo 
se instruye por disparo de armas de fuego.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades para que procedan 
y dan las órdenes á sus agentes para la busca y captura de d i
cho procesado, remitiéndolo, caso de ser habido, con las segu
ridades convenientes á la cárcel de esta ciudad y á la disposi
ción de este Juzgado. *

Jerez de la Frontera 12 de Febrero de 1882.=José Gonzalez¡ 
de Campos.=Aurelio Cano de Rivas.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Miguel Rendon y Castro, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de Santiago de ésta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo áManuel 

Benitez Yuste, natural de Arcos, vecino de esta, casado, del 
campo y de 33 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de ocho dias, contados desde el si
guiente al en que aparezca esta requisitoria inserta en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , comparezca envíos estrados de este Juzgado, ó  en 
la Escribanía del actuario, á fin de que se le notifique la sen
tencia recaída en causa que se le ha seguido por el delito de 
robo; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Jerez Febrero 23 de 1882.=Miguel Rendon y Castro.=Por 
D. José Bela, Miguel Bazo.

LA BAÑEZA.
En causa de oficio que en este Juzgado se sigue contra Ma

nuel y Rosendo Ferrero Martínez, Casimiro Perandones Ramos 
y Andrés Falagan Ares, vecinos de Priaranza, sobre robo de reses 
lanares á Antonio Lobato y Santiago Perez, de Villalís, se ha 
acordado la comparecencia en este Tribunal, á fin de que reco

nozca en rueda á los procesados, de un joven que Aro l lamarse 
Matías Fernandez, que ignora su segundo apellido; do'xí años 
de edad, soltero, pordiosero, sin domicilio fijo, nan.;v,ó de Toro 
huérfano, y cuyos padres manifestó se llamaban M , u d y Ma
ría del Oármen, que habitaron en la parroquia do Av Cata
lina de dicha ciudad, y además que es sobrino de tal To
masa, panadera; cuyo joven, en el mes de BiivemL* eróximo 
pasado, acompañaba como zagal á Rosendo Fem  so fin.
gia ciego. Y como quiera que no conste tenga do-»' cono
cido, se ha acordado se le cite por medio de c ■ uh so in
sertará en los Boletines oficialas de esta provincia • con, la 
de Valladolid y Zamora y en la G a c e t a  d e  fin de
que comparezca en el término de f.0 dias para qu , efecto 
la práctica de aquella diligencia; bajo apercibir de que
en otro ca?o le parará el perjuicio á que haya Jup

Y cumpliendo con lo mandado, expido y firmo 1 asente 
en La Bañeza á 1.° de Marzo de 1882,=E1 Escril Tomás 
de la Poza.

LA UNION.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 

esta villa'y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Gris 

Laurel, del cual no hay más antecedentes, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la inserción del presente en 
los periódicos oficiales, comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado á llevar á efecto cierta diligencia judicial en causa 
que se sigue en este Juzgado contra dicho Gris.

Dado en La Union á 3 de Marzo de i882.=Rafaal Rlasco.= 
Andrés Ortiz.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 
la villa de La Union y su partido.

Por el presente y único edicto se cita y llama á Pedro Gar
cía Ibañez, de 27 años, soltero, minero, vecino que ha sido de 
esta villa en la calle de la Lonja, para que en el término de 
15 dias, contados desde la aparición del presente m. los perió
dicos oficiales, se personen en este Juzgado para lleva? á cabo 
la práctica de cierta diligencia judicial acordada en causa so
bre muerte casual de José García Ibañez; advirtiéndol© que de 
no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en La Union á 4 de Marzo de 1882.=RafaeI BIasco.= 
Benito Polo.

LEON.
En 18 de Enero último cesó D. Leopoldo Palacio Astudillo 

en el cargo de Registrador de la propiedad interino de este 
partido; y se hace público para que los que tengan que recla
mar contra aquel por razón de dicho cargo lo verifiquen en el 
término de qeis meses.

León 6 de Marzo de !882.=E1 Juez, Francisco Arias Car- 
vajal.=El Secretario, Heliodoro de las Vallinas.

LINARES.
D. Emiliano Martin y Martin, Juez municipal, é interino de 

primera instancia de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan J j:A Paez, 

cuyo segundo apellido y circunstancias personales ce ignoran, 
que es de 35 años de edad, de regular estatura, pelo negro, ojos 
pardos, nariz aguileña, color moreno, para que dentro del tér
mino de nueve dias se presente en la cárcel de esta ciudad 
para responder á los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue con otros sobre falsificación de moneda; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho individuo y su conducción á la expresada cárcel.

Dada en Linares á 3 de Marzo de d882.=Licenciado Emi
liano Martin.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur*

LOGROSAN.
D. Dionisio Sánchez de las Matas, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Alonso 

Vargas Silva, natural de Villafranca, vecino de Badajoz, sin 
apodo, de 26 años de edad, de ejercicio chalan de caballerías, 
casado, sin hijos, y cuyas señas se expresan á continuación, 
para que en el término de 20 dias, á contar desde la publica
ción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la audien
cia pública de este Juzgado á ampliar su declaración indaga
toria en la causa que se le sigue por hurto de caballerías; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á. que haya 
lugar.

Asimismo requiero á los Sres. Jueces, Autoridades milita
res y civiles é individuos de la policía judicial que procedan 
á la busca de Alonso Vargas Silva, y caso de ser habido Je 
remitan á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Logrosan á 6 de Marzo de 1882,=DiejQÍsio Sán
chez de las Matas.

Señas personales de Alonso Vargas Süm,
Estatura buena, pelo negro, ojos y cejas al pelo, con bigote 

y patillas, nariz afilada, color trigueño, boca regular, con una 
cicatriz en el carrillo derecho.

LLANES.
D. Manuel Fernandez Ladreda, Doctor en Derecho, Comen

dador ordinario de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez 
de primera instancia de la villa de Llanes y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue causa criminal por robo de un copon de 
alpaca, dorado por dentro, cpmetido en la iglesia parroquial de 
Arenas deCabrales la noche del 30 al 31 de Diciembre último. 
En su consecuencia pido y suplico á los Sres. Jueces, Autori
dades y agentes de policía judicial dispongan se averigüe el
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paradero del objeto robado y  detención de la persona en cuyo 
poder se halle, poniéndolos á disposición de este Juzgado.

Dada en Llanes á i.° de Marzo de 4888.=M anuel Fernandez 
Ladreda.=Por mandado de S. S., F élix  J. Vega,

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Sebastian Carrasco y  Cálvente, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y  Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Begarey, de unos 44 años de edad, estatura regular, pelo rubio, 
y  viste pantalón y blusa azul, gorra negra á la cabeza, que ha
bitaba en la calle de la Ruda, sin que conste el número de la ca
sa; y  á un tal Enrique, de 48 á 1 4 años de edad, vestido de ame
ricana, chaleco y  pantalón de paño oscuro y gorra, que habitaba 
con su madre en la calle del Mediodía Grande, frente á la casa 
de baños, piso segundo, cuyo paradero actual y demás circuns
tancias de ambos sujetos se ignoran, para que en el preciso 
término de 15 dias, á contar desde el siguiente al de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín, 
oficial de esta provincia, se presenten en dicho mi Juzgado du
rante las horas de audiencia, ó en la cárcel de V illa , á respon
der de los cargos que les resultan en la causa que se les sigue 
por hurto; bajo apercibimiento que si no lo verifican se les de
clarará rebeldes y  les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á las 
Autoridades civiles y militares y  sus agentes procedan á la 
busca y  captura de dichos dos procesados, trasladándoles á la  
cárcel de esta Corte en clase de detenidos comunicados y  á m i 
disposición, caso de ser habidos.

Dada en Madrid á 15 de Febrero de 4888.=Sebastian Car- 
rasco.=Por mandado de S. S., Pedro Advíncula Villarrubia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y  
emplaza á Miguel Perina Hidalgo, hijo de José y  de María, na
tural y vecino de Morales de Toro, Zamora, de 84 años de edad, 
viudo, albañil, para que dentro del término de 15 dias compa
rezca en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda á respon
der á los cargos que le resultan en causa crim inal que 
contra el mismo y  otro s® sigue por hurto; bajo apercibimien
to que de no verificarla se le declarará rebelde y  contum az, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

En su virtud por la presente en nombre de S. M. el Rey  
D. Alfonso XII (Q. D. G), exhorto y requiero á todas las A u
toridades, así civiles como m ilitares é individuos del Poder ju 
dicial, procedan á la busca y captura del referido Miguel Peri
na Hidalgo; poniéndolo en la cárcel de villa, detenido, com u
nicado á disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 87 de Febrero de 4888.=Sebastian Car- 
rasco.=Por mandado de S. S., José Escribano.

Por el presente, y  á virtud de providencia del Sr. D. Sebas
tian Carrasco y  Cálvente, Juez de primera instancia del distri
to de la Audiencia de esta Corte, refrendada por m í el Escri
bano, se cita y  llam a á los parientes ó personas que puedan 
identificar la del cadáver de un hombre que se halló la m aña
na del 15 de Febrero último, en un hoyo de los que hay en la 
carretera de Extremadura para la plantación de árboles entre 
las casas números 15 y 83, cuyo sujeto vestía blusa á rayas 
blancas y  azules, gorra negra de astracan, elástica de punto, 
otra de bayeta encarnada, camisa blanca, calzoncillos idem, 
pantalón de tela azul, borceguíes de becerro negros con broches 
dorados, y chaleco de paño negro, y  representaba unos 59 años 
de edad, y  de estatura regular, para que dentro del término de 
cinco dias comparezcan ante este Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Marzo de 4888.=Eduardo Daza.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, llam a y  
emplaza á Doña Dolores Garacciolo, natural de Palm as, Islas  
Canarias, casada con D. Antonio Rodríguez Andújar, que ha
bitó en la plaza del Progreso, núm. 18, piso tercero de la dere
cho, cuyos demás antecedentes y  actual paradero se ignoran, 
para que dentro del término de 15 dias, comparezca en este Juz
gado y  Escríbanla del que refrenda á responder á los cargos 
que la resultan en causa que la sigue por alzamiento de depó
sito de bienes embargados judicialmente; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se la declarará rebelde y  contumaz, pa
rándola el perjuicio que haya lugar.

En su virtud, por la presente, en nombre de S. M. el R ey  
D. Alfonso X II (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Auto
ridades, así civiles como m ilitares é individuos del poder judi
cial, procedan á la busca y  captura de la Doña Dolores Carac- 
ciolo, poniéndola en la cárcel de mujeres, detenida comunicada 
á disposición de este Juzgado, caso de ser habida.

Dada en Madrid á 8 de Marzo de 4888.=Sébastian Carras- 
co.==Por mandado de S. S., José Escribano.

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. D. José Llano y  Alvarez, 

Magistrado de Audiencia fuera de esta capital, y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de la misma, se cita, 
llama y  emplaza por el presente y  único edicto á A gustin V i-  
degaray, que ha estado preso en la cárcel de hombres, para que 
en el término de nueve dias se presente en dicho Juzgado (Sa-  
lesas), á prestarfdeclaracion en causa criminal; bajo apercibi
miento de pararle en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 85 de Febrero de 1888.=V.° B,®==Llano.===El actua
rio, Valentín Ballester.

En virtud de providencia del Sr. D. José Llano y  Alvarez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Jpez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de la misma, se cita, 
llam a y emplaza par el presente primero y único edicto á Isa
bel Laguna Perez, para que en el preciso término de nueve dias 
comparezca á practicar una diligencia en causa criminal por 
lesiones; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 87 de Febrero de 1888.=V.° B .°=L lan o.—El Escri
bano actuario, Valentín Ballester. *

MADRID.—HOSPITAL.
D. Apolinar Perez García, Ju.cz municipal, é interino de pri

mera instancia del distrito del Hospital.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Juan Sánchez 

Guindel, guarda que ha sido del Hospital en construcción del 
Niño Jesús, y  cuyo actual domicilio se ignora, insertándose á 
continuación sus circunstancias y señas personales, para que 
en el término de ocho dias comparezca en este Juzgado y E s
cribanía del infrascrito para la práctica de cierta diligencia en 
causa criminal contra el mismo por estafa; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilita
res que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y  captura de dicho procesado, poniéndolo en su caso á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 86 de Febrero de 1888.=Apolinar Pe- 
rez .= P o r  mandado de S. S., Antonio Burruezo.

Circunstancias y  señas del procesado .
Edad 43 años, jornalero, de buena estatura, color moreno, 

pelo castaño, con barba, facciones regulares, ojos oscuros y  
viste pantalón y blusa azul de algodón, sombrero hongo y a l
pargatas. MADRID.—LATINA.

D. Enrique Iñiguez y  Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á V i
cente Cortina Guerrero, natural de esta Corte, bautizado en la  
parroquia de San Andrés, hijo de José y  Andrea, de 85 años de 
edad, de estado soltero, de oficio albañil, que en 49 de Enero 
último habitaba en la Ronda de Segovia, núm. 7, triplicado, 
cuarto principal, núm. 88, cuyas señas personales del referido 
sujeto son: buena estatura, delgado, color sano, pelo y bigote 
castaños, ojos oscuros, facciones regulares, y  en aquella época 
vestía chaqueta azul de paño, pantalón claro en m al estado, 
camisa de color y gorra; asimismo se cita á Ramona Fresneda, 
que habitaba y hacia vida m arital con el primero, para que en 
el término de 45 dias comparezcan en referido Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia, y  á las horas de au
diencia, con el fin de proseguir la causa que contra el Vicente 
se sigue por lesiones á la Fresneda; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar y  será decla
rado rebelde el Vicente Cortina.

Ruego á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y  en
cargo á los individuos de la policía judicial, ordenen las pri
meras la busca y  captura del mencionado sujeto, y  los segun
dos practiquen diligencias á este objeto, y  conseguido le pon
gan á m i disposición.

Dada en Madrid á 9 de Marzo de 4888.=Enrique Iñiguez.— 
Por mandado de S, S., Pedro Sainz de Aje.

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital, y  Juez de primera instancia del distrito  
de la Latina de la misma.

Por la presente encargo á todas las Autoridades, así civ iles  
como militares, procedan á la busca y  conducción, caso de ser 
habido, á este Juzgado de Benito Martinez, de profesión alba
ñil, que tenia su domicilio en esta capital y  su calle de la Ven
tosa, núm. 18 duplicado, segundo, cuya filiación y  señas per
sonales se desconocen.

Al propio tiempo se cita á dicho Benito Martinez para que 
dentro del término de 10 dias, á contar desde la fecha de la in
serción de la presente, comparezcan en la sala de audiencia de 
este Juzgado para recibirle la declaración de inquirir, acordada 
en causa que contra el mismo se instruye por lesiones á Fran
cisco Fuentes del Campo; prevenido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 8 de Marzo de 1888.=Enrique Iñ ig u ez .=  
Por mandado de S. S., Juan García Inés.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Juan Ricoy y  Fraiz, Juez de primera instancia del dis

trito de la Alameda de esta ciudad, etc.
En virtud de la presente requisitoria llam o y  busco por 

término de 10 dias, contados desde la  inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á 
Enrique Benito, de esta vecindad, que habitó en la calle de la 
Trinidad, jornalero y  de 80 años, cuyas demás circunstancias 
personales, señas y  paradero se ignora, á quien estoy proce
sando por el delito de lesiones á Micaela Moreno Jurado, para 
que dentro del expresado término se persone en la cárcel pú
blica de esta localidad á responder á los cargos que le resultan; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la Compilación de leyes de Enjuiciamiento 
criminal, declarándosele en su consecuencia rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilitares y  de
más dependientes de la policía judicial procedan á la busca y  

. detención del Enrique Benito, y  en su caso su remisión á la  
cárcel pública de esta capital á m i disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 6 de Febrero de 4888.==Juan 
Ricoy.*=Por mandado de S. S., Juan Duran.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en este Juzgado y por mi Escribanía so sigue 
causa criminal de oficio sobre homicidio frustrado contra José 
Martin Tirado, en la cual se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Juan Ricoy y F raiz, Juez de primera 
instancia del distrito ce la Alameda de esta «mudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Martin Ti
rado, de 89 años de edad, casado, jornalero, hab i tan te  en la 
calle del Matadero Viejo, núm. 44, cuyo actual parado^ se ig 
nora, para que dentro del término de 10 dias, que empezarán á 
correr y contarse desde el en que tenga lugar ia infección de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se persone enesm Juzga
do, sito en la planta baja de San Agustin, con el fin q¡ llevar á 
cabo varias diligencias-acordadas en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre homicidio frustrado en la persona de Don 
José Suarez; apercibido que ele no verificarlo le parara el per
juicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Málaga á 40 de Febrero de 4 8 8 8 .= J u&y! 
R icoy.=P or mandado de S. S., Antonio González y Carreras.»

Lo inserto concuerda fielmente con su original, á que me 
remito.

Y para que conste y  su inserción en la G a c e t a  e s  M a 
d r id , pongo el presente que firmo en Málaga á 10 de Febrero 
de 1888.=Antonio González y  Carreras.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en esto Juzgado y 
por mi Escribanía se sigue causa criminal de oficio sobre le 
siones á Miguel Rueda Fernandez, en la cual ha recaído la r e 
quisitoria que dice así:

«Requisitoria.—D. Juan Ricoy y Fraiz. Juez de primera 
instancia del distrito de la Alameda de esta c i u d a d .

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Miguel Rueda 
Fernandez, de 34 años de edad, natural de Colmenar, casado, 
habitante en la Carrera de Capuchinos, núm. 30, para que den
tro del término de 40 dias, que empezarán á correr y contarse 
desde el en que tenga lugar la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado, sito en la plan
ta baja de San Agustin, con el íin de recibirle declaración en 
la causa que se sigue sobre lesiones al mismo y de que sea re
conocido por los Facultativos forenses del mismo Juzgado; 
apercibido que de no verificarlo le  parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en la ciudad de Málaga á 44 de Febrero de 1 8 8 8 .=  
Juan R icoy .= P or mandado de S. S., Antonio González y  Car
reras.»

Lo inserto está literalmente conforme con su original, á 
que me remito.

Y para que conste extiendo el p r e s e n to ,  que firmo en Má
laga á 44 de Febrero de 4888.=A ntonio González y Carreras

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, y  
por ante m í se siguió causa criminal de oficio contra  D. Nico
lás Praves W isim barg, sobre falsedad y ten ta t iva  de estafa, en 
la que aparece la requisitoria que copiada es corno sigue:

«Requisitoria.—D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera in s
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, etc.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 40 dias, que empezarán á contarse desde la inserción  
de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, á D. Nicolás Praves W isimbarg, natural de Guadalajara, 
hijo de D. Joaquín y  Doña Aniceta, de estado casado, emplea
do cesante, de 37 años de edad, que fué de esta vecindad, cuyo 
actual domicilio y  paradero se ignoran, con el fin de que in
grese en esta cárcel pública á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se instruye sobre 
falsedad y tentativa de estafa; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar, con arreglo á lo preve
nido en la Compilación general de leyes de Enjuiciam iento cri
m inal.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, y m uy particularmente á los de
pendientes de la policía judicial, procedan y hagan proceder á 
la busca y  captura del referido D. Nicolás Praves, trasladán
dolo en su caso á esta cárcel pública á mi disposición, y dán
dome de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 80 de Febrero de 4 8 8 8 .= Juan Ricoy.=* 
El actuario, Manuel de Veras Bartumeo.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me rem ito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, y  sirva 

para su inserción en la G a c e t a , firmo el presente en Málaga 
á 80 de Febrero de 4888.=M anuel de Veras Bartumeo.

D. Francisco Pascual Aragón, Escribano actuario del Juz
gado de primera instancia del distrito de la Alameda de esta  
ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y  por ante mí se sigue causa 
criminal de oficio contra María Lucena, en la cual se ha dicta
do la requisitoria que copiada dice:

«D. Juan Ricoy y  Fraiz, Juez de primera instancia del d is
trito de la Alameda de esta ciudad etc.

Por la presente llam o y  busco á María Lucena, sirvienta, 
vecina de esta ciudad, cuyas demás circunstancias se ignoran^ 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde la in 
serción de la presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en la cárcel pública de esta ciudad á prestar inqui
sitiva en la causa que se sigue sobre lesiones á María Rodríguez 
Martin la noche del dia 5 de Noviembre últim o en la Carrera de 
Santa María, núm. 86, taberna de Candelaria García; apercibida 
que de no verificarlo dentro de dicho término se le  declarará
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contumaz y rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y  encargo á todas las Autoridades y dependientes del poder 
judicial procedan á la busca y  captura de la Ireferida» aponién
dola en la cárcel pública de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Málaga á 2b de Febrero de 4 882.=Juan R icoy. =  
Francisco Pascual.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
causa, y  lo inserto está conforme con su original, á que me re
mito.

Y  para que conste y  tenga efecto lo mandado, extiendo el 
presente que firmo en Málaga á 25 de Febrero de 48S2.=Fran- 
cisco Pascual.

Y o  el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de p r i 
mera instancia del distrito dé la  Alameda y por ante m í se s i
gue causa criminal de oficio sobre lesiones á Juan Adaii Mo
reno, que tuvo principio en 14 de Febrero último, en la cual se 
ha dictado la requisitoria que copiada dice:

«D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta ciudad etc.

Por la presente llamo y busco á un desconocido que el dia 
12 deí actual causó una lesión á Juan Adail Moreno en el 
Muelle Viejo, porque al intentar sacarle del bolsillo unos cuar
tos y  no pudíendo conseguirlo le causó la herida, para que en 
el término de 20 dias, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de M a d r id , 
se presente en la cárcel pública de esta ciudad á rendir inqu i
sitiva y responder á los cargos que le resultan en la causa ¡¡que 
se sigue sobre el referido hecho; apercibido que de no ve r ifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  encargo á todas las Autoridades y  dependientes del po
der judicial procedan á la busca y captura del referido, po
niéndolo en la cárcel pública de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Málaga á 25 de Febrero de 1882.--=Juan R icoy .=  
Por maridado de S. S., Francisco Pascual.»

L o  relacionado más por menor consta y parece de dicha 
causa, y  lo inserto está conforme con su original, á que me re 
mito.

Y  para que conste y tenga efecto lo mandado, extiendo el 
presente que firmo en .Málaga á 25 de Febrero}le 1882.— F ran 
cisco Pascual.

D. Juan R icoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta capital etc.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza 00r una 

sola vez y  término de 20 dias al autor ó autores de la ¡les ión  
causada á Francisco Ferrer Montero, cuyo hecho tuvo lugar 
en la Cala del Moral, término de Benngalbon, el dia 26 de Di
ciem bre ¡último, á íin de :;que dentro del expresado término 
contados desde la inserción de ia presente en el B o le tín  oficial 
ae ia provincia y Ga c e ta  de M a d r id , comparezcan en la  cárcel 
públieade esta ciudad al objeto de prestar indagatoria en la 
causa que instruyo sobre el expresado hecho; apercibiéndoles 
que de no verificarlo IcsSparará el perjuicio que haya lugar y 
ser: o declarados rebeldes.

-G nu  tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ii - «res y demás dependientes de la policía judicial procedan 
ú la turnea y  captura de los referidos, consignándolos en esta 
cárcel pública á mi disposición, y dándome el oportuno aviso.

Dado en la ciudad de Málaga á 28 de Febrero de 1882.== 
Juan R icoy “ Por mandado de S. S., Licenciado Mariano Aroca.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda, y por ante m í, 
se siguen diligencias para la ejecución de la sentencia dictada 
en causa seguida contra Julián VillasclarasRodríguez sobre le- 
d : í ,\ , cabla que se encuentra la requisitoria que copiada 
oicr.

«B. Juan Eáeoy y Fraiz, Juez de primera instancia del d is 
trito de la Alameda de esta capital etc.

Por la presento han o ^ bu eo á Julián Villasclaras R od rí
guez, hijo de Nicolás : 1 "m ía , de Nerja, vecino de esta ciu
dad, casado, jornalero, M m años, cuyo actual paradero se 
ignora, nava que dentro del termino de 20 dias, contados desde

‘ neicion de la presente en el BoU iin oficial de la provincia 
y c a : tu de Madrid, so presente en la cárcel publica de esta 
(h o a a  a cumplir la condena de un mes y un dia de arresto 
rrey  • pac le ha sido impuesta por la Excma. Audiencia del 
i u n o  en causa que contra el mismo se siguió por lesiones;

,, mío que de no verificarlo se la declara contumaz y re- 
l e a orándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuieiamler.ío criminal.

Y  encargo á todas las Autoridades y  dependientes del po
der ’ • Acial procedan ú la, busca y caí)tura del referido, po- 
uLm u en la cárcel pública de esta ciudad á disposición de 
e Y m  '/gado.

Dada en la ciudad de Málaga á i.° de Marzo de 1882.— Juan 
R icoy .= P o r  mandado de S. S., Francisco Pascual.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
causa, y lo inserto está conforme con su original, á que me re

mito.
Y para que conté y tenga, electo lo mandado, extiendo la 

presente que firmo en Málaga á 4.° de Marzo de 4882.=Fran -
ciseo Pascual.

M ÁLAG A.— MERCED.

B» Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 
<M distrito de la Merced de esta espitad

Por la presente requisitoria se cita, iiamu v emplaza ñ o r  
.término de 20 dias á Pedro Leal ó Real, licenciado de presi»

dio. de esta vecindad, cuyas demás circunstancias y  actual 
paradero se ignoran, para que se presente en la cárcel pública 
de esta ciudad á ¡responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo y  consorte se instruye sobre tenta
tiva de robo á;D. Nicolás Vida ; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
°on arreglo á la ley.

Y  al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación civiles y militares, en nombre de S. M. el R ey  D. A l
fonso X II  (Q, I). G.), se sirvan disponer se proceda á la busca y 
captura del expresado Pedro Leal ó Real, conduciéndolo, caso 
de ser habido, á la cárcel de esta ciudad á mi disposición con 
las seguridades convenientes al objeto indicado.

Dada en Málaga á 20 de Febrero de 4882.=Franciseo Pinós 
y Quintana " P o r  mandado de S. S., José Senarega.

D. Francisco Pinós y Quintana, Jue2 de primera instancia 
del distrito de la Merced de esta capital.

Por ia presente requisitoria hago saber que en causa que 
pende en este Juzgado contra Matilde Serrate YVittemberg, ve
cina de esta capital, que ha habitado en la calle de Roque Gar
cía, núm. 2, sobre homicidio, se ha mandado expedir la pre
sente -requisitoria para que dentro del término de 20 dias, á 
contar desde su inserción en el Boletín  oficial de esta provincia 
y G aceta de Mad r id , se persone ante este Juzgado; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el per- 
juicio que haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la N a 
ción y  dependientes de la policía j udicial procedan á la busca 
y  captura de la Matilde Serrate W ittem berg, remitiéndola, 
caso de ser habida, á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Málaga á 24 de Febrero de 4882.=Francisco Pinós 
Quintana.=Por mandado de S. S., Manuel Arenas García.

D. Francisco Pinós y  Quintana, Jusz de primera instancia 
del distrito de la Merced de esta ciudad etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al joven 
Antonio Palomo Hidalgo, conocido por el Chicuelo, de esta ve
cindad, cuyas demás circunstancias y paradero se ignora, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la publicación de 
la misma respectivamente en la Ga c eta  de Madrid  y  Boletín  
oficial de esta provincia, se presente en esta cárcel por virtud de 
los cargos que le resultan en causa que en este Juzgado y  Es
cribanía del infrascrito se sigue contra el referido y  consorte 
sobre hurto frustrado; bajo apercibimiento de que en su defecto 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y  además ruego y  encargo á las Atoridades y  dependientes 
que constituyen policía judicial se sirvan disponer se proceda 
á la busca y captura de dicho procesado, haciéndolo conducir á 
esta cárcel á disposición de este Juzgado, pues así lo tengo 
mandado por mi providencia de este dia dictada en la referida 
causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 28 de Febrero de 1882.= 
Francisco Pinós y  Q uintana.=Por mandado de S. S„ Diego Gar
cía Murillo.

M Á LA G A .— SANTO DOMINGO.

D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad de Málaga.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 dias, 
contados desde la inserción del presente en la G ac eta  de 

M ad rid  y  Boletín oficial de la provincia, á Gaspar Ántunez 
Marino, natural de R iva de Ancora, provincia de Miño, Reino 
de Portugal, vecino de Loja, de 41 años, casado, con tres hijos, 
picapedrero, hijo de Manuel Antonio y  de María Rosa; sus se
ñas: estatura alta, ojos pardos, color moreno, pelo negro, pati
lla  y  bigote; viste chaqueta y  pantalón negro, botillos negros, 
camisa blanca y sombrero hongo, para que se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resulten en la causa 
que se le sigue sobre ocultación de cuñas de hierro.

Y  al propio tiempo pido y  encargo en nombre de S. M. el 
Roy D. Alfonso X I I  (Q. D. G.) á todas las Autoridades c iv i
les, militares y  dé la  policía judicial procedan á la busca, cap
tura y remisión á la  cárcel de esta ciudad á mi disposición del 
referido Gaspar Antunez Mariño.

Dado en Málaga á 27 de Febrero de 4882.=Francísco Mar
tínez.— Por mandado de S. S., Cárlos Maurici.

M AN RESA.

D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Manresa.

Por ia presente requisitoria, y  en méritos de las diligencias 
sobre cumplimiento de sentencia ejecutoria dictada en causa 
sobre hurto, se cita y llama á Mariano Saris y  Espuig, natural 
de Peraltilla, de 25 años de edad, casado, guarda-agujas de la 
estación de Monistrol, vecino de Castéllvell y Yilas, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de 15 dias, 
á contar desde la publicación de la presente en la G aceta  de 
Mad r id , comparezcan ante este Juzgado y en la cárcel del 
mismo á fin de notificarle y  llevar á efecto la expresada sen-* 
tencia; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

A l propio tiempo se encarga y  ruega á las Autoridades ca
viles y  m ilitares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y  captura de dicho sujeto, conduciéndolo á este, Juz
gado al objeto indicado.

Dada eri Manresa á 28 de Febrero de 1882 .=M am no Rom o 
y H ierro .=D e orden de S. S.} Francisco Cistaré.

M ONÓVAR.

D. Eduardo Gómez Mazparrota, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos IR , Juez de primera ins
tancia de esta villa, y  su partido,

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Eu„ 
genio Oleína, cuyo segundo apellido y  demás circunstancias 
se ignoran, para que comparezca en este Juzgado dentro del 
término de nueve días á prestar declaración en causa que se 
instruye sobre haber hecho uso Francisco Calpena Cardosá de 
un documento que se supone ser falso.

Dado y  firmado en Monóvar á 6 de Marzo de 1882,^--Eduar
do Gómez Mazparrota.=De su orden, Rolando Escolano,

M U R IA S  DE PARED ES.

D. Francisco García Martin, Juez de primera instancia de 
esta v illa  y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del que 
autoriza pende causa, crim inal de oficio en averiguación de las 
que produjeron la muerte de una joven pordiosera, ocurrida en 
el pueblo de Lazada el dia 31 de Agosto último por virtud de 
una apoplegía serosa que venia padeciendo, según informe 
pericial, cuyas señas personales y más circunstancias son: edad 
como unos 28 años, estatura regular, formas mórbidas; vestía 
saya de muleton viejo con un galón encarnado, chambra de 
pallac-a con pintas negras, usada y  v ieja  también, camisa de 
lienzo crudo y  un pañuelo de algodón encarnado á la cabeza; 
traia además un saquito de lino que contenia varios pedazos 
de pan, una faltriquera ó bolsa de sarasa vieja  y  dos trapos de 
algodón; en cuya causa he acordado por providencia de este 
dia anunciar nuevamente la muerte de dicha mujer, cuyo nom
bre y  apellidos se ignoran, en la G ac eta  de M adrid  á los efec
tos de su identificación, para que las personas que den razón de 
conocerla concurran á este Juzgado dentro del término de 20 
dias, á contar desde la inserción en dicho periódico, á fin de 
recibirles la oportuna declaración.

Y  para que tenga lugar la inserción del presente en la Ga
ceta  de Madrid , expido este que firmo en Murias de Paredes 
á 22 de Febrero de 4882.=Francisco G arcía .=D e orden de S. S., 
Elíps García Lorenzana.

MUROS.

E l Sr. D. Joaquín Tuñas Blanco, Regente de Juez de pri
mera instancia de esta villa  de Muros y  su partido judicial.

Por la presente requisitoria y  término de 4.5 dias, á contar 
desde su inserción en el Boletín  oficial de esta provincia y 
G aceta  de M a d r id , se cita á Manuel Ramos Turnes, cuyo ac
tual paradero se ignora, vecino de. la parroquia de San Cosme 
de Antes, distrito municipal de Mazfaricos, en este partido, cu
yas señas personales y  de vestimenta por hoy se ignoran, á fin 
de que dentro del expresado término concurra á la sala de 
audiencia de este Juzgado á rendir declaración en la causa 
que se le instruye sobre lesiones á su convecino Domingo Ote
ro; bajo apercibimiento de que si no lo realizare se le declarará 
rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Muros á 46 de Febrero de 4882.=Joaquin Tuñas.=  
E l actuario, Ramón Reynoso.

E l Sr. D. Bonifacio Suarez, Juez de primera instancia de 
esta villa  de Muros y  su partido judicial.

Por la presente requisitoria y  término de 45 dias, á contar 
desde su inserción en la G ac eta  de M adrid  y Boletín oficial de 
esta provincia, se cita y  llama á José Lasayo Moledo, vecino de 
la parroquia de San Juan de Roo, distrito municipal de Ontes, 
en este partido judicial, á fin de que dentro del repetido término 
concurra á la sala de audiencia de este Juzgado para que 
pueda tener lugar la conducente diligencia de identificación y 
reconocimiento con dicho sujeto, pendiente en la causa que se 
le instruye y  á Rosa Rey sobre hurto de patatas, peras y  un 
castaño á Domingo Lestayo Moledo; apercibidos de que en otro 
caso se les declarará rebeldes y  parará los perjuicios que haya 
lugar en derecho.

Dada en Muros á 4.® de Marzo de 4882.=Bonifacio Suarez .=  
E l actuario, Ram ón Reynoso. ,

E l Sr. D. Bonifacio Suarez, Juez de primera instancia de 
esta v illa  de Muros y  su partido judicial.

Por la presente requisitoria y  término de 45 dias, á contar 
desde su inserción en la Gaceta  de M adrid  y  Boletín  oficial de 
esta provincia, se cita y  llama á Antonio Quiniela y  Fernan
dez, sin apodo, h ijo de Juan y  Dominga, natural de la parro
quia de San Mauro de Garnota y  vecino del lugar de Cúbelo en 
la misma vecindad, á fin de que dentro del indicado término 
se presente en la sala de audiencia de este Juzgado para ser 
identificado y  reconocido por los testigos de cargo que depu
sieron en la causa que en este Juzgado se le instruye por el de
lito de allanamiento de morada y  sustracción de documentos* 
cuyo sujeto ha sido notificado por cédula, apareciendo de la di
ligencia practicada se ignora su actual paradero; con apercibi
miento al Quíntela que de no comparecer dentro del indicado 
término se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar en derecho, ‘ .

Dada en Muros á 4.° de Marzo de 4882.=Bonifacio Suar&s.^: 
E l actuario, Ramón Reynoso.

E l Sr. D. Bonifacio Suarez, Juez de primera instancia, de 
esta v illa  y  su partido judicial.

Por el presente se cita y-llama á D. Joaquín Nobo y  Do
mingo Antonio Lojo, vecinos de esta población, y  cuyo nctual 
paradero se ignora, á fin de que ddntro del término de áLO dias, 
á contar desde su inserción en el Boletín  oficial de este, provin
cia y  Gaceta  de M a d r id , comparezcan á la sala de audiencia 
de este Juzgado para declarar en causa que se sustancia sobre 
corrupción de menores; apercibidos de que de m j hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Muros á 4.° Marzo de 4882,^Bím ifaeio Sua
rez,— Ramón Reynoso,
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NAVALCARNERO.
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez primera instancia de 

esta villa y partido de Navalcarnero..
Por el presente edicto y término de 15 dias se cita, llama y 

emplaza á Lorenzo Plaza Cara’oallo, natural del Hoyo de Man
zanares, el cual se hallaba en 30 de Diciembre último traba^ 
Jando en casa de Víctor García, vecino de Madrid, calle de Se- 
govia núm. 87, entresuelo, soltero, de 30 años de edad, y cuyo 
actual paradero se ignora, é. fin de que dentro de dicho térmi
no comparezca en este Juzgado á hacerle saber estar declarado 
procesado y recibirle ’la correspondiente indagatoria en la cau
sa que contra el 'mismo instruyo por delito de lesiones á Víctor 
Blasco; en inteligencia de que no verificándolo dentro de dicho 
término será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Navalcarnero á 1.® de Marzo de 48'82.=Mariano 
Oabeza.=Por su mandado, Vicente Hernández.

OLOT.
D. Eduardo Padial y Hartos, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Olot.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Crous 

y Batchillé, vecino de Llorá, de unos 19 años, sin que consten 
otros datos, y de ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de 15 dias, a contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para serle re
cibida declaración en méritos de la causa criminal que contra 
el mismo se instruye sobre hurto frustrado; bajo apercibimien
to en caso contrario de lo que haya lugar en derecho.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles, milita
res y agentes de la policía judicial, se sirvan proceder á la 
busca y captura del José Crous y Batchillé y su conducción á 
disposición de este Juzgado con las debidas seguridades, caso 
de ser habido.

Dada en Olot á 4 de Marzo de 1888.~=Eduardo Padial.=Por 
su mandado, Mariano Bassols.

OLVERA.
D. Reinaldo Esponera, Abogado del ilustre Colegio de Ma

drid, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por la  presente cito, llamo y emplazo á Andrés Tenorio Cor

tés, natural y vecino de Algodonales, de 86 años de edad, hijo 
de Andrés y de María, casado, del campo, sin instrucción, y cu
yas señas personales se ignoran, para que en el término de 10 
dias, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados 
de este Juzgado con objeto de ser reconocido por los dos F a
cultativos titulares de esta ciudad, y ampliarle la indagatoria 
en la causa que contra el mismo y otro se sigue por disparo de 
arma de fuego y lesiones; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás dependientes de la policía judicial que en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) procedan á 
la busca del referido Andrés Tenorio Cortés, y habido que sea 
ordenen su comparecencia ante este Juzgado.

Dada en Olvera á 84 de Febrero de 1882.=Reinaldo Espo- 
nera.=Por mandado de S. S., Pablo Serrato sa.

OVIEDO,
D. Julián Cernuda y Cernuda, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

se sigue causa criminal de oficio por coacción, disparo de ar
mas de fuego y otros excesos contra Ramón Alonso y Solís, 
alias Rus, vecino de la parroquia de Molleda, Concejo de Cor- 
vera, partido de Avilés, casado eon Celestina Nuevo, de igual 
vecindad, cuyas demás circunstancias se ignoran, y que según 
noticias se halla en Galicia dedicado á la calderería; en cuya 
causa se dictó auto coh esta fecha, acordando la prisión pro
visional del mismo y se le llamase y buscase por requisitoria ;

En su consecuencia por la presente se cita, llama y empla
za ai indicado Ramón Alonso y Solís, álias Rus, para que en 
el iraprorogable término de nueve dias, á contar desde la in
serción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado con objeto de prestar decla
ración en la causa de que queda hecho mérito; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo requiero en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.) á todas las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de policía judicial de la Nación procedan con 
celo y actividad á la busca y captura del aludido Ramón 
Alonso y conducción con las seguridades debidas á la cárcel- 
fortaleza de esta capital.

Dada en Oviedo á 88 de Febrero de 1888.=Julian Cernu- 
da.=Por mandado de S. S., Ramón Rodriguez.

PALMA DE MALLORCA.—LONJA.
D. Victorio Andrés Cataían, Juez de primera instancia del 

distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia de este 

Juzgado de 13 del actual, se cita, llama y emplaza á Miguel 
Coil y Ferrer, natural de Inca,; que fué detenido el dia 9 de 
Agosto del año último en el portillo de la Lonja de esta capi
tal por la fuerza de Carabineros, y le ocuparon un bulto que 
contenia un kilo de tabaco picado de contrabando, para que 
en el término de 15 dias, que se contarán desde la inserción 
del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á 
este Juzgado á prestar cierta declaración indagatoria en causa 
criminal que se instruye por el expresado delito de contra
bando; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios a que haya lugar.

Asimismo encargo á los Sres* Jueces de primera instancia

y demás funcionarios de la policía judicial que procedan á la 
busca y captura áel expresado. Miguel Colly Ferrer, poniéndo
lo á disposición de este repetido Juzgado, caso de ser habido, 

Palma 15 de Febrero de 1882.=Victorio Andrés.=Por su 
mandado, Antonio María Roselló.

NOTICIAS OFICIALES.

L a A lian za .
s o c i e d a d  m i n e r a  d e  p a r t i d o .

En la villa de Madrid, á 8 de Abril de 1888, ante mí D. Es
téban Samaniego, Notario del ilustre Colegio de la Audiencia 
territorial de esta capital, con vecindad y residencia en la mis- 
ijja, y de los testigos que al final se expresarán, comparecen 
los señores

D. Benito del Rio y Arias, casado, de 58 años, propietario, 
de esta vecindad, en la plaza de San Miguel, núm. 9, cuarto 
segundo.

D. Fernando Santos y Lázaro, de 53 años, casado, propieta
rio, vecino de esta Corte, calle del Rubio, números 7 y 9.

D. Rafael de la Vega y Cabañas, casado, de 41 años, del co
mercio, domiciliado en esta villa, calle del Arenal, núm. 5, 
cuarto tercero.

D. Nicolás Casas y García, de 54 años, viudo, del comercio, 
yecino de esta capital, calle de Carretas, núm. 3, tienda.

D. Juan Pruneda y García, de 44 años, viudo, del comercio 
y de esta vecindad, calle de Lope de Vega, números 87 y 89, 
cuarto principal.

Los cinco señores me exhiben y recogen sus cédulas perso
nales de octava, quinta, sexta y quinta clase, expedidas por el 
Sr. Jefe económico de esta provincia en 14 de Noviembre, 15 de 
Setiembre, 87 y 44 de Octubre y 88 de Setiembre últimos, bajo 
los números 85.110,1.569, 5.570, 8.830 y 1.880.

Y D. José Sánchez López, de 41 años, casado, industrial mi
nero, vecino de Carabanchel Bajo y residente actualmente en 
esta Corte, quien también, presenta y recoge su cédula personal 
de octava clase, expedida por el Alcalde de aquella población 
en 8 de Setiembre del año próximo pasado con el núm. 41.

Y asegurando los seis señores comparecientes que se hallan 
en el pleno goce de los derechos civiles, y teniendo á mi juicio 
la capacidad legal necesaria para formalizar la presente escri
tura de Sociedad arrendataria, manifiestan:

1.® Que por escritura otorgada ante mí en el día de ayer 
los dos primeros comparecientes han tomado en arriendo 
por término de 50 años, contados desde 1.® del actual, de la So
ciedad minera El Buen Deseo, establecida y constituida en esta 
Corte con fechas 14 y 16 de Noviembre de 1870 ante el Nota
rio que fué de este Colegio D. José Ruano, publicados ambos 
documentos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 17 de Junio de 1875, 
la mina y demasías siguientes:

1.a Una mina titulada La Deseada, sita en el Barranco de la 
Cala del Cristal, en término de Cuevas, provincia de Almería, 
de una pertenencia de plomo, que mide 41.923 metros y 73 cen
tímetros cuadrados superficiales: linda al Norte con la mina 
Siempreviva; al Oeste con la demasía de la misma; al Sur con 
la mina Afortunada, y al Este con la de San Pedro de García.

8.a Una demasía para la misma mina La Deseada, de caber 
81.495 metros 46 centímetros cuadrados superficiales: linda 
por Norte Apostolado; por Este San Pedro de Garda; por 
Oeste La Deseada, y por Sur La Afortunada.

3.a Y otra demasía también para la mina La Deseada antes 
'descrita, de caber 43.621 metros 89 centímetros cuadrados: 
linda al Sur con La Deseada y con la anterior demasía; al 
Oeste con Siempreviva; al Noroeste con la demasía á California 
y con Angeles; al Nordeste con esta última, con El Capricho y 
con la demasía á Lorca, y al Sudoeste con esta última, tocan
do esta línea al mojon Noroeste de San Pedro de García. Cuya 
mina y demasías forman en la actualidad un solo grupo, y lin
dan en su totalidad al Norte eon las minas Siempreviva, Ange
les y Capricho; al Sur con La Magna; al Este con San Pedro 
de García y otras, y al Oeste con Siempreviva, su demasía y 
otras.

8.° Que como aun no se ha presentado en el Registro de la 
propiedad la referida escritura de arriendo, no puede citarse la 
inscripción; pero que debiendo presentarse en"aquella oficina 
con anterioridad á la presente, una vez inscrita la de arriendo, 
se hará lo propio con esta.

3.® Que habiéndose celebrado el contrato de arrendamiento 
por los Sres. D. Benito del Rio y D. Fernando Santos con la So
ciedad El Buen Deseo, con la facultad de explotar y beneficiar 
la mina y demasías descritas, por sí ó por medio de una em
presa, han determinado reunirse y fundar una Sociedad con 
los otros cuatro comparecientes para explotar y utilizar los 
minerales de La Deseada y sus dos demasías, atemperándose á 
las obligaciones contraidas por los dos arrendatarios para con 
la Sociedad propietaria; y con el fin de hacerlo constar de un 
modo solemne, los seis señores comparecientes de mútuo acuer
do otorgan la presente escritura social de partido, bajo las si
guientes bases:

1.a Se establece una Sociedad arrendataria ó de partido de
nominada La Alianza con el fin de explotar y beneficiar la  
mina La Deseada y sus dos demasías, propias de la Sociedad 
minera El Buen Deseo.

8.a El domicilio de la Sociedad La Alianza será siempre 
Madrid y su duración por 50 años, que empezarán á contarse 
desde el dia i.° de los corrientes mes y año.

3.a Para el régimen y gobierno de esta Sociedad habrá una 
Junta directiva compuesta de un Presidente, Contador-Secre
tario, Tesorero y dos Vocales; cuyos cargos durarán dos años, 
elegidos en junta general de accionistas y serán honoríficos y 
gratuitos hasta que las minas se pongan en riqueza, en cuyo 
caso percibirá y repartirá por iguales partes entre los indivi
duos de la directiva un 8 por 100 de los productos líquidos 
que correspondan á todos los socios de esta empresa, y para la 
dirección y gobierno de la misma quedan desde luego nombra
dos Presidente, D. Rafael de la Vega y Cabañas; Contador-Se
cretario, D. José Sánchez Lope2 ; Tesorero, D. Nicolás Casas y 
García; primer Vocal, D. Fernando Santos y Lázaro, y segundo 
Vocal, D. Juan Pruneda y García.

4.a La Sociedad constará de 100 aciones con iguales dere
chos y obligaciones, y cada acción tendrá un voto, las cuales 
serán trasmisibles por endoso con las formalidades que se de
terminan en el reglamento, quedando distribuidas entre los so
cios comparecientes en esta forma:
D. Rafael de la Vega y Cabañas, doce acciones.. .  48
D. José Sánchez López, veinticinco......................... 85
D. Nicolás Casas y García, treinta.........................  30
D. Fernando Santos y Lázaro, veintitrés. . . . . . . .  83
D. Juan Pruneda y García, cuatro.........................  4
Y D. Benito del Rio y Arias, seis...........................  6

T o t a l , cien acciones...............     1 0 0

5.a La falta de pago de cualquier dividendo pasivo anun
ciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  produce la pérdida y caduci
dad de toda acción por la que no se satisfaga la cuota corres
pondiente en la Tesorería de la Sociedad dentro de 15 dias na
turales siguientes al de la publicación, quedando las acciones 
amortizadas á favor de la Sociedad.

6.a Las juntas generales serán ordinarias y extraordina
rias; las primeras se celebrarán en el mes de Marzo d© cada 
año, y las segundas cuando lo acuerde la directiva ó lo solici
ten cinco socios que posean cada uno por lo ménos una acción 
corriente de pago de dividendos.

7.a La Sociedad La Alianza redactará un reglamento par
ticular en el que consten con claridad los deberes, derechos y 
obligaciones de los socios, el cual, discutido y aprobado en jun
ta general, se observará y respetará en todas sus partes, siendo 
válido cuanto por virtud del mismo se ejecute.

8.a La Sociedad arrendataria La Alianza se obliga á esta
blecer dos labores en las pertenencias de la mina, con arreglo á 
la ley y ciencia minera, sin interrupción alguna, excepto en las 
huelgas de costumbre y casos de fuerza mayor; siendo de su 
cuenta, cargo y riesgo todos los gastos que se originen con el ■ 
laboreo, exploración, explotación, construcción de edificios, al
macenes, herramientas, máquinas, caminos y demás que ocur
ran hasta la terminación de esta Sociedad, y debiendo princi
piar los trabajos el 1.® de Mayo próximo.

9.a Los minerales que se extraigan de la mina y sus dema
sías se limpiarán y clasificarán según costumbre del país, re
partiéndose un 65 por 100 la Sociedad arrendataria y 'un 35 
por 100 la Sociedad propietaria, distribuyéndose á fin de vara
da y vendiéndolos juntos ó separados, según convenga á ambas 
partes.

10. El desagüe ó desecación de la mina y sus demasías se 
abonará por ambas partes en proporción al tanto por 400 que 
cada una representa.

41. A la Sociedad propietaria se reserva el derecho de 
nombrar á su costa un Ingeniero, Administrador ó Interventor» 
que vigilará la buena marcha del laboreo y explotación de la 
mina y clasificación de sus minerales, á quienes no se podrá 
impedir la bajada á la mina siempre que lo tengan por conve
niente, solos ó en unión de una comisión de uno ó más socios 
que con oficio del Presidente de la misma deseen reconocer to
das las labores exteriores é interiores de la mina; siendo de 
cuenta de la Sociedad arrendataria los gastos de torneros, má
quinas y demás que se ocupen en estas operaciones.

18. Será siempre de cuenta de la Sociedad propietaria el 
cánon ó derecho de superficie de la mina y sus demasías, y de 
cuenta de la arrendataria el impuesto de consumos.

Todas las demás contribuciones actuales ó impuestos suce
sivos se satisfarán en la proporción que cada Sociedad repre
senta.

13. En el almaeen ó almacenes de minerales que se cons
truyan habrá dos llaves distintas, una para el Administrador 
de la Sociedad propietaria y otra para el de la arrendataria, 4 
fin de que diariamente ó según lo exijan las circunstancias se 
encierren los minerales limpios y clasificados.

44. A la Sociedad propietaria se reserva también el dere
cho de edificar dentro de las pertenencias una casa capaz de 
habitar en ella el Interventor y demás individuos que nombre 
la Junta directiva.

15. La Sociedad arrendataria será responsable de los per
juicios que puedan ocasionarse á la propietaria y á las minas 
colindantes si por descuido de sus encargados rebasaran con 
sus labores las líneas de sus pertenencias.

16. Si por falta de minerales ú otro motivo que no sea el 
de las huelgas de costumbre ó fuerza mayor se suspendiera el 
laboreo de la mina, se considerará rescindida y terminada esta 
Sociedad, quedando en beneficio de la propietaria cuantos edi
ficios y mejoras se hubiesen hecho en las pertenencias de ¡a 
mina y sus demasías.

17. Al terminar la Sociedad arrendataria quedarán en be
neficio de la propietaria todas las labores interiores y exterio
res que se hubiesen hecho en las pertenencias de la mina.

18. Los edificios construidos por la Sociedad arrendataria, 
tornos, lavaderos, herramientas y cualquiera otro artefacto 
quedarán también, si le convinieren, en beneficio de la Socie
dad propietaria, prévio el pago de su importe, bajo la tasación 
que se haga por peritos que se nombrarán por ambas portes, ó 
por un tercero si estos discordaran en el laboreo.

19. Y finalmente, las dudas que se susciten en el cumpli
miento de las anteriores bases se dirimirán por amigables 
componedores, nombrados por ambas partes, con arreglo á la 
ley, debiendo ser el tercero en discordia en su caso, uno de Jos 
señores Ingenieros de la Junta superior facultativa de mi
nería.

Bajo cuyas bases los seis señores otorgantes fundan y esta
blecen la Sociedad arrendataria denom inada La Alianza, y á su 
exacto cumplimiento se obligan en legal forma, señalando esta 
Corte como domicilio común para cualquier actuación ó ges
tión que pudiera dimanar, y se someten^, los Tribunales ordi
narios de la misma, con renuncia de todo fuero.

a d v e r t e n c i a s .

Yo el Notario advierto:
1.° Que con arreglo á lo prevenido en al art. 3.d de la icy de 

49 de Octubre de 1869, la constitución de la Sociedad se liará 
constar por acta notarial, que se levantará á presencia do los 
tenedores ó representantes de la mitad por lómenos dejas 
acciones emitidas, y que dentro del plazo de 15 dias, á contar 
desde la constitución de la Sociedad, se ha de presentar al Go
bernador civil de esta provincia una copia autorizada de esta 
escritura y del acta para remitirlo al Ministerio de Fomento, 
así como también están obligados á publicaren la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia dentro del plazo indi
cado los referidos documentos.

2.° Que se hace expresa reserva de la hipoteca legal, en cu
ya virtud tiene el Estado, la provincia y el Municipio prefe
rencia sobre cualquier otro acreedor para el cobro de la últi
ma anualidad del impuesto repartido y no satisfecho por las 
fincas de que trata esta escritura.

3.® Que la primera copia se ha de presentar en la oficina li
quidadora del impuesto sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes dentro de 80 dias siguientes á hoy, para satisfacer á la 
Hacienda los derechos que devengue, bajo las multas que se
ñala la ley, á cuyo fin manifiestan los interesados que no ha
llándose la mina y demasías en productos, por no haber comen
zado los trabajos de explotaron, ningún valor tienen en la ac
tualidad las acciones de esta Sociedad; pero con el fin de lle
nar los requisitos legales para el pago del impuesto', calculan 
y fijan el valor de cada acción en 25 pesetas, y por tanto las 
ciento emitidas en 8.500 pesetas, tipo que servirá de base para 
la liquidacíoii.

4.° Y finalmente, que la misma copia se ha de presentar en 
el Registro de la propiedad de Vera para su inscripción, sin 
cuyo requisito no se admitirá en ios Juzgados y Tribunales,
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Consejos ni oficinas del Gobierno, si el objeto de la presenta
ción fuera hacer efectivo en perjuicio de tercero el derecho que 
debió ser inscrito, salvo los dos casos de excepción que com
prende el art. 396 de la ley hipotecaria, á cuyo fin así lo otor
gan y firman con los testigos D. Juan Francisco Santos y L o
renzo y D. Santiago Martínez y Salinas, de esta vecindad, sm 
impedimento legal para ello, según aseguran.

Procedo yo el Notario á la lectura de este documento, por 
renunciar á hacerlo por sí los interesados y testigos, previa 
instrucción de su derecho; y de todo lo contenido en este ins
trum ento público, como de conocer á los señores otorgantes, de 
su vecindad y profesión, doy fé.—Benito del R io .=Forn an do  
Santos.=R afael de la V ega.=N icolás Casas.<===José S á n ch ez .*  
Juan P ru n ed a .= J. Francisco Santos.=Santiago M artín ez.*  
S ignado,=Esíéban Samaniego.

Yo dicho Notario presente fui, y en fé de ello y quedar su 
matriz en mi protocolo corriente de instrumentos públicos, bajo 
el núm. 98 de órden, con nota de esta primera copia que expi
do para la  Sociedad arrendataria L% Alianza, á instancia de su 
Presidente D. Rafael de la Vega, en un pliego de Ja clase i .  » 
número 10.74&, y cuatro de la i#.*, núm. 2.463.544 al 4 i, lo sig
no, firmo y rubrico en Madrid, dia de su otorgam iento,«biguá-*  
d o.«E stéb an  Samaniego.

ACTA,

En la villa de Madrid, á 8 de Abril de 1882, y o  D. Estóban  
Samaniego Notario del ilustre Colegio de la Aud-encía ter
ritorial de ésta capital, con vecindad y residencia e- la misma, 
he sido requerido por D» Rafael de la Vega y Cabanas, de 44 
años de edad, casado, del comercio, con Yiun ¡Nú y domicilio 
en esta Corte, calle del Arenal, núm. 5, cuarto tercero.

D. Nieolás Casas y García, de 54 años, >iudo, del comercio 
y de esta vecindad, calle de Carretas, núm 8, tienda.

D. José Sánchez López, de 41 años, casado, in d u stria l m i
nero, vecino de Cacaban chel Bajo y residente a ctú a  luiente en  
esta capital.

B . Fernando Santos y Lázaro, de 53 años, casado, propieta
rio y de esta vecindad, en la calle del Rubio, núm ecos 7 y  9.

Y  D. Juan Pruneda y  García, de 44 años, viudo, del comer
cio y de esta vecindad y domicilio, en la calle de Lope de 
Vega, números 27 y 29, cuarto principal.

Todos exhiben y recogen sus cédulas personales, de sexta, 
quinta, octava y quinta clase, expedidas las dos primeras y las 
dos últimas por el Sr. Jefe económico de esta provincia, y  la 
tercera por el Alcalde de Carabanchel, sus fechas 27 y 44 de 
Octubre, 8 de Setiembre, 45 del mismo y 28 de idem, bajo los 
números res pectivos 5.570, 2.230, 41, 4 5 6 9  y 4.280.

Cuyos señores comparecientes, á quienes doy fé conozco, se 
hallan reunidos en el Círculo Industrial Minero, calle de la 
Cruz, núm. 23, cuarto principal, en concepto de Presidente, Te 
sorero, Contador, Secretario primero y segundo Vocal, en la 
forma con que va hecha la comparecencia de la Sociedad espe
cial minera de arriendo ó partido de la mina La Deseada y sus 
dos demasías, sitas en el barranco de la Cala del Cristal^ tér
mino de Cuevas, en la provincia de Almería, y cuya Sociedad 
denominada La Alianza ha sido formada y constituida por es
critura otorgada ante el presente Notario|en este dia; y siendo 
los cinco señores en unión de otros los únicos que componen 
en la actualidad la indicada Sociedad, manifiestan les corres
ponden las acciones siguientes:
A  D. Rafael de la Vega y Cabañas, doce.................  42
A  D. Nicolás Casas y García, trein ta ..........................  30
A  D. José Sánchez López, veinticinco^.....................  25
A  D. Fernando Santos y Lázaro, veintitrés  23
Y  á D. Juan Pruneda, cu atro ........................................  4

T o t a l  de acciones .. .............................  9 4

Cuyo número de acciones que resultan entre los señores 
presentes asciende á 94, que con seis más que representa otro 
socio, D. Benito del Rio, hacen las ciento de que se compone la 
Sociedad; y por consiguiente me requieren, como queda dicho, 
para que levante acta de constitución de la misma.

E n  su consecuencia, la Junta de la Sociedad, estando u ra- 
plidas las prescripciones que establece la ley de 49 de Octubre 
d# 1869, con arreglo á la misma, acordó y décimo ante mí cons
tituida la indicada Sociedad especial arrendataria de minas La 
Alianza, debiendo considerarse válido por esta razón cuanto 
en su virtud se verifique.

Y  á los efectos oportunos levanto la presente acta que fu - 
m an los señores requirentes con los testigos D. Juan Fi c r  eo 
Santos y Lorenzo y D. Santiago Martínez y Salinas, de e U  
vecindad, sin impedimento legal para ello, según aseguran; de 
todo lo cual doy fó .=R afael de la V ega.=N ieolás C a sa s .*Jo sé  
Sánchez,=Fernando S an to s .*Ju a n  P ru n ed a.*S aotiago  Mar
t ín e z .*  J. Francisco S an to s.*S ig n ad o .*E stéb an  Samaniego.

Corresponde á la letra con su original, á que me rem ito, 
obrante en mi protocolo corriente de instrumentos públicos, 
bajo el núm. 99 de órden, donde queda anotada esta copia que 
expido para la Sociedad arrendataria La Alianza  á instancia 
de su Presidente D. Rafael de la Vega, eii un pliego de la cla
se 40.\ núm. 318.384: en fé de todo lo signo, firmo y rubrico en 
Madrid dia de su fech a.*Estéban  Samaniego. X ,— 4327

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Abril de 1882.

I TEMPERATURA A L T U R A  y hum edad del a ire .
del í ^ ^ = = = = = =  UIRECCIGK ESTADO

MORAS. baróm etro TERM OM ETRO.
reducida " T T ^ T ’" Y cíase del Tiento, del átelo

& o y en Bum de-
miumetroi. oeco.

6 de la m.. 704*39 8 9 4-8 N. O .. .  Viento. Ais. nube
9 de la m.. 703%8 44‘2 6 9 S. O ... Ídem . .  Idem.

11 del d ia .. 704'84 4 vi S 8'¿» O  V.° fte. Nuboso.
S d e la t . . .  704*75 4 5‘8 \ 82  N.-O. . .  Viento, idem.
6 de la t . . 705*10 h 4*4 | 8*6 N. O ... ídem .. Idem.
9 de la n ..  706*36 M‘7 | T% N. O ... B.a fte. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra....................  17‘2
Idem mínima  ....................  4*9

Diferencia  ........ .......................................... .. 4 2*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. i0'4
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ..................... 52*1

Diferencia  ............................ , . .................  31*7
Temperatura máxima á ciexo descubierto, junto á 1&

tierra vegetal ó laborable  ............................. 18*7
ídem mínima id .   ..............    4*4

Diferencia..............................................     t4'6
Velocidad del viento en las últimas 84 horas (kiló

metros)  ...............................................  -    • 671

Oscilacien barométrica, id. (milímetros)............................  7‘7
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche  ........................... ................................ —0'6

Lluvia m  1 as últimas 24 horas. . . .       * »

despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid 
bre el estado atmosférico m  v w ím  puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, él 
dia 16 de Abril de 4882.

*
Altura Im p era*  D iree- : Fuerza 

barom étrica *ura , S ita d »  Eftads
LOCALIDADES. 4 9° Y al ni- .en grados cioadei mi

maír»1: .  ttarto. Tta.to. * * * * *  tota»..

S. Sebastian.! 758*6 12 8 N. O ... V.® fie. Cubierto.. A.aglt*
Bilbao., . .• .  758*4 43*8 N .ü ,. .  Mentó. Idem . . , . .  Picada.
O viedo...... » o s » Brisa..  ¡Carijcub.® *
Coruña (7 h.) 758*9 13 N. O ... Idem .. Nuboso... Agit* '
S antiago....1 764*5 4 / ¡S. O *.. Calma. Casi desp.° *
Pontevedra,. 762*0 : 1a o -$. O ... Brisa,. Cubierta.. »

G porto..... .  764*7 i- 4 3*5 N. E Mentó. M.nuboso. A. agit.
Lisboa (8 h.). 755*8 41 ‘4 N. O Brisa Nuboso . . .  Tranq.®
Cáceres 1 * ' 4 jí‘3 'O. N O Viento. Id e m ,.. ,.  »
Badajoz; 762*4 13'0 O .. . . , ,  Caima. Idem »

S.Pera. (7 h.j 785*3 1 O. .... B.Mig.1 ídem— , . .  G.oleaj
Sevilla  763*5 / ’ lfi'á ,G. N. O. ¡Calma. Despejado. *
Tarifa. . .  . .  764*8 ¡ 46 0 O,. . .  . .  Viento. Idem . . . . .  Rizada.
Granada. . . .  ¡ 788*8 4 0*8 O , ■ Brisa ., Nubes . . . .

Cartagena.., : 757*8 4 8*0 O1........ Idem .. Celajes.... Oleaje.
\lir a te . . . .  769*6 4 7*0 N. O ... Viento. Ais.nubes. Idem.

Murcia., . . . . 759*3 16*7 N. N. O. ídem . .  Nubes  »
\ alenda... .  788*8 4 7*8 O .,. . , .  Idem .. Despejado. *
P lma . , . . . .  786*2 48*4 N. O. . ,  Brisa. .  Idem... . . .  Tranq.®
Barcelona,,,; 753*8' 4 4*5- O........   Idem .. N ubes.... P.oleaj.

Teruel  758*2 8 4 N. N.O. Viento. Nuboso.. .  »
Zaragoza..., » 14*7 N. O ... Idem íd e m .... .  »
S o r i a . . . . . . .  757*1 7*7 S, O .. . Brisa.. Idem  »
Burgos... ,  *. 760*9 7*0 O  Calma , Idem   »
Valladolid... 764*9 4u*0 O. N. O. Viento. N ubes... »
Salamanca.. 76H4 8*8 N. N. O. Idem ..  Cubierto.. »

Madrid  760*9 H'2 . N .O ... Idem .. Ais. nubes. »
E sco ria l.... 762*3 8*0 E . . . . . .  Idem..  Casi cub.°. »
Ciudad-Real. 762 3 16*4 O .. . . . .  Idem ,. Despejado. »
Albacete....* 762*8 4HG N. O ... Idem.. Nuboso... %

París  754*9 5*8 N. O .,. B.a fte. Cubierto.. »
Gris-Nez... .  755*4 5 5 N. f i . . .  Idem ..  Idem.. . . .  »
St. Mathieu.. 755*0 9*3 3. K... Calma. Lluvia. . .  »
Isla d‘A ix .. .  753*6 4 0*5 N.. . .  B.a fte . Cubierto.. »
Biarritz  755 6 42*5 N. O ... V.* fte. Lluvia. . .  *
Clermont. . .  753*2 8*8 S. O ...  Brisa.. Cubierto.. »
Perpignan. , 754*4 U ‘6 N. O. . .  B.a lig.a Idem  »
Sicie.  752*8 7*6 N. O . .  Viento. Nuboso... »
Niza............... 750*9 42*1 N.;N. E. Brisa.. M. nuboso. »

Malta  758'4 47*2 S. O ...C a lm a . Brumoso.. »
P a lerm o .... 756*3 4V*4* O. S. O. B a lig.a Niebla. . .  »
Nápoles  755*3 42 9 B .N .E . Calma. Ais. nubes. »
Roma * 754*7 4 3*8 S. 8. E.i'B.4, fte. Cubierto.. »

RETEASADO.
Dia 45.

Valdesevilla.I 75S‘5 | 42*0 1S. O...¡Brisa..(N uboso . . . {  »

Direccion g e n e r a l  de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Búrgos, 

Jaén, Logroño, Oviedo, Pamplona, Pontevedra y Santander.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los parte?* remitidos por la Administración, principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Morcado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘30 á i*4í pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 1*46 á 1*48 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 8*0o á S‘08 pesetas el kilogramo.
Jamón, de &*50 á  4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas ed kilogramo,
Arroz, de 0*70 á  0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*lo á 0*80 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á  CHQ pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*1^ á 0*20 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á  18*00 el tíeeéiitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro.
Petróleo, de 0*76 á 0*80 pesetas el litro, y de 8*80 á 7*60 el

decálitro.

Beses degolladas- — Vacas, 8 2 3 .—-Corderos, 1.078.— Terne
ras, 109.—Total, 1.410.

Su peso en kilogram os... . . . . . . . . . .  6 4 9 1 3

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en  esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

ranos M  RSCAIMCI0B. Pías, Cénís, PUNTOS U  &IGAEDAC10I. Pía*. M .

Toledo............  i .687-81 ] C iu d ad-R eal_____ 2.002*29
Segovia     „ „ 1.578*73 M ostenses.. . . . . . .  51*01
Norte..................  ..... .. 5.618*67 Correos.     18.160*10
B i l b a o . 1. 348*34 M ataderos,. . . . . . .  1.570*94
A ragón .............. 1.341 Fábrica de g a s . . . .  »
V a l e n c i a . . . . . . . . . .  6.^60* ¡3 ‘— ----------
Mediodía.. . . . . . . . .  #6.766*79 T otal . . . . . .  66.678*11

Madrid 16 de Abril de i 88^1

Forma parte de e s te  n ú m e r o  e l p lie g o  4 3  del to
m o  I d e  las s e n te n c ia s  de la  S ala  p r i m e r a  d el T r i b u 
n a l  S u p re m o .

PA R T E  O FIC IA L
INTERIOR

MADRID.—Ha visto la luz pública el cuaderno 1.® de 
la obra que los Sres. García Moreno y Regules* se propo
nen publicar con el título de Instituciones jurídicas y po- 
líticas de los pueblos modernos.

El presente cuaderno consta de 16 pliegos, en 4® ma
yor, á dos columnas, y contiene:

Leyes constituyentes de Bélgica.— Constitución nacio
nal, anotada con varias leyes orgánicas. — Leyes prin
cipales sobre la prensa.— Ley electoral de 1878.— Ley pro
vincial.— Ley municipal.— Leyes sobre policía local.—Po
licía de caminos, canales, etc.— Policía de ferro-carriles y 
policía sanitaria.

Los cuadernos siguientes comprenderán, el &.% las leyes 
especiales más importantes, como son: las de Montes, Mi
nas, Ejército, Instrucción pública, etc., etc.

El 3.° y 4 o, el Código civil, ley hipotecaria y Código 
de procedimiento civil.

El 5.°, el Código penal.
El 6.°, el Código de Comercio.
Y  el 7.°, las leyes de procedimiento.
A las de Bélgica seguirán las instituciones de Ale

mania.
No necesitamos encomiar la importancia de una pu

blicación de esta especie.

Hoy lunes tendrá lugar en el favorecido teatro Lara 
el beneficio del aplaudido actor Sr. Arana.

Se pondrá en escena, además d e, la graciosa comedia 
Robo en despoblado, el popular sainete La canción de la 
Lola y la preciosa zarzuela Los estanqueros aéreos.

Dadas las simpatías que goza el beneficiado y lo va
riado y entretenido del espectáculo, no dudamos que asis
tirá numeroso público al lindo teatro de la Corredera de 
San Pablo.

En breve se estrenará en el teatro de la calle de Jove- 
llanos la parodia de la preciosa zarzuela La tem pestad , es - 
crita por el festivo autor dramático Vital Aza y puesta en 
música por el aplaudido maestro D. Angel Rubio. Lleva 
por título El chaparrón.

El Sr. Parish ha contratado una numerosa y escogida 
compañía ecuestre y acrobática, y tiene el honor de par
ticipar al ilustrado público de Madrid, que tanto le favo
rece, que la apertura del Circo de Priee tendrá lugar el 
dia #0 del actual.

La Contaduría de este Circo se halla abierta todas las 
tardes, de doce á cuatro, para los señores que deseen abo
narse, desde el dia 17 hasta el #0 inclusive. •

Anuncios.

G UIA O FICIA L DE  ESPAÑA PA RA E L  A ÑO DE  
|j 1882.— Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

P 28S E T A S .

Primera clase., .  . ,  , . , « . . ,  30
Segunda id .. .  „ . , . .  *.  * . .  * 15
Tercera id .. . «  12*50

SANTOS BEL DÍA.

San Aniceto , Papa y m ártir , y la beata María A n a  de Jesús . 

Cuarenta Horas en la iglesia del Cármen Calzado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L .— A las ocho y media.— Turno #.* par.— 
F ro u -F ro u .

TEATRO  ESPA Ñ O L,—A las nueve.— Turno S.° par.-—La 
hija del a ire.— Sainete.

TEATRO DE LA  ZARZUELA. — A- l as  ocho y  media.— 
Turno par.— La Tempestad..

TEATRO  DE APOLO.— k las ocho y tres cuartos .— La fiera 
dom ada— La lengua.— Los parvulitos.

TEATRO  DE LA COMEDIA.— A las. ocho y  media.*—Com
pañía italiana .—E l suplicio de una m adre .— Intermedios por el. 
sexteto.

TEATRO B E  VARI EDADES.—A las ocho y  media.— Viaje* 
á Suiza.— Luces y sombras.— La 'plaza de Antón Martin.

TEATRO LA R A .—A las ocho y media.— Turno impar.—
E l país de las gangas.— La alondra y el gorrión.— Robo en des
poblado.

TEATRO MARTIN.— A las ocho y inedia.— Cosas de Espa
ña.— Une petite soirée.—Los bohemios.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.— Paseo de 
la Castellana.—-Batalla de Tetuan , por Castellani. Abierto al 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sol. E n 
trada una peseta.


